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4. La Secretaría preparará y distribuirá periódica-
mente a todas las Partes una lista de las Partes que
le hayan informado de su sistema de licencias y remitirá
esa información al Comité de Aplicación para su examen
y la formulación de las recomendaciones pertinentes a
las Partes.

Artículo 2. Relación con la Enmienda de 1992

Ningún Estado u organización de integración econó-
mica regional podrá depositar un instrumento de rati-
ficación, aceptación, aprobación o adhesión de la pre-
sente Enmienda a menos que haya depositado, previa
o simultáneamente, un instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión de la Enmienda aprobada
en la Cuarta Reunión de las Partes, en Copenhague, el 25
de noviembre de 1992.

Artículo 3. Entrada en vigor

1. La presente Enmienda entrará en vigor el 1 de
enero de 1999, siempre que se hayan depositado al
menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o
aprobación de la Enmienda por Estados u organizaciones
de integración económica regional que sean Partes en
el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que
agotan la capa de ozono. En el caso de que en esa
fecha no se hayan cumplido estas condiciones, la
Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día contado
desde la fecha en que se hayan cumplido dichas con-
diciones.

2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depo-
sitados por una organización de integración económica
regional no se contarán como adicionales a los depo-
sitados por los Estados miembros de esa organización.

3. Después de la entrada en vigor de la presente
Enmienda, según lo dispuesto en el párrafo 1, la Enmien-
da entrará en vigor para cualquier otra Parte en el Pro-
tocolo el nonagésimo día contado desde la fecha en
que haya depositado su instrumento de ratificación,
aceptación o aprobación.

ESTADOS PARTES

Fecha depósito instrumento

Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05-01-1999 R
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05-01-1999 Ac
Bolivia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12-04-1999 Ad
Canadá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27-03-1998 R
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16-06-1998 R
Corea, Rep. de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19-08-1998 Ac
Djibouti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-07-1999 Ad
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11-05-1999 Ac
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-05-1999 Ad
Guyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23-07-1999 Ac
Hungría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26-07-1999 R
Islas Salomón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-08-1999 Ad
Jordania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03-02-1999 R
Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-02-1999 R
Noruega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-12-1998 R
Panamá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05-03-1999 R
San Cristóbal y Nieves . . . . . . . . . . . . . . . . 25-02-1999 R
Santa Lucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-08-1999 Ad
Senegal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12-08-1999 Ad
Sri Lanka . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-08-1999 Ad
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12-07-1999 R
Trinidad y Tobago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-06-1999 R

R: Ratificación. Ac: Aceptación. Ad: Adhesión.

La presente Enmienda entrará en vigor de forma gene-
ral y para España el 10 de noviembre de 1999, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 3(1) de la
misma.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de octubre de 1999.—El Secretario gene-

ral Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio
Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

21016 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, sobre aplica-
ción del artículo 32 del Decreto 801/1972,
relativo a la ordenación de la actividad de la
Administración del Estado en materia de Tra-
tados Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32
del Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre orde-
nación de la actividad de la Administración del Estado
en materia de Tratados Internacionales,

Esta Secretaría General Técnica ha dispuesto la
publicación, para conocimiento general, de las comu-
nicaciones relativas a Tratados Internacionales, en los
que España es parte, recibidas en el Ministerio de Asun-
tos Exteriores entre el 1 de mayo y el 31 de agosto
de 1999.

A. POLÍTICOS Y DIPLOMÁTICOS

A.A POLÍTICOS

Jurisdicción obligatoria del Tribunal Internacional de Jus-
ticia. San Francisco, 26 de junio de 1945. «Boletín
Oficial del Estado» de 16 de noviembre de 1990.

Yugoslavia. 26 de abril de 1999. Declaración en virtud
del artículo 36(2) del Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia:

Por la presente declaro que el Gobierno de la Repú-
blica Federativa de Yugoslavia reconoce, de conformidad
con el párrafo 2 del artículo 36 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, como obligatorio, ipso facto
y sin acuerdo especial, en relación con cualquier otro
Estado que acepte la misma obligación, es decir, en con-
diciones de reciprocidad, la jurisdicción del Tribunal men-
cionado en todas las controversias originadas o que pue-
dan originarse con posterioridad a la firma de la presente
declaración, respecto de las situaciones o hechos pos-
teriores a dicha firma, excepto en los casos en que las
Partes hayan acordado o acuerden recurrir a otro pro-
cedimiento o a otro método de solución pacífica. La pre-
sente declaración no se aplicará a las controversias rela-
tivas a cuestiones que, de conformidad con el derecho
internacional, entren exclusivamente dentro de la juris-
dicción de la República Federal de Yugoslavia, así como
a controversias territoriales.

La obligación mencionada se acepta hasta que se
notifique que deja de aceptarse.
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Estatuto del Consejo de Europa. Londres, 5 de mayo
de 1949. «Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo
de 1978.

Georgia. 27 de abril de 1999. Adhesión.

Convenio para la Cooperación en el Marco de la Con-
ferencia Iberoamericana. San Carlos de Bariloche (Ar-
gentina), 15 de octubre de 1995. «Boletín Oficial del
Estado» número 80, de 3 de abril de 1997.

Guatemala. 7 de mayo de 1999. Ratificación, entrada
en vigor 6 de junio de 1999.

Bolivia. 1 de septiembre de 1999. Ratificación, entra-
da en vigor 30 de septiembre de 1999.

A.B. DERECHOS HUMANOS

Convenio para la Prevención y Sanción del Delito de
Genocidio. Nueva York, 9 de diciembre de 1948. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1969.

Sudáfrica. 10 de diciembre de 1998. Adhesión, entra-
da en vigor 10 de marzo de 1999.

Bangladesh. 5 de octubre de 1998. Adhesión, entrada
en vigor 3 de enero de 1999 con la siguiente declaración:

«Artículo IX.

Para la sumisión de cualquier controversia según
este artículo a la jurisdicción de la Corte Interna-
cional de Justicia se requerirá en todo caso el con-
sentimiento de todas las partes en la controversia.»

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales. Roma, 4
de noviembre de 1950. «Boletín Oficial del Estado»
de 10 de octubre de 1979.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 13
de noviembre de 1998. Comunicación:

En las comunicaciones procedentes de esta
Delegación dirigidas al entonces Secretario general
los días 23 de diciembre de 1988 y de 23 de marzo
de 1989, se hacía referencia a la introducción y
ejercicio de ciertos poderes en virtud del artículo
12 de la Ley de 1984 para la prevención del terro-
rismo (disposiciones transitorias), del artículo 9 de
la Orden de 1984 para la prevención del terrorismo
(disposiciones transitorias adicionales) y del artículo
10 de la Orden de 1984 para la prevención del
terrorismo (disposiciones transitorias adicionales)
(Irlanda del Norte), así como a la sustitución de
dichas disposiciones por el artículo 14 y el párrafo 6
del anexo 5 a la Ley de 1989 para la prevención
del terrorismo (disposiciones transitorias).

Anteriormente estos poderes se hicieron exten-
sivos por Decreto-ley a las Islas Anglonormandas
y a la Isla de Man. Después de la adopción por
las autoridades de Jersey, Guernsey y de la Isla
de Man de legislación que preveía una disposición
similar, se derogaron los Decretos-leyes correspon-
dientes. Se adjunta una copia de la nueva legis-
lación para la Isla de Man, Guernsey y Jersey.

Respecto de la Isla de Man, las disposiciones
correspondientes son el artículo 12 y el párrafo 3
del anexo 5 a la Ley de 1990 para la prevención
del terrorismo, que entró en vigor el 1 de diciembre
de 1990. Respecto de Guernsey las disposiciones
correspondientes son el artículo 12 y el párrafo 6
del anexo 5 a la Ley de 1990 para la prevención
del terrorismo (Bailía de Guernsey) que entró en

vigor el 1 de enero de 1991. Respecto de Jersey
las disposiciones correspondientes son el artículo
13 y el párrafo 6 del anexo 5 a la Ley de 1996
para la prevención del terrorismo (Jersey) que entró
en vigor el 1 de julio de 1996.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 11
de enero de 1999. Renovación de la declaración de con-
formidad con los artículos 25 y 46 del Convenio con
respecto a la Isla de Man por un período de cinco años
a partir del 1 de junio de 1998, reconociendo la com-
petencia de la Comisión Europea de Derechos Humanos
y la Jurisdicción Obligatoria del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos.

Liechtenstein. 18 de febrero de 1999. Retiradas las
siguientes reservas, contenidas en el apéndice del Ins-
trumento de Ratificación de fecha 18 de agosto de 1982:

Reserva relativa al artículo 8 del Convenio, en lo que
se refiere a la situación de hijo ilegítimo.

Reserva relativa al artículo 8 del Convenio, en lo que
se refiere a la situación de la mujer en el Derecho matri-
monial y de familia.

Georgia.

27 de abril de 1999. Firma.
20 de mayo de 1999. Ratificación.

Finlandia. 1 de abril de 1999. Retirada parcial de
reservas:

Por cuanto el instrumento de ratificación contenía,
entre otras cosas, una reserva al artículo 6.1 del Con-
venio, y por cuanto después de la retirada parcial de
la reserva el 12 de diciembre de 1996 y el 24 de abril
de 1998, los apartados 1, 3 y 4 de la reserva quedan
redactados como sigue:

«Por el momento, Finlandia no puede garantizar
el derecho a una vista oral en la medida en que
la legislación finlandesa actual no prevé dicho dere-
cho. Ello es aplicable a:

1. Los procedimientos ante el Tribunal Supre-
mo de conformidad con el capítulo 30, artículo 20,
del Código de Procedimiento Judicial; los proce-
dimientos ante los Tribunales de Aguas cuando se
sustancien de conformidad con el capítulo 16, ar-
tículo 14, de la Ley de Aguas; los procedimientos
ante los Tribunales de Apelación respecto del exa-
men de los casos de peticiones, civiles y penales
a los que se aplican los artículos 7 y 8, capítulo 26
(661/1978), del Código de Procedimiento Judicial,
y el examen de los casos penales pendientes ante
un Juzgado de Distrito en el momento de entrada
en vigor de la Ley de Procedimientos Penales el 1
de octubre de 1997 y a los que el Juzgado de
Distrito haya aplicado las disposiciones existentes,
y los procedimientos ante el Tribunal de Apelación
de Aguas respecto del examen de los casos civiles
y penales de conformidad con el capítulo 15, artícu-
lo 23, de la Ley de Aguas, en caso de que la sen-
tencia del Tribunal de Aguas haya sido dictada con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley por
la que se modifica el Código de Procedimiento Judi-
cial el 1 de mayo de 1998, y el examen de los
casos de petición, apelación y asistencia ejecutiva,
de conformidad con el capítulo 15, artículo 23, de
la Ley de Aguas, en caso de que la sentencia del
Tribunal de Aguas haya sido dictada antes de la
entrada en vigor de la Ley de Procesamiento Judi-
cial Administrativo el 1 de diciembre de 1996;

3. Los procedimientos sustanciados ante el Tri-
bunal de Seguros como tribunal de primera ins-
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tancia, de conformidad con el artículo 9 de la Ley
de Tribunales de Seguros;

4. Los procedimientos ante la Junta de Ape-
lación de la Seguridad Social, de conformidad con
el artículo 8 del Decreto sobre la Junta de Apelación
de la Seguridad Social;

Por cuanto, debido a las modificaciones intro-
ducidas en las disposiciones relativas al proce-
dimiento ante los Tribunales de Apelación, ninguna
de las disposiciones relativas al procedimiento ante
los Tribunales de Apelación ni de las disposiciones
relativas a los procedimientos ante el Tribunal
Supremo representa ya un obstáculo para la cele-
bración de una vista oral ante Tribunal Supremo
de conformidad con el apartado 1 del artículo 6
del Convenio tal y como lo interpreta el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos, y por cuanto se
han modificado las disposiciones correspondientes
de la legislación de Finlandia para que se ajusten
mejor al apartado 1 del artículo 6 del Convenio
en lo que concierne a los procedimientos ante el
Tribunal de Seguros y la Junta de Apelación de
la Seguridad Social;

Por todo ello, Finlandia retira la reserva contenida
en el anterior apartado 1, en la medida en que
la misma concierne a los procedimientos ante el
Tribunal Supremo, con la excepción del examen
de los casos en que la sentencia de un Juzgado
de Distrito haya sido dictada con anterioridad al 1
de mayo de 1998, fecha en que entran en vigor
las modificaciones introducidas en las disposicio-
nes relativas a los procedimientos ante los Tribu-
nales de Apelación. Finlandia retira asimismo las
reservas contenidas en los anteriores apartados 3
y 4, con la excepción del examen de los casos
que hayan quedado pendientes con anterioridad
a la entrada en vigor de las leyes por las que se
modifica la Ley relativa al Tribunal de Seguros y
la Ley relativa a los Seguros Sanitarios el 1 de abril
de 1999.

Apéndice en el que se incluyen los textos de las leyes
correspondientes a que se hace referencia

en la retirada parcial de las reservas

Ley por la que se modifica la Ley relativa a los Seguros
Sanitarios promulgada el 5 de marzo de 1999.

Artículo 54.

La Ley de Procedimiento Judicial Administrativo
(586/1996) se aplicará al examen de los casos ante
la Junta de Apelación de la Seguridad Social salvo que
se disponga otra cosa en la ley. La Junta de Apelación
de la Seguridad Social celebrará una vista oral cuando
sea necesario a los fines de la resolución del caso, de
conformidad con las disposiciones del artículo 37 de
la Ley de Procedimiento Judicial Administrativo. En un
caso en que no se pueda apelar contra la decisión de
la Junta de Apelación de la Seguridad Social, ésta cele-
brará una vista oral a petición de cualquiera de las partes
en los procedimientos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 38 de la Ley de Procedimiento Judicial
Administrativo.

La presente Ley entrará en vigor el 1 de abril de 1999.
La Ley se aplicará a las apelaciones que hayan quedado
pendientes con posterioridad a la entrada en vigor de
la Ley.

Ley por la que se modifica la Ley de Tribunales de
Seguros promulgada en Helsinki el 5 de marzo de 1999.

Artículo 9 (1).

La Ley de Procedimiento Judicial Administrativo
(586/1996) se aplicará al examen de los casos ante
Tribunal de Seguros salvo que se disponga otra cosa
en cualquier otro lugar de la ley. El Tribunal de Seguros
celebrará una vista oral cuando sea necesario a efectos
de la resolución del caso, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 37 de la Ley de Procedimiento
Judicial Administrativo. El Tribunal de Seguros celebrará
vista oral a petición de cualquiera de las partes en el
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 38 de la Ley de Procedimiento Judicial Admi-
nistrativo.

Artículo 10 (2).

La presente Ley entrará en vigor el 1 de abril de 1999.
La Ley se aplicará al examen de las apelaciones que
hayan quedado pendientes con posterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley.

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. Gine-
bra, 28 de julio de 1951.

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. Nueva
York, 31 de enero de 1967. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 21 de octubre de 1978.

Portugal. 27 de abril de 1999. Aplicación territorial
a Macao con efecto desde el 26 de julio de 1999.

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer.
Nueva York, 31 de marzo de 1953. «Boletín Oficial
del Estado» de 23 de abril de 1974.

Bangladesh. 5 de octubre de 1998. Adhesión, entrada
en vigor 3 de enero de 1999 con las siguientes decla-
raciones:

«Artículo III.

El Gobierno de la República Popular de Bangla-
desh aplicará el artículo III de la Convención de con-
formidad con las disposiciones correspondientes de
la Constitución de Bangladesh y, en particular, del
artículo 28.4), que contempla una disposición espe-
cial en favor de las mujeres; del artículo 29.3, c),
que permite la reserva de cualquier tipo de empleo
u oficio para uno de los dos sexos basándose en
que por su naturaleza se considera inadecuado para
miembros del sexo contrario, y del artículo 65.3),
que contempla la reserva de 30 escaños para muje-
res en la Asamblea Nacional, además de una dis-
posición que permite que las mujeres sean elegidas
para cualquiera de los 300 escaños o para todos
ellos.

Artículo IX.

Para la sumisión de cualquier controversia a la
jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia
en el sentido de este artículo, se exigirá en todo
caso el consentimiento de todas las partes en la
controversia.»

La Convención entrará en vigor para Bangladesh el 3
de enero de 1999 de conformidad con su artículo VI 2)
cuyo tenor es el siguiente:

«Respecto de cada uno de los Estados que rati-
fiquen la Convención o que se adhieran a ella des-
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pués del depósito del sexto instrumento de rati-
ficación o de adhesión, la Convención entrará en
vigor noventa días después de la fecha del depósito
del respectivo instrumento de ratificación o de
adhesión.»

San Vicente y Granadinas. 27 de abril de 1999, con
las siguientes reservas:

«El Gobierno de San Vicente y Granadinas exclu-
ye de la aplicación del artículo III de la presente
Convención todas las cuestiones relativas al reclu-
tamiento de los miembros de las fuerzas armadas
de San Vicente y Granadinas y a las condiciones
de servicio en dichas fuerzas.

La Convención entró en vigor para San Vicente
y Granadinas el 27 de octubre de 1979, fecha de
la sucesión de Estados.»

Noruega. 15 de marzo de 1999. Objeción a la reserva
formulada por Bangladesh en el momento de la adhe-
sión:

«El Gobierno de Noruega ha examinado el con-
tenido de la primera reserva formulada por el
Gobierno de Bangladesh, según la cual: “El Gobier-
no de la República Popular de Bangladesh aplicará
el artículo III de la Convención de conformidad con
las disposiciones correspondientes de la Constitu-
ción de Bangladesh y, en particular, con su artículo
28 (4), que establece una disposición especial en
favor de las mujeres; del artículo 29.3 c) que per-
mite la reserva de cualquier tipo de empleo o cargo
para uno de los dos sexos, basándose en que por
su naturaleza se considera inadecuado para miem-
bros del sexo contrario, y del artículo 65 (3) que
establece la reserva de 30 escaños para mujeres
en la Asamblea Nacional además de una dispo-
sición que permite que las mujeres sean elegidas
para cualquiera de los 300 escaños o para todos
ellos.”

Una reserva por la cual un Estado Parte limita
sus responsabilidades contraídas en virtud de la
Convención invocando principios generales de su
derecho interno puede suscitar dudas respecto del
compromiso del Estado que formula la reserva con
el objeto y fin de la Convención y, además, con-
tribuye a socavar la base del derecho internacional
de tratados. Es un principio muy arraigado del dere-
cho internacional de tratados que no se permita
a ningún Estado invocar su legislación interna como
justificación de su incumplimiento de las obliga-
ciones que le imponen los tratados. Por esta razón,
el Gobierno de Noruega presenta una objeción a
la reserva mencionada formulada por el Gobierno
de Bangladesh.

El Gobierno de Noruega no considera que dicha
objeción constituya un obstáculo para la entrada
en vigor de la Convención en su totalidad entre
el Reino de Noruega y la República Popular de Ban-
gladesh. Así, la Convención entrará en vigor entre
el Reino de Noruega y la República Popular de Ban-
gladesh sin que la República de Bangladesh se
beneficie de dichas reservas.»

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. Nueva
York, 28 de septiembre de 1954. «Boletín Oficial del
Estado» número 159, de 4 de julio de 1997.

San Vicente y Granadinas. 27 de abril de 1999. Suce-
sión con la siguiente reserva:

«El Gobierno de San Vicente y Granadinas úni-
camente puede comprometerse a aplicar las dis-

posiciones de los artículos 23, 24, 25 y 31 en San
Vicente y Granadinas en la medida en que lo per-
mita su legislación.»

La Convención entró en vigor para San Vicente y
Granadinas el 27 de octubre de 1979, fecha de la suce-
sión de Estados.

Convenio Internacional sobre Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación Racial. Nueva York, 7 de
marzo de 1966. «Boletín Oficial del Estado» de 17
de mayo de 1969, 5 de noviembre de 1982.

Bélgica. 14 de septiembre de 1998. Retira la reserva
relativa al artículo 7 del Convenio formulada en el
momento del depósito de su Instrumento de Ratificación:

La aplicación del artículo 7 no afectará a la validez
de las disposiciones de la Constitución, expresadas en
el artículo 60, por el que se reserva a los varones el
ejercicio de los poderes reales, y en el artículo 58, por
el que se reserva a los hijos del Rey o, en su defecto,
a los príncipes belgas de la rama de la familia real en
la sucesión al trono, la función de senadores natos a
partir de los dieciocho años de edad, con derecho a
voto a partir de los veinticinco años de edad.

Portugal. 27 de abril de 1999. Aplicación territorial
del Convenio a Macao.

Georgia. 2 de junio de 1999. Adhesión, entrada en
vigor 2 de julio de 1999.

Malta. 16 de diciembre de 1998. Declaración:

Declaración por la que se reconoce la competencia
del Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial:

«Malta declara que reconoce la competencia del
Comité para recibir y examinar las comunicaciones
procedentes de personas que encuentren bajo la
jurisdicción de Malta y que aleguen ser víctimas
de una violación por parte de Malta de cualquiera
de los derechos establecidos en el Convenio, como
consecuencia de situaciones o acontecimientos
que tengan lugar con posterioridad a la fecha de
adopción de la presente declaración, o de una deci-
sión relativa a situaciones o acontecimientos ocurri-
dos después de esa fecha.

El Gobierno de Malta reconoce esta competencia
en el entendimiento de que el Comité para la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación
Racial no examinará ninguna comunicación sin ase-
gurarse de que el mismo asunto no está siendo
ni ha sido examinado por otro organismo interna-
cional de investigación o arreglo.»

Sudáfrica. 10 de diciembre de 1998. Ratificación,
entrada en vigor 9 de enero de 1999 con la siguiente
declaración:

Declaraciones en virtud del artículo 14 (1) y (2) del
Convenio:

«La República de Sudáfrica:

(a) Declara que, a los efectos del párrafo 1 del
artículo 14 del Convenio, reconoce la competencia
del Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial para recibir y examinar las comunicaciones
procedentes de personas o grupos de personas que
se encuentren dentro de la jurisdicción de la Repú-
blica y que aleguen ser víctimas de la violación
por parte de la República de cualquiera de los dere-
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chos establecidos en el Convenio una vez que se
hayan agotado todas las vías internas, y

(b) Señala que, a los efectos del párrafo 2 del
artículo 14 del Convenio, la Comisión para los Dere-
chos Humanos de Sudáfrica será el órgano dentro
del orden jurídico nacional de la República que ten-
drá la competencia para recibir y examinar las peti-
ciones de personas o grupos de personas que se
encuentren dentro de la jurisdicción de la República
y que aleguen ser víctimas de la violación de cual-
quiera de los derechos establecidos en el Conve-
nio.»

Polonia. 1 de diciembre de 1998. Declaración:

Declaración en virtud del artículo 14 (1) del Convenio
reconociendo la competencia del Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación Racial:

En relación con el apartado 1 del artículo 14
del Convenio Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial, abierto
a la firma en Nueva York el 7 de marzo de 1966,
el Gobierno de la República de Polonia reconoce
la competencia del Comité para la Eliminación de
la Discriminación Racial constituido en virtud de
lo dispuesto en el Convenio mencionado, para reci-
bir y examinar las comunicaciones en que una per-
sona o grupo de personas que se encuentren dentro
de la jurisdicción de la República de Polonia aleguen
ser víctimas de la violación por la República de
Polonia de los derechos establecidos en el Con-
venio mencionado y en relación con todas las accio-
nes, decisiones y hechos que tengan lugar después
de la fecha en que la presente Declaración haya
sido depositada en poder del Secretario general
de las Naciones Unidas.

Pacto Internacional sobre derechos políticos y civiles.
Nueva York, 16 de diciembre de 1966. «Boletín Oficial
del Estado» de 30 de abril de 1977.

Liechtenstein. 10 de diciembre de 1998. Adhesión,
entrada en vigor el 10 de marzo de 1999.

Bélgica. 18 de septiembre de 1998. Retirada de la
reserva formulada en el momento de la Ratificación:

El Gobierno de Bélgica declara que retira la reserva
relativa a los artículos 2, 3 y 25 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos formulada el 21 de abril
de 1983 en el momento del depósito de su instrumento
de ratificación, cuyo tenor es el siguiente:

Respecto de los artículos 2, 3 y 25, el Gobierno de
Bélgica formula una reserva en el sentido de que, de
conformidad con la Constitución belga, los poderes rea-
les pueden ser ejercidos únicamente por varones. Res-
pecto del ejercicio de las funciones de la regencia, dichos
artículos no constituirán obstáculo para la aplicación de
las normas constitucionales, según las interpreta el Esta-
do belga.

Ecuador. 16 de marzo de 1999. Notificación de con-
formidad con el artículo 4 del Pacto.

«Por Decreto número 681 de 9 de marzo de
1999, se declara el estado de emergencia nacional,
en virtud del cual la totalidad del territorio de la
República del Ecuador es considerado zona de
seguridad desde el 9 de marzo de 1999.»

Guatemala. 23 de noviembre de 1998. Notificación
de conformidad con el artículo 4 del Pacto.

«Por Decreto número 1-98 de 31 de octubre
de 1998, se declara el estado de desastre público
en todo el territorio por un período de treinta días,
para resolver la peligrosa situación causada por el
Huracán “Mitch” y mitigar sus efectos.»

Venezuela. 22 de marzo de 1999. Notificación de
conformidad con el artículo 4 del Pacto.

«Por Decreto número 11 de 17 de febrero de
1999 del Presidente de la República, se restauran
las garantías previstas por los artículos 9, 12 y 17
del Pacto suspendidas por Decreto número 739
de 6 de julio de 1995 en el territorio de los muni-
cipios autónomos de Rosario de Perija y Catatumbo
en el Estado de Zulia; García de Hevia, Pedro María
Ureña, Bolívar, Panamericano y Fernández Feo en
el Estado de Tachira; Páez, Pedro Camejo y Rómulo
Gallegos en el Estado de Apure y Atures, Autana
Manapiare, Atabapo, Alto Orinoco y Guainía en el
Estado de Amazonas.»

Tajikistán. 4 de enero de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 4 de abril de 1999.

Sudáfrica. 10 de diciembre de 1998. Ratificación,
entrada en vigor el 10 de marzo de 1999 con la siguiente
declaración:

«La República de Sudáfrica declara que recono-
ce, a los efectos del artículo 41 del Pacto, la com-
petencia del Comité de Derechos Humanos para
recibir y examinar las comunicaciones en que un
Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cum-
ple las obligaciones que le impone este Pacto.»

Liechtenstein. 10 de diciembre de 1998. Adhesión,
entrada en vigor el 10 de marzo de 1999 con las siguien-
tes declaraciones y reservas:

Declaración relativa al artículo 3:

«El Principado de Liechtenstein declara que no
interpreta que lo dispuesto en el artículo 3 del Pacto
constituya un impedimento a las reglas constitu-
cionales sobre la sucesión hereditaria al trono del
Príncipe reinante.»

Declaración relativa al artículo 41:

«El Principado de Liechtenstein declara en virtud
del artículo 41 del Pacto que reconoce la com-
petencia del Comité de Derechos Humanos para
recibir y examinar las comunicaciones en que un
Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cum-
ple las obligaciones que le impone este Pacto.»

Reservas (original: Inglés).

Reserva relativa al artículo 14 (1):

«El Principado de Liechtenstein se reserva el
derecho de aplicar lo dispuesto en el párrafo 1
del artículo 14 del Pacto, en relación con el principio
de que las audiencias deben ser celebradas y las
sentencias deben ser pronunciadas en público, úni-
camente con las limitaciones que se deriven de
los principios establecidos actualmente en la legis-
lación de Liechtenstein sobre procedimientos judi-
ciales.»

Reserva relativa al artículo 17 (1):

«El Principado de Liechtenstein formula una
reserva en el sentido de que el derecho del respeto
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a la vida familiar garantizado en el párrafo 1 del
artículo 17 del Pacto se ejercitará, en relación con
extranjeros, de conformidad con los principios esta-
blecidos actualmente en la legislación sobre extran-
jeros.»

Reserva relativa al artículo 20:
«El Principado de Liechtenstein se reserva el

derecho a no adoptar medidas adicionales para pro-
hibir la propaganda en favor de la guerra, prohibida
por el párrafo 1 del artículo 20 del Pacto. El Prin-
cipado de Liechtenstein se reserva el derecho de
adoptar una disposición penal que tenga en cuenta
lo exigido en el párrafo 2 del artículo 20, con oca-
sión de su posible adhesión al Convenio sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial de 21 de diciembre de 1965.»

Reserva relativa al artículo 24 (3):
«El Principado de Liechtenstein se reserva el

derecho de aplicar la legislación de Liechtenstein
según la cual la nacionalidad de Liechtenstein se
concede bajo determinadas condiciones.»

Reserva relativa al artículo 26:
«El Principado de Liechtenstein se reserva el

derecho a garantizar los derechos contenidos en
el artículo 26 del Pacto relativos a la igualdad de
todas las personas ante la ley y al derecho de las
mismas, sin discriminación, a igual protección de
la ley, únicamente en relación con otros derechos
contenidos en el presente Pacto.»

Ecuador. 12 de abril de 1999. Notificación de con-
formidad con el artículo 4 del Pacto.

«Por Decreto número 717 de 18 de marzo de
1999 del Presidente de la República, por el cual,
el estado de emergencia nacional, declarado por
Decreto número 681 de 9 de marzo de 1999, ha
sido levantado a partir del 18 de marzo de 1999.»

Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales. Nueva York, 16 de diciembre de
1966. «Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril de
1977.

Bangladesh. 5 de octubre de 1998. Adhesión, entrada
en vigor el 5 de enero de 1999 con las siguientes
Declaraciones:

«Artículo 1.
El Gobierno de la República Popular de Bangla-

desh entiende que la expresión “el derecho a la
autodeterminación de los pueblos” que aparece en
ese artículo es aplicable en el contexto histórico
de régimen y administración coloniales, de domi-
nación extranjera, de ocupación y de situaciones
similares.
Artículos 2 y 3.

El Gobierno de la República Popular de Bangla-
desh aplicará los artículos 2 y 3 en la medida en
que hacen referencia a la igualdad entre el hombre
y la mujer, de conformidad con las disposiciones
correspondientes de su Constitución y, en particu-
lar, respecto de ciertos aspectos de los derechos
económicos, a saber, la legislación en materia de
sucesiones.
Artículos 7 y 8.

El Gobierno de la República Popular de Bangla-
desh aplicará los artículos 7 y 8 en las condiciones

y de conformidad con los procedimientos estable-
cidos en la Constitución y la legislación correspon-
diente de Bangladesh.

Artículos 10 y 13.

Si bien el Gobierno de la República Popular de
Bangladesh acepta en principio las disposiciones
contenidas en los artículos 10 y 13 del Pacto, apli-
cará dichas disposiciones de una manera progre-
siva, de acuerdo con las condiciones económicas
existentes y los planes de desarrollo del país.»

Liechtenstein. 10 de diciembre de 1998. Adhesión,
entrada en vigor el 10 de marzo de 1999.

Tajikistán. 4 de enero de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 4 de abril de 1999.

Protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, adoptado en Nueva York por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de
diciembre de 1966. «Boletín Oficial del Estado» de 2
de abril y 4 de mayo de 1985.

Tajikistán. 4 de enero de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 4 de abril de 1999.

Convenio sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer. Nueva York, 18 de
diciembre de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 21
de marzo de 1984.

Portugal. 27 de abril de 1999. Aplicación territorial
del Convenio a Macao.

Protocolo número 6 al Convenio para la Protección de
los Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales, relativo a la abolición de la pena de muerte.
Estrasburgo, 28 de abril de 1983. «Boletín Oficial
del Estado» de 17 de abril de 1985.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
27 de enero de 1999. Firma de 20 de mayo de 1999.
Ratificación, entrada en vigor el 1 de junio de 1999,
con la siguiente declaración:

«El Reino Unido acepta el Protocolo para el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Bailía
de Guernesey, la Bailía de Jersey y la Isla de Man,
por ser territorios de cuyas relaciones internacio-
nales el Reino Unido, es responsable.»

Letonia. 26 de junio de 1998. Firma.
7 de mayo de 1999. Ratificación, entrada en vigor

el 1 de junio de 1999.
Lituania. 8 de julio de 1999. Ratificación, entrada

en vigor el 1 de agosto de 1999.

Convención contra la tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes. Nueva York, 10 de
diciembre de 1984. «Boletín Oficial del Estado» de
9 de noviembre de 1987.

Bangladesh. 5 de octubre de 1998. Adhesión, entrada
en vigor el 4 de noviembre de 1998, con la siguiente
declaración:

«Artículo 14.1).

El Gobierno de la República Popular de Bangla-
desh aplicará el párrafo 1 del artículo 14 de con-
formidad con la legislación vigente en el país.»
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Sudáfrica. 10 de diciembre de 1998. Ratificación,
entrada en vigor el 9 de enero de 1999 con la siguiente
declaración:

Declaración en virtud de los artículos 21, 22 y 30
de la Convención.

«La República de Sudáfrica declara que:

(a) Reconoce, a los efectos del artículo 21 de
la Convención, la competencia del Comité contra
la Tortura para recibir y examinar las comunica-
ciones en que un Estado Parte alegue que otro
Estado Parte no cumple las obligaciones que le
impone la Convención;

(b) Reconoce, a los efectos del artículo 22 de
la Convención, la competencia del Comité contra
la Tortura para recibir y examinar las comunica-
ciones enviadas por personas, o en nombre de ellas,
que aleguen ser víctimas de tortura por un Estado
Parte;

(c) Y que reconoce, a los efectos del artículo
30 de la Convención, la competencia de la Corte
Internacional de Justicia para solucionar cualquier
controversia entre dos o más Estados Partes con
respecto a la interpretación o a la aplicación de
la Convención, en cada caso.

Indonesia. 28 de octubre de 1998. Ratificación, entra-
da en vigor el 27 de noviembre de 1999, con las siguien-
tes declaración y reserva:

Declaración:

El Gobierno de la República de Indonesia declara que
las disposiciones contenidas en los apartados 1, 2 y 3
del artículo 20 de la Convención deberán aplicarse cum-
pliendo estrictamente los principios de la soberanía y
la integridad territorial de los Estados.

Reserva:

El Gobierno de la República de Indonesia no se con-
sidera vinculado por lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 30, y adopta la postura de que las controversias
con respecto a la interpretación o aplicación de la Con-
vención que no puedan solucionarse por la vía contem-
plada en el apartado 1 de dicho artículo podrán ser some-
tidas a la Corte Internacional de Justicia únicamente con
el consentimiento de todas las Partes en las controver-
sias.

Bahrain. 4 de agosto de 1999. Retirada de la reserva
relativa al artículo 20 que formuló en el momento de
la Adhesión el 6 de marzo de 1998:

«El Estado de Bahrain no reconoce la compe-
tencia del Comité establecido en el artículo 20 del
Convenio.»

Turkmenistán. 25 de junio de 1999. Adhesión, entra-
da en vigor el 27 de julio de 1999.

Convenio Europeo para la Prevención de la Tortura y
de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes.
Estrasburgo, 26 de noviembre de 1987. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 5 de julio de 1989.

Lituania. 26 de noviembre de 1998. Ratificación,
entrada en vigor el 1 de marzo de 1999, con las siguien-
tes declaraciones:

El Ministerio de Asuntos Exteriores de la República
de Lituania comunica que, de conformidad con el artícu-
lo 15 del Convenio, la República de Lituania designa

al Ministerio de Justicia de la República de Lituania, Gedi-
mino pr. 30/1 2600, Vilnius, como autoridad compe-
tente para recibir notificaciones dirigidas a su Gobierno.

Asimismo, el Ministerio de Asuntos Exteriores de la
República de Lituania desearía informar de que la señora
Ausra Bernotiené, «Senior Officer of the Department of
International Law and European Integration» (Jefe del
Departamento de Derecho Internacional e Integración
Europea) del Ministerio de Justicia de la República de
Lituania actuará como funcionario de enlace de la auto-
ridad designada.

Convención sobre los Derechos del Niño. Nueva York,
20 de noviembre de 1989. «Boletín Oficial del Estado»
de 31 de diciembre de 1990.

Portugal. 27 de abril de 1999. Aplicación territorial
a Macao.

Guinea. 14 de mayo de 1999. Aceptación.
Austria. 16 de noviembre de 1998. Notificación rela-

tiva a las reservas hechas por los Emiratos Árabes Unidos
en el momento de la adhesión:

«Austria ha examinado el contenido de las reser-
vas formuladas por los Emiratos Árabes Unidos en
el momento de su adhesión a la Convención sobre
los Derechos del Niño.

Austria es de la opinión de que las reservas por
las que un Estado limita sus responsabilidades en
virtud de la Convención de un modo general e ines-
pecífico o invocando su derecho interno suscitan
dudas sobre el compromiso de los Emiratos Árabes
Unidos respecto de las obligaciones que le impone
la Convención, esenciales para el cumplimiento de
su objeto y su fin.

De conformidad con el apartado 2 del artícu-
lo 51 de la Convención, no se aceptará ninguna
reserva incompatible con el objeto y el propósito
de la Convención.

Es interés común de todos los Estados que los
tratados en que han elegido ser Partes sean res-
petados, en lo que respecta a su objeto y fin, por
todas las Partes y que los Estados estén dispuestos
a introducir cualesquiera modificaciones legislati-
vas necesarias para cumplir las obligaciones
impuestas por los tratados.

Asimismo, Austria es de la opinión de que las
reservas generales del tipo de las formuladas por
los Emiratos Árabes Unidos contribuyen a socavar
la base del derecho internacional de tratados.

Dado el carácter general de estas reservas, no
se puede realizar una valoración definitiva sobre
su admisibilidad según el derecho internacional sin
una aclaración adicional.

De conformidad con el derecho internacional,
una reserva es inadmisible en la medida en que
su aplicación afecte negativamente al cumplimien-
to por un Estado de las obligaciones que le impone
una Convención, esenciales para el cumplimiento
de su objeto y fin.

Por ello, Austria no puede considerar admisibles
las reservas formuladas por el Gobierno de los Emi-
ratos Árabes Unidos, a no ser que el Gobierno de
los Emiratos Árabes Unidos, proporcionando infor-
mación adicional o mediante la práctica subsiguien-
te, garantice que las reservas son compatibles con
las disposiciones esenciales para el cumplimiento
del objeto y fin de la Convención.

Esta opinión de Austria no constituye obstáculo
para la entrada en vigor de la Convención en su
totalidad entre los Emiratos Árabes Unidos y Aus-
tria.»
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Malasia. 23 de marzo de 1999. Retirada parcial de
las reservas formuladas en el momento de su adhesión:

«1. El Gobierno de Malasia retira su reserva
relativa al artículo 22, a las letras (b), (c), (d) y (e)
del apartado 1 y a los apartados 2 y 3 del artículo
28, a los apartados 3 y 4 del artículo 40 y a los
artículos 44 y 45.

2. El Gobierno desea reiterar su reserva relativa
a los artículos 1, 2, 7, 13, 14, 15, a la letra (a)
del apartado 1 del artículo 28 y al artículo 37.

3. Respecto de la letra (a) del apartado 1 del
artículo 28, el Gobierno de Malasia desea declarar
que en Malasia, aun cuando la educación primaria
no sea obligatoria ni gratuita para todos, es acce-
sible a todos y Malasia ha alcanzado un alto índice
de escolarización para la enseñanza primaria, a
saber un 98 por 100 de escolarización.»

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la
pena de muerte adoptado por la Asamblea General
de las Naciones Unidas. Nueva York, 15 de diciembre
de 1989. «Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio
de 1991.

Liechtenstein. 10 de diciembre de 1998. Adhesión,
entrada en vigor de 10 de marzo de 1999.

Eslovaquia. 22 de junio de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 22 de septiembre de 1999.

Bulgaria. 10 de agosto de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 10 de noviembre de 1999.

Convenio Marco para la Protección de las minorías nacio-
nales. Estrasburgo, 1 de febrero de 1995. «Boletín
Oficial del Estado» número 20 de 23 de enero de
1998, número 37 de 12 de febrero de 1998 y número
39 de 4 de marzo de 1998.

Federación de Rusia. 21 de agosto de 1998. Rati-
ficación, entrada en vigor el 1 de diciembre de 1998,
con las siguientes declaraciones:

La Federación de Rusia considera que nadie tiene
derecho a incluir unilateralmente en reservas o decla-
raciones formuladas en el momento de firmar o ratificar
el Convenio-marco para la Protección de las Minorías
Nacionales una definición del término «minoría nacio-
nal», que no figura en el Convenio-marco. En opinión
de la Federación de Rusia, contradicen el objeto del Con-
venio-marco para la protección de las minorías nacio-
nales los intentos de excluir del ámbito del Convenio-mar-
co a las personas que residen permanentemente en el
territorio de los Estados Partes en el Convenio-marco
y que previamente tenían una nacionalidad pero han
sido privadas de ella arbitrariamente.

Suiza. 21 de octubre de 1998. Ratificación, entrada en
vigor el 1 de febrero de 1999, con las siguientes
declaraciones:

Suiza declara que en Suiza se consideran minorías
nacionales en el sentido del Convenio-marco los grupos
de personas inferiores en número al resto de la población
del país o de un cantón, cuyos miembros son nacionales
suizos, poseen vínculos antiguos, firmes y duraderos con
Suiza y están guiados por el deseo de salvaguardar juntos
lo que constituye su identidad común, en particular su
cultura, sus tradiciones, su religión o su lengua.

Suiza declara que las disposiciones del Convenio-mar-
co por las que se rige el uso del idioma en las relaciones
entre los particulares y las autoridades administrativas
son aplicables sin perjuicio de los principios observados

por la Confederación y los cantones en la determinación
de las lenguas oficiales.

Noruega. 17 de marzo de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de julio de 1999.

Irlanda. 7 de mayo de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de septiembre de 1999.

A.C. DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES

Denuncia del Canje de Notas de 4 de enero de 1965
sobre continuación de la aplicación entre España y
Kenia del Acuerdo sobre supresión de visados entre
España y el Reino Unido establecido por Canje de
Notas de 13 de mayo de 1960.

Con fecha 7 de julio de 1999 la Embajada de España
en Kenia dirigió al Ministerio de Relaciones Exteriores
de la República de Kenia Nota Verbal cuyo texto tra-
ducido se transcribe a continuación:

«La Embajada de España en Kenia saluda aten-
tamente al Ministerio de Relaciones Exteriores de
la República de Kenia, y tiene el honor de referirse
al Canje de Notas de 4 de enero de 1965 sobre
continuación de la aplicación entre España y Kenia
del Acuerdo sobre supresión de visados entre Espa-
ña y el Reino Unido establecido por Canje de Notas
de 13 de mayo de 1960.

La adhesión de España al Convenio de Aplicación
del Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1985,
y la adopción de una política común de visados
entre los Estados miembros de dicho Acuerdo con-
lleva la exigencia de visado a los nacionales de
ese país por todos los Estados Schengen.

España para dar cumplimiento a dichas obliga-
ciones, por medio de la presente Nota denuncia
el citado Canje de Notas de 4 de enero de 1965.

Esta denuncia surtirá efectos en el plazo de un
mes (30 días) a partir de su notificación.

La Embajada de España aprovecha esta ocasión
para reiterar al Ministerio de Relaciones Exteriores
de la República de Kenia, el testimonio de su más
alta consideración.

Nairobi, 7 de julio de 1999.»

La presente denuncia surtió efectos el 6 de agosto
de 1999, un mes (30 días) después de la fecha de la
notificación española, según se establece en su párrafo
cuarto.

Convenio sobre Privilegios e Inmunidades de las Nacio-
nes Unidas. Londres, 13 de febrero de 1946. «Boletín
Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1974.

Portugal. 14 de octubre de 1998. Adhesión con la
siguiente reserva:

«La exención establecida en la letra b) del ar-
tículo 18 no se aplicará respecto de los nacionales
portugueses y los residentes en territorio portugués
que no hayan adquirido esta condición a los efectos
del ejercicio de su actividad.»

Convención sobre Privilegios e Inmunidades de los Orga-
nismos Especializados. Nueva York, 21 de noviembre
de 1947. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de
noviembre de 1974.

Ecuador. 20 de noviembre de 1998. Notificación de
acuerdo con la sección 43 del artículo XI de la Con-
vención, Ecuador aplicará las disposiciones del mismo
a la siguiente Agencia Especializada:

Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola.
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Acuerdo europeo sobre el Régimen de Circulación de
Personas entre los Países Miembros del Consejo de
Europa. París, 13 de diciembre de 1957. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 1 de julio de 1982.

Liechtenstein. 25 de septiembre de 1998. Firma sin
reserva de Ratificación, con las siguientes declaraciones:

Con referencia al artículo 11 del Acuerdo, el Gobierno
de Liechtenstein declara que los documentos aprobados
en el Principado de Liechtenstein como documentos
incluidos en el ámbito de aplicación del Acuerdo son:

El pasaporte nacional del Principado de Liechtenstein.
La tarjeta de identidad del Principado de Liechtens-

tein.

Portugal. 24 de noviembre de 1998. Declaración:
Con referencia al artículo 11 del Acuerdo, le comunico

en nombre de mi Gobierno la siguiente modificación de
la lista de documentos a que se hace referencia en el
apartado 1 del artículo 1 del mencionado Acuerdo:

Pasaporte en vigor o caducado desde menos de cinco
años.

Documento nacional de identidad en vigor.
Certificado colectivo de identidad y de viaje en vigor.
Certificado de nacimiento, si es utilizado por menores.

Austria. 18 de febrero de 1999. Objeción a la decla-
ración formulada por Portugal:

En relación con la carta de 14 de diciembre de 1998
relativa a la modificación del anexo —STE 25 Declaración
de Portugal— el Gobierno de Austria formula una obje-
ción respecto del certificado de nacimiento, cuando sea
utilizado por menores. El certificado de nacimiento no
basta para identificar de forma incontestable al menor
portador del mismo. Además, los menores han de encon-
trarse en posesión de una tarjeta de identidad o ir acom-
pañados de un adulto que lleve un pasaporte en el que
figure incluido el menor.

Tercer Protocolo adicional al Acuerdo General sobre Pri-
vilegios e Inmunidades del Consejo de Europa (hecho
en Estrasburgo el 6 de marzo de 1959) y al Estatuto
por el que se modifica el Fondo de Desarrollo Social
del Consejo de Europa. «Boletín Oficial del Estado»
número 8, de 9 de enero de 1997.

Estonia. 17 de diciembre de 1998. Adhesión, entrada
en vigor el 17 de diciembre de 1998, con la siguiente
reserva y declaración:

La República de Estonia formula una reserva en rela-
ción con la letra a) del apartado 4 del artículo 7, según
la cual se reserva el derecho a no garantizar la exención
de impuestos sobre la renta derivada de los intereses
de las obligaciones emitidas o de los créditos contratados
por el Fondo de Reinserción del Consejo de Europa.

La República de Estonia designa al Tribunal Municipal
de Tallinn como autoridad competente a los efectos del
artículo 3 del Protocolo.

Convenio de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. Viena,
18 de abril de 1961. «Boletín Oficial del Estado» de
24 de enero de 1968.

San Vicente y Granadinas. 27 de abril de 1999. Suce-
sión, con efecto desde el 27 de octubre de 1979.

Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares. Viena,
24 de abril de 1963. «Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo de 1970.

San Vicente y Granadinas. 27 de abril de 1999. Suce-
sión, con efecto desde el 27 de abril de 1979.

Qatar. 4 de noviembre de 1998. Adhesión, entrada
en vigor el 4 de diciembre de 1998 con las siguientes
reservas:

1. Artículo 35, párrafo 3.

El Gobierno de Qatar se reserva el derecho de abrir
la valija consular en los casos siguientes:

a) Cuando es evidente que la valija consular está
siendo utilizada con fines ilícitos que sean incompatibles
con los fines para los que fueron codificadas las inmu-
nidades respecto de la valija. En este caso se notificará
a la misión diplomática afectada y a su Ministerio de
Asuntos Exteriores, se abrirá la valija con la aprobación
del Ministerio de Asuntos Exteriores de Qatar, y se con-
fiscarán los objetos que se encuentren en la valija en
presencia de un representante de la misión a la que
pertenezca la valija;

b) En caso de que el Estado de Qatar tenga pode-
rosas razones, basadas en indicios razonables, para creer
que la valija consular ha sido usada para fines ilícitos,
el Ministerio de Asuntos Exteriores de Qatar podrá soli-
citar a la misión consular en cuestión que abra la valija
con el fin de comprobar su contenido. Se abrirá en pre-
sencia de un representante del Ministerio de Asuntos
Exteriores y de un miembro de la misión a la que per-
tenezca la valija. En caso de que la misión se niegue
a abrir la valija, ésta será devuelta a su lugar de origen.

2. Artículo 36, párrafo 1.

Los derechos reconocidos en este artículo no serán
extensivos a los empleados consulares contratados para
tareas administrativas o a los miembros de sus familias.

3. Artículo 49.

El personal local empleado por los consulados no
estará exento de los impuestos y gravámenes a que se
refiere este artículo, establecidos por las leyes nacio-
nales.

4. La adhesión a la Convención no implicará bajo
ninguna circunstancia el reconocimiento de Israel y no
dará lugar a ninguna relación con el mismo que se rija
por lo dispuesto en la Convención.

Israel. 25 de marzo de 1999. Objeción a la reserva
hecha por Qatar en el momento de la adhesión:

El instrumento de adhesión a la mencionada Con-
vención depositado por el Gobierno de Qatar contiene
una declaración de índole política relativa a Israel. El
Gobierno israelí estima que tales declaraciones políticas
no tienen cabida en un instrumento de adhesión. La
declaración en cuestión no puede tener incidencia algu-
na sobre las obligaciones que incumben a Qatar en virtud
del derecho internacional general y de la Convención
de Viena sobre relaciones consulares. Por lo que respecta
al fondo de la cuestión, el Gobierno israelí adoptará en
relación con Qatar un comportamiento basado en la
estricta reciprocidad.

Portugal. 27 de abril de 1999. Aplicación territorial
a Macao.

Tailandia. 15 de abril de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 15 de mayo de 1999, con la siguiente decla-
ración:

«El Gobierno del Reino de Tailandia declara que
la expresión “autoridad judicial competente” que
figura en el artículo 41 (1) de la Convención designa
a todos los agentes competentes en virtud del pro-
cedimiento penal tailandés.»
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Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos
contra Personas Internacionalmente Protegidas, inclu-
sive los Agentes Diplomáticos. Nueva York, 14 de
diciembre de 1973. «Boletín Oficial del Estado» de
7 de febrero de 1986.

Turkmenistán. 25 de junio de 1999. Adhesión, entra-
da en vigor el 25 de julio de 1999.

Portugal. 11 de agosto de 1999. Aplicación territorial
a Macao.

Sexto Protocolo adicional al Acuerdo General sobre Pri-
vilegios e Inmunidades del Consejo de Europa (nú-
mero 162). Estrasburgo, 5 de marzo de 1996. «Bo-
letín Oficial del Estado» número 43, de 19 de febrero
de 1999.

Rumanía. 28 de mayo de 1998. Firma.
9 de abril de 1999. Ratificación.
Lituania. 22 de junio de 1999. Ratificación.

B. MILITARES

B.A DEFENSA

Acuerdo entre el Gobierno de la República de Albania
y los Gobiernos de las Naciones contribuyentes a la
Fuerza Multinacional de Protección relativo al Esta-
tuto de dicha Fuerza (SOFA). Roma, 21 de abril de
1997. «Boletín Oficial del Estado», número 150, de
24 de junio de 1997; número 181, de 30 de julio
de 1997 y número 163, de 9 de julio de 1998.

Italia. 21 de junio de 1999. Ratificación.

B.B GUERRA

Convenio para el Arreglo Pacífico de los Conflictos Inter-
nacionales. La Haya, 29 de julio de 1899. «Gaceta
de Madrid» de 22 de noviembre de 1900.

Croacia. 7 de octubre de 1998. Notificación:

La República de Croacia declaró que se considera
vinculada por la Convención para el Arreglo Pacífico de
los Conflictos Internacionales, hecha en La Haya el 29
de julio de 1899 a partir del 8 de octubre de 1991,
fecha en la que la República de Croacia rompió todos
sus vínculos constitucionales y jurídicos con la República
Federativa Socialista de Yugoslavia.

Convención para el Arreglo Pacífico de los Conflictos
Internacionales. La Haya, 18 de octubre de 1907.
«Gaceta de Madrid», de 20 de junio de 1913.

Costa Rica. 21 de mayo de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 20 de julio de 1999.

B.C ARMAS Y DESARME

Protocolo relativo a la Prohibición en la Guerra del
empleo de los Gases Asfixiantes, Tóxicos o similares
y Medios Bacteriológicos. Ginebra, 17 de junio de
1925. «Gaceta de Madrid» de 14 de septiembre de
1930.

San Vicente y Granadinas. 8 de mayo de 1999. Suce-
sión.

Estonia. 29 de julio de 1999. Retira las reservas que
formuló en el momento de su Ratificación el 28 de agosto
de 1931.

«1) Que el mencionado Protocolo sólo obliga
al Gobierno estonio en relación a los Estados que
lo han firmado o que se han adherido a él;

2) Que el mencionado Protocolo dejará de ser
obligatorio de pleno derecho para el Gobierno esto-
nio en relación a todo Estado enemigo cuyas Fuer-
zas Armadas o cuyos aliados no respeten las pro-
hibiciones de que es objeto este Protocolo.»

Tratado prohibiendo las pruebas de armas nucleares en
la atmósfera, el espacio exterior y bajo el agua. Moscú,
5 de agosto de 1963. «Boletín Oficial del Estado»
de 8 de enero de 1965.

Bahamas. 13 de agosto de 1976. Sucesión (depo-
sitado en Washington).

La Embajada del Commonwealth de las Bahamas
transmitió al Departamento de Estado, mediante nota
fechada el 13 de agosto de 1976, una nota del Ministro
de Asuntos Exteriores del Commonwealth de las Baha-
mas fechada el 16 de julio de 1976, en la que se mani-
festaba que el Gobierno del Commonwealth de las Baha-
mas ha examinado el Tratado y «declara que se considera
vinculado por el mismo en virtud de la firma del Reino
Unido y según el derecho internacional consuetudinario».
Por ello, solicito que se sirva incluir al Commonwealth
de las Bahamas en la relación de Partes «en este ins-
trumento».

Fiji. 18 de julio de 1972. Sucesión (depositado en
Washington).

El Encargado de Negocios ad interim de Fiji remitió
al Secretario de Estado, mediante notas fechadas el 18
de julio de 1972, una nota del Primer Ministro y Ministro
de Asuntos Exteriores de Fiji, fechada el 14 de julio de
1972, en la que se manifestaba que el Gobierno de
Fiji ha examinado el Tratado y «declara que se considera
vinculado por el mismo en virtud de la firma del Reino
Unido y de conformidad con el derecho internacional
consuetudinario». En la nota del Primer Ministro se decla-
ra asimismo que «por ello, le solicito se sirva incluir a
Fiji en la relación de Partes de este instrumento».

Mauricio. 30 de abril de 1969. Sucesión (depositado
en Washington).

El Primer Ministro y Ministro de Asuntos Exteriores
de Mauricio notificó al Secretario de Estado mediante
nota fechada el 30 de abril de 1969 que «el Gobierno
de Mauricio declara que se considera vinculado... (en
virtud del Tratado) a partir del 12 de marzo de 1968,
fecha en que Mauricio accedió a la independencia».

Singapur. 12 de julio de 1968. Ratificación (depo-
sitado en Washington).

El Ministro de Asuntos Exteriores de Singapur notificó
al Secretario de Estado mediante nota fechada el 12
de julio de 1968 que «el Gobierno de Singapur confirma
que sigue considerándose vinculado por el Tratado ...,
que fue ratificado por el Gobierno de la Federación de
Malasia el 16 de julio de 1964».

Tonga. 7 de julio de 1971. Sucesión (depositado en
Washington).

«El Gobierno de Tonga ha examinado el Tratado...
y declara que se considera vinculado por el mismo en
virtud de la firma del Reino Unido y de conformidad
con el derecho internacional consuetudinario. Por ello,
solicito se sirva incluir a Tonga en la relación de Partes
en este instrumento.»
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Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares
y otras armas de destrucción en masa en los fondos
marinos y oceánicos y su subsuelo. Londres, Moscú
y Washington, 11 de febrero de 1971. «Boletín Oficial
del Estado» de 5 de noviembre de 1987.

China. 28 de febrero de 1991. Adhesión (depositado
en Washington).

El Tratado fue firmado el 11 de febrero de 1971
por la República de China y el 22 de febrero de 1972
fue depositado un instrumento de ratificación en nombre
de la República de China. Con efecto desde el 1 de
enero de 1979, los Estados Unidos reconocieron a la
República Popular de China como el único gobierno legí-
timo de China. Las autoridades de Taiwán afirman que
continuarán vinculadas por lo dispuesto en el Tratado
y los Estados Unidos las consideran vinculadas por las
obligaciones del mismo.

Convención para la prohibición del desarrollo, produc-
ción y almacenamiento de armas bacteriológicas y
toxinas y sobre su destrucción. Washington, Londres
y Moscú, 10 de abril de 1972. «Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio de 1979.

Países Bajos. 22 de junio de 1981. Ratificación (de-
positado en Washington),

El instrumento de ratificación por los Países Bajos
manifiesta que la ratificación es en nombre del Reino
en Europa y de las Antillas Neerlandesas. Desde el 1
de enero de 1986 Aruba se considera una entidad sepa-
rada.

Malasia. 26 de septiembre de 1991. Ratificación (de-
positado en Washington), con la siguiente reserva:

La ratificación de esta Convención por parte de Mala-
sia no constituye en modo alguno el reconocimiento de
los Estados de Israel ni de Sudáfrica y Malasia no se
considera obligada por el artículo VII a prestar asistencia
a esos dos Estados.

Convención sobre prohibición o restricciones del empleo
de ciertas armas convencionales que puedan con-
siderarse excesivamente nocivas o de efectos indis-
criminados (y protocolos I, II y III). Ginebra, 10 de
octubre de 1980. «Boletín Oficial del Estado» de 14
de abril de 1994.

Costa Rica. 17 de diciembre de 1998. Adhesión,
entrada en vigor el 17 de junio de 1999.

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la pro-
ducción, el almacenamiento y el empleo de armas
químicas y sobre su destrucción. París, 13 de enero
de 1993. «Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciem-
bre de 1996.

Chipre. 28 de agosto de 1998. Ratificación, entrada
en vigor el 27 de septiembre de 1998, designa la siguien-
te autoridad:

«...de conformidad con el artículo VII.4) de la
Convención se ha designado al Ministerio de Asun-
tos Exteriores como el centro nacional de coordi-
nación encargado de mantener un enlace eficaz
con la Organización y con los demás Estados Par-
tes.»

Nigeria. 20 de mayo de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 19 de junio de 1999.

Sudán. 24 de mayo de 1999. Adhesión, entrada en
vigor el 23 de junio de 1999.

Micronesia. 21 de junio de 1999. Ratificación, entra-
da en vigor el 21 de junio de 1999.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 25 de junio de 1999, designa la siguiente
autoridad:

«La República de Estonia declara que a los efec-
tos del artículo VII.4), la Autoridad Nacional será
el Centro de Notificaciones Químicas dependiente
del Ministerio de Asuntos Sociales.»

Protocolo adicional a la Convención sobre prohibiciones
o restricciones del empleo de ciertas armas conven-
cionales que puedan considerarse excesivamente
nocivas o de efectos indiscriminados. Viena, 13 de
octubre de 1995. «Boletín Oficial del Estado» número
114, de 13 de mayo de 1998.

Países Bajos (para el Reino en Europa). 25 de marzo
de 1999. Aceptación, entrada en vigor el 25 de sep-
tiembre de 1999, con la siguiente declaración:

«En relación con el artículo 1 del Protocolo IV:

El Gobierno del Reino de los Países Bajos estima
que deberán respetarse en todas las circunstancias
las disposiciones del Protocolo IV que, por su con-
tenido o naturaleza, sean aplicables también en
tiempo de paz.»

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
11 de febrero de 1999. Aceptación, entrada en vigor
el 11 de agosto de 1999, con la siguiente declaración:

«En relación con el Protocolo IV, el Gobierno del
Reino Unido declara que la aplicación que hará de
las disposiciones de dicho Protocolo no se limitará
a las situaciones mencionadas en el artículo 1 de
la Convención de (1980).»

Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo
de mina, armas, trampa y otros artefactos según fue
enmendado el 3 de mayo de 1996 (Protocolo II según
fue enmendado el 3 de mayo de 1996), anexo a
la Convención sobre prohibiciones o restricciones del
empleo de ciertas armas convencionales que puedan
considerarse excesivamente nocivas o de efecto indis-
criminados. Ginebra, 3 de mayo de 1996. «Boletín
Oficial del Estado» número 269, de 10 de diciembre
de 1998.

Pakistán. 9 de marzo de 1999. Aceptación, entrada
en vigor el 9 de septiembre de 1999, con las siguientes
declaraciones:

«Artículo 1.

Queda entendido que, a efectos de interpreta-
ción, las disposiciones del artículo 1 prevalecerán
sobre las disposiciones o compromisos que figuren
en cualquier otro artículo.

Los derechos y obligaciones derivados de las
situaciones expresadas en el artículo 1 son abso-
lutos e inalterables y el respeto de cualquier otra
disposición del Protocolo no podrá tener como con-
secuencia, directa o indirectamente, que se vea
afectado el derecho de los pueblos en lucha contra
la dominación colonial o contra cualquier otra forma
de dominación extranjera o de ocupación extran-
jera en el ejercicio de su derecho inalienable a la
autodeterminación, consagrado por la Carta y por
la Declaración relativa a los principios del derecho
internacional relativos a las relaciones amistosas
y a la cooperación entre los Estados conforme a
la Carta de las Naciones Unidas.
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Las disposiciones del Protocolo deben ser res-
petadas en todo momento, según los casos.

Artículo 2 (apartado 3).

Por lo que se refiere al adverbio «primordialmen-
te», se entiende que las minas anticarro que están
provistas de minas antipersonal como detonadores
pero que no explotan al contacto con una persona
no son minas antipersonal.

Artículo 3 (apartado 9).

Queda entendido que una zona terrestre puede
constituir por sí misma un objetivo militar legítimo
a efectos del uso de minas terrestres si su neu-
tralización o eliminación, en las circunstancias
imperantes en el momento, ofrece una clara ventaja
militar.

Párrafos 2.c) y 3.c) del anexo técnico.

Se declara que el cumplimiento de lo dispuesto
en los párrafos 2.b), 3.a) y 3.b) se aplaza según
lo dispuesto en los párrafos 2.c) y 3.c), respecti-
vamente.»

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor-
te. 11 de febrero de 1999. Aceptación, entrada en vigor
el 11 de agosto de 1999, con las siguientes declara-
ciones:

«a) La [declaración en que se expresa el con-
sentimiento a quedar obligado por los Protoco-
los I, II y III de la Convención sobre prohibiciones
o restricciones de ciertas armas convencionales
que puedan considerarse excesivamente nocivas
o de efectos indiscriminados, hecha en Ginebra
el 10 de octubre de 1980], en la medida en que
sea aplicable al Protocolo II de la Convención
[de 1980], continuará aplicándose al Protocolo II
enmendado.

b) La [declaración de 28 de enero de 1998
que acompañaba la ratificación por el Reino Unido
del Protocolo Adicional I a las Convenciones de
Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativas a la
protección de las víctimas de conflictos armados
internacionales, abierta a la firma en Ginebra, el
12 de diciembre de 1977] se aplicará también,
en la medida pertinente, a las disposiciones del
Protocolo II enmendado.

c) Nada de lo expresado en la presente decla-
ración ni en el Protocolo II enmendado se inter-
pretará en el sentido de que limite las obligaciones
del Reino Unido contraídas en virtud de la [Con-
vención sobre la prohibición del uso, almacena-
miento, fabricación o traslado de minas antiperso-
nal y su destrucción, hecha en Oslo, el 18 de sep-
tiembre de 1997 (la “Convención de Ottawa”)] ni
sus derechos en relación con otras Partes en dicha
Convención.

d) Se interpreta que el artículo 2 (14) tiene el
mismo significado que el artículo 2 (3) de la Con-
vención de Ottawa.

e) Las referencias contenidas en el artículo
12 (2) a los términos “fuerza” y “misión” que abarcan
las fuerzas y misiones autorizadas por el Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas en virtud del
capítulo VII o del capítulo VIII de la Carta de las
Naciones Unidas y que sean desplegadas en virtud
de un acuerdo o por un organismo regional. Lo ante-
rior se aplicará a todas esas fuerzas o misiones, inclu-
yan o no contingentes aportados por Estados no
miembros del acuerdo u organismo regional.»

Países Bajos (para el Reino en Europa). 25 de marzo
de 1999. Aceptación, entrada en vigor el 25 de sep-
tiembre de 1999, con las siguientes declaraciones:

«1. En relación con el apartado 3 del artícu-
lo 1 del Protocolo II enmendado:

El Gobierno del Reino de los Países Bajos es
de la opinión de que deberán observarse en cual-
quier circunstancia las disposiciones del Protocolo
que, por su contenido o naturaleza, puedan apli-
carse también en tiempo de paz.

2. En relación con el apartado 2 del artículo 2
del Protocolo II enmendado:

El Gobierno del Reino de los Países Bajos es
de la opinión de que la palabra “primordialmente”
significa únicamente que las minas que hayan sido
diseñadas para que explosionen por la presencia,
proximidad o contacto con un vehículo y que vayan
equipadas con un dispositivo antimanipulación no
se considerarán minas antipersonal debido a la exis-
tencia de dicho dispositivo.

3. Respecto del apartado 6 del artículo 2 del
Protocolo II enmendado:

El Gobierno del Reino de los Países Bajos es
de la opinión de que una zona terrestre específica
puede constituir asimismo un objetivo militar si,
debido a su localización o por otras razones expre-
sadas en el apartado 6, su destrucción total o par-
cial, captura, o neutralización en las circunstancias
imperantes en el momento, ofrece una clara ventaja
militar.

4. Respecto de la letra c) del apartado 8 del
artículo 3 del Protocolo II enmendado:

El Gobierno del Reino de los Países Bajos es
de la opinión de que la ventaja militar hace refe-
rencia a la ventaja prevista a partir del ataque con-
siderado en su conjunto y no de partes concretas
o aisladas del ataque.

5. En relación con la letra b) del apartado 2
del artículo 12 del Protocolo II enmendado:

El Gobierno del Reino de los Países Bajos es
de la opinión de que las palabras “dentro de lo
posible” significan “dentro de lo técnicamente po-
sible”.».

Convenio sobre la prohibición del empleo, almacena-
miento, producción y transferencia de minas anti-
personal y su destrucción. Oslo, 18 de septiem-
bre de 1997. «Boletín Oficial del Estado» número 62,
de 13 de marzo de 1999.

Malasia. 22 de abril de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de octubre de 1999.

Brasil. 30 de abril de 1999. Ratificación, entrada en
vigor el 1 de octubre de 1999.

Ecuador. 29 de abril de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de octubre de 1999.

Islandia. 5 de mayo de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de noviembre de 1999.

Antigua y Barbuda. 3 de mayo de 1999. Ratificación,
entrada en vigor el 1 de noviembre de 1999.

Chad. 6 de mayo de 1999. Ratificación, entrada en
vigor el 1 de noviembre de 1999.

Islas Salmón. 26 de enero de 1999. Ratificación,
entrada en vigor el 1 de julio de 1999.

Tailandia. 27 de noviembre de 1998. Ratificación,
entrada en vigor el 1 de mayo de 1999.
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Nueva Zelanda. 27 de enero de 1999. Ratificación,
entrada en vigor el 1 de julio de 1999, con la siguiente
declaración:

«En el momento de la Ratificación, Nueva Zelan-
da, declara de conformidad con lo establecido en
el artículo 18, que aplicará provisionalmente el
párrafo 1 del artículo 1 del Convenio antes de su
entrada en vigor.»

Barbados. 26 de enero de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de julio de 1999.

Luxemburgo. 14 de junio de 1999. Ratificación, entra-
da en vigor el 1 de diciembre de 1999.

Túnez. 9 de julio de 1999. Ratificación, entrada en
vigor el 1 de enero de 2000.

B.D DERECHO HUMANITARIO

C. CULTURALES Y CIENTÍFICOS

C.A CULTURALES

Acuerdo para la importación de objetos de carácter edu-
cativo, científico y cultural y protocolo anexo. Lake
Sucess (Nueva York), 22 de noviembre de 1950. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 9 de marzo de 1956.

Kazajstán. 21 de diciembre de 1998. Adhesión.

Convenio Constitutivo de la Unión Latina. Madrid, 15
de mayo de 1954. «Boletín Oficial del Estado» de 21
de mayo de 1973.

Senegal. 22 de junio de 1999. Adhesión.

Convenio Cultural Europeo. París, 19 de diciembre de
1954. «Boletín Oficial del Estado» de 10 de agosto
de 1957.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
19 de marzo de 1999. Declaración de conformidad con
el artículo 10 del Convenio por la que el Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte extiende
su Ratificación del Convenio a la Bailiwick de Jersey
de cuyas relaciones internacionales es responsable el
Gobierno del Reino Unido.

Convenio Europeo para la protección del patrimonio
arqueológico. Londres, 6 de mayo de 1969. «Boletín
Oficial del Estado» de 5 de julio de 1975.

Santa Sede. 7 de mayo de 1999. Denuncia con efecto
desde el 8 de noviembre de 1999.

Eslovenia. 7 de mayo de 1999. Denuncia con efecto
desde el 8 de noviembre de 1999.

Protocolo del acuerdo de 22 de noviembre de 1950
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 69, de 9 de marzo de 1956) para la importación
de objetos de carácter educativo, científico o cultural.
Nairobi, 26 de noviembre de 1976. «Boletín Oficial
del Estado» de 9 de marzo de 1993.

Kazajstán. 21 de febrero de 1998. Adhesión, entrada
en vigor el 21 de junio de 1999.

C.B CIENTÍFICOS

C.C PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL

Convenio de Berna para la protección de las obras Lite-
rarias y artísticas. 9 de septiembre de 1886 (revisado
en París el 24 de julio de 1971) y modificado el 28
de septiembre de 1979. «Gaceta de Madrid» de 18
de marzo de 1888. «Boletín Oficial del Es-
tado» de 4 de abril de 1974 y 30 de octubre
de 1974.

Kirguizistán. 8 de abril de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 8 de julio de 1999.

Dominica. 7 de mayo de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 7 de agosto de 1999.

Omán. 14 de abril de 1999. Adhesión, entrada en
vigor el 14 de julio de 1999, con la siguiente declaración:

«De conformidad con el párrafo 2 del artícu-
lo 33 del Convenio en su versión revisada, el Gobier-
no del Sultanato de Omán declara que el Sultanato
de Omán no se considera vinculado por las dis-
posiciones del párrafo 1 del artículo 3 del mismo.»

Jordania. 28 de abril de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 28 de julio de 1999 con la siguiente decla-
ración:

«De conformidad con el párrafo 2 del artícu-
lo 33 del Convenio en su versión revisada, el Gobier-
no de Jordania declara que Jordania no se con-
sidera vinculada por las disposiciones del párrafo
1 del artículo 3 del mismo.»

Portugal. 21 de mayo de 1999. Aplicación del pre-
sente Convenio a Macao con efecto desde el 12 de
agosto de 1999.

Islandia. 25 de mayo de 1999. Declaración por la
que extiende los efectos de su adhesión (producida
el 28 de septiembre de 1984) a los artículos 1 a 21
y al anexo del Acta de París (1971), entrada en vigor
el 25 de agosto de 1999.

Liechtenstein. 23 de junio de 1999. Ratificación,
entrada en vigor el 23 de septiembre de 1999.

Bélgica. 29 de junio de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 29 de octubre de 1999.

Convenio de París para la protección de la propiedad
industrial de 20 de marzo de 1883 revisado en Esto-
colmo el 14 de julio de 1967 y modificado el 28
de septiembre de 1979. «Boletín Oficial del Estado»
de 1 de febrero de 1974.

Omán. 14 de abril de 1999. Adhesión, entrada en
vigor el 14 de julio de 1999, con la siguiente declaración:

«De conformidad con el párrafo 2 del artículo 28
del Convenio, el Gobierno del Sultanato de Omán
declara que el Sultanato de Omán no se considera
vinculado por las disposiciones del párrafo 1 del
artículo 28 del mismo.»

Dominica. 7 de mayo de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 7 de agosto de 1999.

Convención Internacional sobre la protección de los artis-
tas intérpretes o ejecutantes, los productores de fono-
gramas y los organismos de radiodifusión. Roma, 26
de octubre de 1961. «Boletín Oficial del Estado» de
14 de noviembre de 1991.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
28 de abril de 1999. Aplicación territorial a la Isla de
Man con efecto desde el 28 de julio de 1999.
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Lituania. 22 de abril de 1999. Adhesión, entrada en
vigor el 22 de julio de 1999, con la siguiente declaración:

De conformidad con la letra a), iii), del apartado 1
del artículo 16 de la Convención mencionada, la
República de Lituania declara que no aplicará las
disposiciones del artículo 12 de la Convención men-
cionada respecto de los fonogramas cuyo produc-
tor no sea un nacional o una persona jurídica de
otro Estado contratante.

Dominica. 9 de agosto de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 9 de noviembre de 1999.

Arreglo de Locarno que establece una clasificación inter-
nacional de dibujos y modelos industriales. Locarno,
8 de octubre de 1968. «Boletín Oficial del Estado»
de 16 de noviembre de 1973.

Grecia. 4 de junio de 1999. Adhesión, entrada en
vigor el 4 de septiembre de 1999.

Estatutos del Centro Internacional de Registro de las
Publicaciones en Serie (ISDS). 14 de noviembre de
1974. «Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio
de 1979.

Burkina-Faso. 8 de abril de 1999. Adhesión.

Tratado de Budapest sobre el reconocimiento interna-
cional del depósito de microorganismos a los fines
de procedimiento en materia de patentes. Modifica-
ción artículo 10.7.a). 26 de septiembre de 1980.
Budapest, 28 de abril de 1977. «Boletín Oficial del
Estado» de 13 de abril y 3 de junio de 1981. «Boletín
Oficial del Estado» de 22 de enero de 1986.

Canadá. 22 de octubre de 1998. Notificación relativa
a la adquisición del «status» de autoridad de depósito
internacional por parte de la Oficina de Microbiología
de Sanidad del Canadá (BMSC) a partir del 30 de noviem-
bre de 1998 con la siguiente declaración de garantías:

DECLARACIÓN DE GARANTÍAS
1. De conformidad con el artículo 7 del Tratado

de Budapest sobre el reconocimiento internacional
del depósito de microorganismos a los fines del
procedimiento en materia de patentes (denomina-
do en lo sucesivo el Tratado de Budapest), el Gobier-
no del Canadá propone que la Oficina de Micro-
biología (BMSC), de la Sanidad del Canadá, pase
a ser una autoridad internacional de depósito (AID).
El Gobierno del Canadá certifica que la BMSC reúne
y seguirá reuniendo todas las condiciones (enun-
ciadas en el artículo 6.2 del Tratado de Budapest)
a las que está sujeta una AID. A continuación se
proporcionan las informaciones necesarias respec-
to de la BMSC.

2. La BMSC está situada en la ciudad de Win-
nipeg, Manitoba, en los Laboratorios Federales de
Sanidad del Canadá, Sala H5190, 1015 rue Arling-
ton, Winnipeg, Manitoba, R3E 3R2, tel.: (204)
789-2002, telefax: (204) 780-2036.

3. Los laboratorios de la BMSC existen des-
de 1947 y poseen una colección de cultivos de
más de 100.000 cepas. Esta colección sigue enri-
queciéndose con centenares de cepas cada año.
La BMSC consta de seis laboratorios nacionales
situados en Ottawa y otros nueve centros colabo-
radores independientes distribuidos por el Canadá.
Ofrece a los canadienses servicios de diagnóstico
y de consulta en el campo de las enfermedades
infecciosas, de las urgencias epidemiológicas y de
la transferencia de tecnología. Los efectivos de los

laboratorios están formados por 20 doctores, 30
licenciados en ciencias y 79 licenciados en ciencias
o diplomados en estudios universitarios. Otras vein-
te personas se ocupan de los servicios adminis-
trativos y de los servicios de apoyo. Este personal
posee conocimientos prácticos técnicos en los cam-
pos siguientes: biología molecular, microbiología,
bacteriología, inmunología, virología y criopreser-
vación. Los laboratorios nacionales están financia-
dos en su totalidad por el Gobierno Federal del
Canadá. La BMSC es una empresa imparcial y obje-
tiva y a ella tendrán acceso todos los depositantes
en las condiciones establecidas en el Tratado de
Budapest.

4. Además de los conocimientos técnicos de
su personal, la BMSC cuenta con instalaciones que
le permiten ejecutar las tareas exigidas de una AID,
tal como se enuncian en el Tratado de Budapest.
El instrumental de los laboratorios es moderno y
apropiado para la verificación, recepción y alma-
cenamiento de los organismos cuyo depósito se
acepta. Todas las materias depositadas se someten
a liofilización (congelación y a continuación dese-
cación) o a congelación. Un grupo electrógeno de
reserva garantiza el funcionamiento continuo de
las unidades de refrigeración en caso de avería
de la electricidad. Los congeladores están dotados
de alarmas y de sondas que controlan la tempe-
ratura y están conectados con un ordenador central
que permite detectar inmediatamente cualquier
anomalía. Los depósitos a los fines de patentes
se conservarán separadamente de los demás depó-
sitos y únicamente tendrá acceso a ellos el personal
autorizado por el Director. Todos los expedientes
a esos depósitos se conservarán en archivadores
cerrados con llave y cuyo acceso será restringido.
Para minimizar el riesgo de pérdida, se conservarán
duplicados de todos los depósitos en un lugar dis-
tinto.

5. La BMSC aceptará el depósito de virus ani-
males con un nivel de riesgo 1, 2 y 3, bacterias
con un nivel de riesgo 1, 2 y 3, de todos los bac-
teriófagos, de todas las líneas celulares de mamí-
feros y de todos los genes clonados. Se aceptarán
también los hongos (que presentan interés para
la salud humana), los hibridomas, los protozoarios,
las levaduras (que presentan interés para la salud
humana), los plásmidos y los fagos vectores, las
bibliotecas y demás materias de ADN ribosómico.
La BMSC no aceptará más que los depósitos que
puedan conservarse mediante congelación o lio-
filización sin modificación importante de sus pro-
piedades. Los depósitos que no puedan conservar-
se según estas técnicas, o que únicamente puedan
conservarse en cultivo activo, podrán ser aceptados
excepcionalmente previa negociación y determina-
ción de los derechos conexos.

6. De conformidad con la regla 6.3.a) del Regla-
mento del Tratado de Budapest, la BMSC exige
que se reúnan las condiciones siguientes antes de
aceptar algún depósito:

La forma y la cantidad del depósito deben per-
mitir a la BMSC cumplir sus obligaciones según
el Reglamento del Tratado de Budapest.

La declaración escrita a que se refieren la
regla 6.1.a) o la regla 6.2.a) se redactará debida-
mente en inglés o en francés.

Se satisfará el pago de los derechos de alma-
cenamiento.

Que el depositante haya obtenido todas las auto-
rizaciones necesarias para el transporte y el alma-
cenamiento del depósito.
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7. De conformidad con el Reglamento del Tra-
tado de Budapest, la BMSC:

Verificará la viabilidad de cada depósito y lo
almacenará.

Expedirá los recibos, las declaraciones de via-
bilidad y los demás avisos oficiales exigidos.

Se ajustará al secreto requerido.
Proporcionará muestras de conformidad con las

condiciones y según el procedimiento establecido.

8. Los clientes de la BMSC deberán satisfacer
los siguientes derechos:

Declaración de viabilidad (regla 10.1): 200 dó-
lares.

Treinta años de almacenamiento (regla 9.1): 800
dólares.

Treinta años de notificación de las partes soli-
citantes [regla 11.4.g)]: 500 dólares.

Entrega de muestras (regla 11.2/11.3): 50 dóla-
res más envío.

Acuse de recibo de la descripción científica revi-
sada (regla 8.2): 50 dólares.

Comunicación de la descripción científica a un
tercero (regla 7.6): 50 dólares.

Cada período de cinco años de almacenamiento
por encima de los treinta años (regla 7.6): 125
dólares.

Esta lista es la de los derechos básicos. Podrá
exigirse un suplemento por los depósitos que
requieran condiciones o cuidados particulares. Se
añadirá sobre todos los derechos el impuesto cana-
diense sobre bienes y servicios a los tipos en vigor.

Las lenguas de trabajo de la BMSC son el inglés
y el francés.

Rumania. 25 de junio de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 25 de septiembre de 1999.

Arreglo de Niza sobre la clasificación internacional de
productos y servicios con fines del registro de marcas
revisado en Estocolmo el 14 de julio de 1967, en
Ginebra, el 13 de mayo de 1977 y modificado el
28 de septiembre de 1979. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 16 de marzo de 1979.

Portugal. 23 de junio de 1999. Aplicación del pre-
sente Arreglo a Macao con efecto desde el 23 de sep-
tiembre de 1999.

Tratado de Cooperación en materia de patentes (PCT)
elaborado en Washington el 19 de junio de 1970,
enmendado el 2 de octubre de 1979 y modificado
el 3 de febrero de 1984, y su Reglamento de Eje-
cución. «Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre
de 1989.

Sudáfrica. 16 de diciembre de 1999. Adhesión, entra-
da en vigor el 16 de marzo de 1999 con la siguiente
declaración de conformidad con el artículo 64.5 del
Tratado:

«Sudáfrica no se considera obligada por las dis-
posiciones contenidas en el artículo 59 del men-
cionado Tratado y se reserva el derecho de someter
toda diferencia bien a un tribunal arbitral, bien a
la Corte Internacional de Justicia.»

Tabla de tasas modificada aneja al Reglamento del Tra-
tado, aprobada por la Asamblea de la Unión Inter-
nacional de Cooperación en materia de patentes
el 15 de septiembre de 1998, con efecto a partir
de 1 de enero de 1999.

TABLA DE TASAS MODIFICADA ANEJA AL REGLAMEN-
TO DEL TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA

DE PATENTES (PCT)
Aprobada por la Asamblea de la Unión Internacional
de Cooperación en Materia de Patentes (Unión PCT)
en su 26.o período de sesiones (15.o período extraor-
dinario de sesiones) el 15 de septiembre de 1998,

con efecto a partir del 1 de enero de 1999

Tabla de tasas en vigor desde el 1 de enero de 1999

Tasas Importe

1. Tasa de base [Re-
gla 15.2.a)]:

a) Si la solicitud inter-
nacional no contie-
ne más de 30 pági-
nas.

650 francos suizos.

b) Si la solicitud inter-
nacional contiene
más de 30 pági-
nas.

650 francos suizos más 15
francos suizos por
cada página que exce-
da de 30.

2. Tasa de designación
[Regla 15.2.a)]:

a) Por las designacio-
nes hechas según
la Regla 4.9.a).

150 francos suizos por
designación, enten-
diéndose que toda
designación hecha de
conformidad con la
Regla 4.9.a) que exce-
da de 10 no requerirá
el pago de tasa de
designación.

b) Por las designacio-
nes hechas según
la Regla 4.9.b) y
confirmadas según
la Regla 4.9.c) (*).

150 francos suizos por
designación.

3. Tasa de tramitación
[Regla 57.2.a)].

233 francos suizos.

(*) Nota del editor: Véase asimismo la Regla 15.5.a) para la tasa de
confirmación, que se debe pagar también.

Reducciones

4. El importe total de las tasas pagaderas en virtud
de los puntos 1 y 2.a) se reducirá en 200 francos suizos
si la solicitud internacional se deposita, de conformidad
con las instrucciones administrativas y en la medida pre-
vista por las mismas, en papel junto con una copia de
la misma en forma electrónica.

5. Todas las tasas pagaderas (en su caso, con la
reducción prevista en el punto 4) se reducirán en
un 75 por 100 en el caso de las solicitudes interna-
cionales depositadas por cualquier solicitante que sea
una persona física y que sea nacional y residente de
un Estado cuya renta nacional per cápita esté por debajo
de los 3.000 dólares EE.UU. (según la renta nacional
media per cápita utilizada por las Naciones Unidas para
determinar su escala de contribuciones correspondien-
tes a los años 1995, 1996 y 1997); si se trata de varios
solicitantes, cada uno de ellos deberá cumplir dichos
criterios.

Dominica. 7 de mayo de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 7 de agosto de 1999.

Costa Rica. 3 de mayo de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 3 de agosto de 1999.
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República Unida de Tanzania. 14 de junio de 1999.
Adhesión, entrada en vigor el 14 de septiembre de 1999.

Marruecos. 8 de julio de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 8 de octubre de 1999.

Protocolo concerniente al arreglo de Madrid relativo al
Registro Internacional de Marcas, adoptado en
Madrid el 27 de junio de 1989. «Boletín Oficial del
Estado» de 18 de noviembre de 1995.

Georgia. 3 de noviembre de 1998. Declaración:

Según el artículo 5.2.b) del Protocolo de Madrid
(1989), se sustituye el plazo de un año previsto
en el artículo 5.2.a) para el ejercicio del derecho
a notificar una denegación de protección por el
plazo de dieciocho meses.

De conformidad con el artículo 8.7.a) del Pro-
tocolo de Madrid (1989), respecto de cada registro
internacional en el que se la mencione según el
artículo 3.ter de dicho Protocolo, así como respecto
de la renovación de dicho registro internacional,
Georgia quiere recibir, en lugar de una parte de
los ingresos procedentes de los emolumentos
suplementarios y de los complementos de los emo-
lumentos, una tasa individual.

Estas declaraciones surtirán efecto el 3 de febrero
de 1999.

Turkmenistán. 28 de junio de 1999. Adhesión, entra-
da en vigor 28 de septiembre de 1999.

Marruecos. 8 de julio de 1999. Ratificación, entrada
en vigor 8 de octubre de 1999.

Tratado sobre el Derecho de Marcas y Reglamento. Gine-
bra, 27 de octubre de 1994. «Boletín Oficial del Esta-
do» número 41, de 17 de febrero de 1999.

Irlanda. 13 de julio de 1999. Adhesión, entrada en
vigor 13 de octubre de 1999.

Egipto. 7 de julio de 1999. Adhesión, entrada en vigor
el 7 de octubre de 1999.

C.D VARIOS

Convenio Europeo sobre televisión transfronteriza.
Estrasburgo, 5 de mayo de 1989. «Boletín Oficial del
Estado» número 96, de 22 de abril de 1998.

Bulgaria. 3 de marzo de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de julio de 1999, con la siguiente decla-
ración:

Las autoridades designadas con arreglo al artícu-
lo 19 del Convenio Europeo sobre Televisión Trans-
fronteriza, de conformidad con la decisión número
81 del Consejo de Ministros de la República de
Bulgaria, de 12 de febrero de 1999, son las siguien-
tes:

1. El Consejo Nacional de Radio y Televisión,
dirección: Sofía 100. Plaza Alexander Batenberg, 1.

2. La Comisión Estatal de Telecomunicaciones,
dirección: Sofía 1000, calle Gourko, 6.

Las competencias de estas dos autoridades por
lo que respecta a la cooperación entre los países
miembros, previstas en el apartado 3 del artícu-
lo 19 del Convenio, están repartidas de la forma
siguiente:

El Consejo Nacional de Radio y Televisión: Auto-
ridad en materia de cooperación en virtud de las
letras «a», «b», «c» y «d» del número 3 del artícu-
lo 19 del Convenio.

La Comisión Estatal de Telecomunicaciones:
Autoridad en materia de cooperación en virtud de
las letras «c» y «d» del apartado 3 del artículo 19
del Convenio, únicamente en lo que respecta a las
cuestiones técnicas.

D. SOCIALES

D.A SALUD

Convenio Único sobre estupefacientes. Nueva York, 30
de marzo de 1961. «Boletín Oficial del Estado» de 22
de abril de 1966, 26 de abril de 1967, 8 de noviembre
de 1967, 27 de febrero de 1975.

Portugal. 27 de abril de 1999. Aplicación territorial
a Macao.

Convenio sobre la elaboración de una farmacopea
europea. Estrasburgo, 22 de julio de 1964. «Boletín
Oficial del Estado» de 3 de junio de 1987.

Hungría. 9 de junio de 1999. Adhesión, entrada en
vigor el 10 de septiembre de 1999.

Protocolo enmendando el Convenio Único sobre estu-
pefacientes, 1961. Ginebra, 25 de marzo de 1972.
«Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero de 1977.

Países Bajos. 10 de marzo de 1999. Aplicación terri-
torial para las Antillas Neerlandesas y Aruba.

Convención Única de 1961 sobre estupefacientes,
enmendanda por el protocolo de modificación de la
Convención Única de 1961 sobre estupefacientes.
Nueva York, 8 de agosto de 1975. «Boletín Oficial
del Estado» de 4 de noviembre de 1981.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
17 de diciembre de 1998. Objeción a la reserva hecha
por Vietnam en el momento de la Adhesión:

«[...] en relación con las notificaciones del depo-
s i t a r i o C . N . 4 8 7 . 1 9 7 7 . T R A T A D O S - 5 y
C.N.484.1997.TRATADOS-10 por las que se noti-
fica la adhesión de Vietnam a la Convención Única
sobre Estupefacientes de 1961, en la versión
enmendada, con sujeción a una reserva respecto
del artículo 36 (2) (b) y en la que se notifica la
adhesión de Vietnam a la Convención contra el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sico-
trópicas de 1998, con sujeción a una reserva res-
pecto del artículo 6. El Reino Unido no está en
condiciones de aceptar ninguna de estas reservas.

No obstante, la anterior objeción no constituye
un obstáculo para la entrada en vigor de las men-
cionadas Convenciones entre Vietnam y el Reino
Unido.»

Austria. 16 de diciembre de 1998. Objeción a la reser-
va hecha por Vietnam en el momento de la Adhesión:

«Austria ha examinado el contenido de la reserva
formulada por Vietnam en relación con la letra b)
del apartado 2 del artículo 36 de la Convención
Única sobre Estupefacientes de 1961 en el momen-
to de su ratificación del Tratado mencionado. Aus-
tria es de la opinión de que la reserva suscita dudas
respecto de su compatibilidad con el objeto y fin
de la Convención en cuestión, especialmente res-
pecto del principio fundamental de que se debe
llevar ante la justicia a quienes hayan cometido
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delitos relacionados con los estupefacientes, inde-
pendientemente de su paradero. La no aceptación
de este principio socavaría la efectividad de la Con-
vención mencionada.

Por ello, Austria presenta una objeción a dicha
reserva. Esta objeción no constituye obstáculo para
la entrada en vigor de la Convención mencionada
entre Austria y Vietnam.»

Suecia. 14 de diciembre de 1998. Objeción a la reser-
va hecha por Vietnam en el momento de la Adhesión:

«El Gobierno de Suecia ha examinado la reserva
formulada por el Gobierno de Vietnam en el
momento de su adhesión a la Convención Única
de 1961 sobre estupefacientes, enmendada por
el Protocolo de 25 de marzo de 1972. El Gobierno
de Suecia es de la opinión de que la reserva for-
mulada por el Gobierno de Vietnam en relación
con la letra b) del apartado 2 del artículo 36 puede
suscitar dudas en cuanto al compromiso de Viet-
nam con el objeto y fin de la Convención.

El Gobierno de Suecia ha examinado asimismo
la reserva formulada por el Gobierno de Vietnam
en el momento de su adhesión a la Convención
de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas de 1978.
El Gobierno de Suecia es de la opinión de que la
reserva relativa al artículo 6 puede suscitar dudas
en cuanto al compromiso de Vietnam con el objeto
y fin de la Convención.

Es interés común de los Estados que los tratados
en los que han decidido ser Partes sean respetados,
en lo que respecta a su objeto y fin, por todas
las partes, y que los Estados estén dispuestos a
introducir cualesquiera modificaciones legislativas
necesarias para cumplir con las obligaciones
impuestas por los tratados.

Asimismo, de conformidad con la Convención
de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 23
de mayo de 1969, y según el derecho internacional
consuetudinario bien afianzado, no se permitirán
reservas que sean contrarias al objeto y fin del
tratado.

Por ello, el Gobierno de Suecia presenta una obje-
ción a las reservas mencionadas formuladas por
el Gobierno de Vietnam.

Dichas objeciones no constituirán obstáculo
alguno para la entrada en vigor de las Convenciones
respectivas entre Vietnam y Suecia. Así, las Con-
venciones entrarán en vigor entre los dos Estados
sin que Vietnam se beneficie de dichas reservas.»

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.
Viena 20 de diciembre de 1998. «Boletín Oficial del
Estado» de 10 de noviembre de 1990.

República de Corea. 28 de diciembre de 1998. Adhe-
sión, entrada en vigor el 28 de marzo de 1999.

Nueva Zelanda. 16 de diciembre de 1998. Ratifica-
ción, entrada en vigor el 16 de marzo de 1999.

Países Bajos. 10 de marzo de 1999. Aplicación terri-
torial a las Antillas Neerlandesas y Aruba con las siguien-
tes reservas:

«El Gobierno del Reino de los Países Bajos acepta
las disposiciones de los apartados 6, 7 y 8 del
artículo 3 de la Convención, sólo en la medida que

las obligaciones previstas por estas disposiciones
son conformes con la legislación penal de las Anti-
llas Neerlandesas y Aruba y con la política que las
Antillas Neerlandesas y Aruba apliquen en materia
penal.»

Declaraciones:

«En relación con el apartado 8 del Artículo 7
de la Convención, la Autoridad que tiene facultades
para dar cumplimiento a las solicitudes de asis-
tencia judicial recíproca o transmitirlas es:

Para las Antillas Neerlandesas:
De Procureur Generaal van de Nederlandse Anti-

llen.
Stadhuis, Wilhelminaplein 4.
Willemstad, Curaçao.
Antilles néerlandaises.
Téléphone: (5999) 46 34 333.
Téléfax: (5999) 4611888.

Para Aruba:
De Procureur Generaal.
L.G. Smith Boulevard 42.
Oranjestad, Aruba.
Téléphone: (297) 829132 ou 834387.
Téléfax: (297) 838891.

En relación con el apartado 9 del artículo 7 de
la Convención:

Las solicitudes de asistencia judicial recíproca
que no estén presentadas en neerlandés, inglés o
español deberán presentarse acompañadas de una
traducción en una de estas lenguas.

En relación con el apartado 4 (d) del artícu-
lo 5 de la Convención:

Las declaraciones hechas de conformidad con
el artículo 7, apartados 8 y 9, son aplicables.

En relación con el apartado 7 del artículo 17
de la Convención:

La Autoridad habilitada en las Antillas Neerlan-
desas y Aruba para recibir y responder las solici-
tudes dirigidas en virtud de este artículo, es la auto-
ridad designada en aplicación del apartado 8 del
artículo 7 de la Convención.»

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
17 de diciembre de 1998. Objeción a la reserva hecha
por Vietnam en el momento de la Adhesión:

«[...] en relación con las notificaciones del depo-
s i t a r i o C . N . 4 8 7 . 1 9 7 7 . T R A T A D O S - 5 y
C.N.484.1997.TRATADOS-10 por las que se noti-
fica la adhesión de Vietnam a la Convención Única
sobre Estupefacientes de 1961, en la versión
enmendada, con sujeción a una reserva respecto
del artículo 36 (2) (b) y en la que se notifica la
adhesión de Vietnam a la Convención contra el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sico-
trópicas de 1998, con sujeción a una reserva res-
pecto del artículo 6. El Reino Unido no está en
condiciones de aceptar ninguna de estas reservas.

No obstante, la anterior objeción no constituye
un obstáculo para la entrada en vigor de las men-
cionadas Convenciones entre Vietnam y el Reino
Unido.»

Sudáfrica. 14 de diciembre de 1998. Adhesión, entra-
da en vigor el 14 de marzo de 1999 con la siguiente
declaración:

«De conformidad con su artículo 32 (4), la Repú-
blica de Sudáfrica no se considera vinculada por
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lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artícu-
lo 32 de la Convención.»

Designación de autoridades

«La República de Sudáfrica designa, a los efectos
del artículo 7 (8) de la Convención, al Director gene-
ral del Departamento de Justicia como la autoridad
responsable, y a los efectos del artículo 17 (7) de
la Convención a la Oficina de Enlace para el Tráfico
de Estupefacientes y la Delincuencia Organizada
Internacionales del Servicio de Policía de Sudáfrica
y la Oficina Principal del Departamento de Estu-
pefacientes de Sudáfrica, conjuntamente como
autoridad responsable.»

Sudáfrica. 25 de febrero de 1999. El Gobierno de
Sudáfrica comunica que el Inglés ha sido designado
como su lengua a los fines de lo dispuesto en el artícu-
lo 7(9) de la Convención.

Austria. 16 de diciembre de 1998. Objeción a la reser-
va hecha por Vietnam en el momento de la Adhesión:

«Austria ha examinado el contenido de la reserva
formulada por Vietnam respecto del artículo 6 de
la Convención de las Naciones Unidas contra el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sico-
trópicas de 1988, en el momento de su ratificación
del Tratado mencionado. Austria es de la opinión
de que la reserva suscita dudas sobre su compa-
tibilidad con el objeto y fin de la Convención en
cuestión, en particular sobre el principio fundamen-
tal de que debe llevarse ante la justicia a quienes
cometan delitos relacionados con los estupefacien-
tes, independientemente de su paradero. La no
aceptación de este principio socavaría la efectivi-
dad de la Convención mencionada.

Por ello, Austria presenta una objeción a la reser-
va. Esta objeción no constituye obstáculo para la
entrada en vigor de la Convención mencionada
entre Austria y Vietnam.»

Alemania. 16 de diciembre de 1998. Objeción a la
reserva hecha por Vietnam en el momento de la Adhe-
sión:

«El Gobierno de la República Federal de Alema-
nia ha examinado la reserva relativa al artículo 6
de la Convención de las Naciones Unidas contra
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias
Sicotrópicas de 20 de diciembre de 1988, formu-
lada por el Gobierno de la República Socialista de
Vietnam con ocasión del depósito de su instrumen-
to de adhesión respecto de la Convención.

El Gobierno de la República Federal de Alemania
considera esta reserva problemática a la luz del
objeto y fin de la Convención. La reserva formulada
respecto del artículo 6 es contrario al principio “aut
dedere aut iudicare” que establece que los delitos
sean juzgados o que se conceda la extradición a
los Estados requirentes.

El Gobierno de la República Federal de Alemania,
por lo tanto, es de la opinión de que la reserva
pone en peligro la intención de la Convención,
expresada en el apartado 1 del artículo 2, de fomen-
tar la cooperación entre las Partes de manera que
puedan abordar con mayor efectividad la dimensión
internacional del tráfico ilícito de estupefacientes.

Asimismo, la reserva puede suscitar dudas sobre
el compromiso del Gobierno de la República Socia-
lista de Vietnam de cumplir las disposiciones fun-
damentales de la Convención. Es de interés común
de todos los Estados que los tratados que éstos
han firmado sean respetados en lo que respecta

a su objeto y fin, y que todas las Partes estén dis-
puestas a introducir cualesquiera modificaciones
legislativas y administrativas necesarias para cum-
plir sus obligaciones.

El Gobierno de la República Federal de Alemania
presenta, por ello, una objeción a la reserva. Esta
objeción no constituye obstáculo para la entrada
en vigor de la Convención entre la República Fede-
ral de Alemania y la República Socialista de Viet-
nam.»

Suecia. 14 de diciembre de 1998. Objeción a la reser-
va hecha por Vietnam en el momento de la Adhesión:

«El Gobierno de Suecia ha examinado la reserva
formulada por el Gobierno de Vietnam en el
momento de su adhesión a la Convención Única
de 1961 sobre estupefacientes, enmendada por
el Protocolo de 25 de marzo de 1972. El Gobierno
de Suecia es de la opinión de que la reserva for-
mulada por el Gobierno de Vietnam en relación
con la letra b) del apartado 2 del artículo 36 puede
suscitar dudas en cuanto al compromiso de Viet-
nam con el objeto y fin de la Convención.

El Gobierno de Suecia ha examinado asimismo
la reserva formulada por el Gobierno de Vietnam
en el momento de su adhesión a la Convención
de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas de 1988.
El Gobierno de Suecia es de la opinión de que la
reserva relativa al artículo 6 puede suscitar dudas
en cuanto al compromiso de Vietnam con el objeto
y fin de la Convención.

Es interés común de los Estados que los tratados
en los que han decidido ser Partes sean respetados,
en lo que respecta a su objeto y fin, por todas
las partes, y que los Estados estén dispuestos a
introducir cualesquiera modificaciones legislativas
necesarias para cumplir con las obligaciones
impuestas por los tratados.

Asimismo, de conformidad con la Convención
de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 23
de mayo de 1969, y según el derecho internacional
consuetudinario bien afianzado, no se permitirán
reservas que sean contrarias al objeto y fin del
Tratado.

Por ello, el Gobierno de Suecia presenta una obje-
ción a las reservas mencionadas formuladas por
el Gobierno de Vietnam.

Dichas objeciones no constituirán obstáculo
alguno para la entrada en vigor de las Convenciones
respectivas entre Vietnam y Suecia. Así, las Con-
venciones entrarán en vigor entre los dos Estados
sin que Vietnam se beneficie de dichas reservas.»

Indonesia. 23 de febrero de 1999. Ratificación, entra-
da en vigor el 24 de mayo de 1999 con la siguiente
reserva:

«La República de Indonesia, al tiempo que ratifica
la Convención de las Naciones Unidas contra el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sico-
trópicas de 1988, no se considera vinculada por
lo dispuesto en los apartados (2) y (3) del artícu-
lo 32, y adopta la posición de que las controversias
relativas a la interpretación y aplicación de la Con-
vención que no hayan sido solucionadas por la vía
prevista en el apartado (1) del artículo mencionado,
podrán ser sometidas a la Corte Internacional de
Justicia únicamente con el consentimiento de todas
las Partes en la controversia.»
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Italia. 18 de diciembre de 1998. Objeción a la reserva
hecha por Vietnam en el momento de la Adhesión:

«El Gobierno de la República Italiana ha exami-
nado la reserva relativa al artículo 6 de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra el tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas
de 20 de diciembre de 1988, formulada por el
Gobierno de Vietnam con ocasión del depósito de
su instrumento de adhesión respecto de la Con-
vención. El Gobierno de la República Italiana con-
sidera esta reserva problemática a la luz del objeto
y fin de la Convención. La reserva formulada res-
pecto del artículo 6 es contraria al principio “aut
dedere aut iudicare” según el cual los delitos deben
ser juzgados o debe concederse la extradición a
los Estados requirentes. El Gobierno de la República
Italiana, por lo tanto, estima que la reserva pone
en peligro la intención de la Convención, expresada
en el apartado 1 del artículo 2, de fomentar la coo-
peración entre las partes para que puedan abordar
con mayor efectividad la dimensión internacional
del tráfico ilícito de estupefacientes. Asimismo, la
reserva puede suscitar dudas sobre el compromiso
del Gobierno de Vietnam de cumplir las disposi-
ciones fundamentales de la Convención. Es interés
común de todos los Estados que los tratados que
han firmado sean respetados en lo que respecta
a su objeto y fin, y que todas las Partes estén dis-
puestas a introducir todas las modificaciones legis-
lativas y administrativas necesarias para cumplir
sus obligaciones. El Gobierno de la República Ita-
liana presenta, por ello, una objeción a la reserva.
Esta objeción no constituye obstáculo para la entra-
da en vigor de la Convención entre la República
Italiana y Vietnam.»

Portugal. 7 de julio de 1999. Aplicación territorial
a Macao con la siguiente declaración:

«De conformidad con el apartado 8 del artícu-
lo 7 de la Convención, el Ministerio Público de
Macao ha sido designado como la Autoridad com-
petente en Macao para recibir las solicitudes de
asistencia judicial recíproca en aplicación de esta
Convención y ejecutar estas solicitudes o transmi-
tirlas a las autoridades competentes para su eje-
cución, su dirección es:

Ministerio Público de Macau.
Praceta 25 de abril, Macau.
Tel.: (853) 32 67 36/Fax: (853) 32 67 47.»

Convenio contra el dopaje (número 135 del Consejo de
Europa). Estrasburgo, 16 de noviembre de 1989. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de junio de 1992.

Enmienda del anexo (1) adoptada por el Grupo de
Seguimiento por el procedimiento de voto por correo
(1 de marzo de 1999)

NUEVA LISTA DE REFERENCIA DE CLASES FARMACO-
LÓGICAS PROHIBIDAS DE AGENTES Y MÉTODOS

DE DOPAJE

Fecha de entrada en vigor: 15 de marzo de 1999

I. Clases de sustancias prohibidas:

A. Estimulantes.
B. Narcóticos.
C. Agentes anabolizantes.
D. Diuréticos.
E. Hormonas peptídicas, miméticos y análogos.

II. Métodos prohibidos:

A. Dopaje sanguíneo.
B. Manipulación farmacológica, química o física.

III. Clases de sustancias sometidas a ciertas restriccio-
nes.

A. Alcohol.
B. Cannabinoides.
C. Anestésicos locales.
D. Corticoesteroides.
E. Betabloqueantes.

1. Enmendado anteriormente el 1 de septiembre de 1990, el 24 de
enero de 1992, el 1 de agosto de 1993, el 1 de julio de 1996, el 1 de
julio de 1997 y el 15 de marzo de 1998.

I. Clases de sustancias prohibidas:

Las sustancias prohibidas se distribuyen en las
siguientes clases:

A. Estimulantes.
B. Narcóticos.
C. Agentes anabolizantes.
D. Diuréticos.
E. Hormonas peptídicas, miméticos y análogos.

No puede utilizarse ninguna de las sustancias per-
tenecientes a las clases prohibidas aun cuando no figu-
ren enumeradas como ejemplos. Por esa razón se ha
introducido la expresión «y sus sustancias afines», que
hace referencia a las sustancias afines a la clase por
su acción farmacológica y/o estructura química.

A. Estimulantes

Las sustancias prohibidas pertenecientes a la clase A)
comprenden los siguientes ejemplos:

Amineptina, amifenazol, anfetaminas, bromantan,
cafeína*, carfedón, cocaína, efedrinas**, fencanfamina,
mesocarbo, pentetrazol, pipradol, salbutamol***, salme-
terol***, terbutalina***, ... y sus sustancias afines.

* Respecto de la cafeína, la definición del resultado positivo es una
concentración en la orina superior a 12 microgramos por mililitro.

** Respecto de la efedrina, la catina y la metilefedrina, la definición
de resultado positivo es una concentración en la orina superior a 5 micro-
gramos por mililitro. Respecto de la fenilpropanolamina y la pseudoefedrina,
la definición de resultado positivo es una concentración en la origina superior
a 10 microgramos por mililitro. Cuando se encuentren presentes más de
una de estas sustancias por debajo de los respectivos umbrales, se sumarán
las concentraciones. Si el resultado excede de 10 microgramos por mililitro,
la muestra se considerará positiva.

*** Sustancia autorizada por inhalación únicamente para prevenir o tratar
el asma y el asma provocado por el ejercicio. Se exige la presentación a
la autoridad médica competente de una certificación por escrito del asma
o el asma provocado por el ejercicio efectuada por un especialista del aparato
respiratorio o un médico de equipo.

Nota: Todos los preparados del imidazol son aceptables en uso tópico,
por ejemplo, la oximetazolina. Los vasoconstrictores (por ejemplo, la adre-
nalina) pueden administrarse con agentes anestésicos locales. Están auto-
rizados los preparados tópicos (por ejemplo, nasales, oftalmológicos) de
fenilefrina.

B. Narcóticos

La sustancias prohibidas pertenecients a la clase B)
comprenden los siguientes ejemplos:

Buprenorfina, dextromoramida, diamorfina (heroína),
metadona, morfina, pentazocina, petidina, ... y sustancias
afines.

Nota: La codeína, el dextrometorfán, el dextroporpoxifeno, la dihidro-
codeína, el difenoxilato, la etilmorfina, la folcodina, el propoxifeno y el tramadol
están autorizados.
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C. Agentes anabolizantes

Las sustancias prohibidas pertenecientes a la clase C)
comprenden los siguientes ejemplos:

1. Esteroides anabolizantes andrógenos:
a) Clostebol, fluoximesterona, metandienona, mete-

nolona, nandrolona, 19-norandrostenediol, 19-noran-
drostenediona, oxandrolona, estanozolol, ... y sustancias
afines.

b) Androstenediol, androstenediona, dehidroepian-
drosterona (DHEA), dihidrotestosterona, testosterona*,
... y sustancias afines.

Las pruebas obtenidas de perfiles metabólicos y/o
mediciones de índices isotópicos pueden utilizarse para
extraer conclusiones definitivas.

* La presencia de una proporción de testosterona (T), frente a epites-
tosterona (E) superior a seis (6) a uno (1) en la orina de un participante
constituye una infracción, a menos que existan pruebas de que dicha pro-
porción es debida a un estado fisiológico o patológico, por ejemplo, la secre-
ción baja de epitestosterona, un tumor que produzca andrógenos o defi-
ciencias enzimáticas.

En el caso de una relación T/E superior a 6, antes de declarar positivo
un control, se debe efectuar obligatoriamente una investigación por la auto-
ridad médica competente. Se redactará un informe completo que incluirá
una revisión de controles anteriores, los controles siguientes y cualesquiera
resultados de investigaciones endocrinológicas. En caso de que no se dis-
ponga de controles anteriores, deberán realizarse pruebas al atleta sin previo
aviso como mínimo una vez al mes durante tres meses. Los resultados de
estas investigaciones deberán incluirse en el informe. La falta de cooperación
con esta investigación conducirá a que se declare positivo el resultado.

2. Beta-2 agonistas:
Cuando se administran por vía oral o mediante inyec-

ción.
Bambuterol, clembuterol, fenoterol, formoterol, repro-

terol, salbutamol*, terbutalina*, ... y sustancias afines.

* Sustancia permitida mediante inhalación según lo establecido en el
artículo (I.A.)

D. Diuréticos

Las sustancias prohibidas pertenecientes a la clase D)
comprenden los siguientes ejemplos:

Acetazolamida, ácido etacrínico, bumetadina, clorta-
lidona, furosemida, hidrocloritiazida,manitol*, mersalil,
espironolactona, trianterene, ... y sustancias afines.

* Sustancia prohibida si se administra por inyección intravenosa.

E. Hormonas peptídicas, miméticos y análogos

Las sustancias prohibidas pertenecientes a la clase E)
comprenden los siguientes ejemplos y sus análogos y
miméticos:

1. Gonadotropina coriónica (hCG);
2. Gonadotropinas pituitaria y sintética (LH);
3. Corticotropinas (ACTH, tetracosactida);
4. Hormona del crecimiento (hGH);
5. Factor de crecimiento del tipo de la insulina

(IGF-1)
y todos los factores de liberación respectivos y sus

análogos;
6. Eritropoyetina (EPO).
7. Insulina;
permitidas únicamente para tratar la diabetes insu-

linodependiente. Se requiere la certificación por escrito
de la diabetes insulinodependiente por parte de un endo-
crinólogo o un médico de equipo.

La presencia de una concentración anormal de una
hormona endógena o de sus marcadores diagnósticos
en la orina de un participante constituye una infracción,
salvo que se haya documentado de forma suficiente que
se debe exclusivamente a un estado fisiológico o pato-
lógico.

II. Métodos prohibidos:

Están prohibidos los siguientes métodos:
Dopaje sanguíneo:
El dopaje sanguíneo es la administración a un atleta

de sangre, glóbulos rojos, vectores de oxígeno artificiales
o de productos sanguíneos afines.

Manipulación famacológica, química o física:
La manipulación farmacológica, química o física es

el uso de sustancias y métodos que modifican, intentan
modificar o pueden razonablemente modificar la inte-
gridad y validez de las muestras utilizadas en los con-
troles de dopaje, entre las cuales figuran, entre otras,
la administración de diuréticos, la cateterización, la sus-
titución y/o alteración de muestras, la inhibición de la
excreción renal, en particular mediante el probenecido
y sus compuestos afines, la alteración de las mediciones
efectuadas sobre la testosterona y la epitestosterona,
en particular, mediante la administración de epitestos-
terona* o de bromantan.

* Toda concentración de epitestosterona en la orina superior a 200
nanogramos por mililitro deberá ser investigada mediante los estudios esta-
blecidos en el artículo (I.C.1.b) para la testosterona.

El éxito o el fracaso en la utilización de una sustancia o un método
prohibido no es esencial. Basta con que se haya utilizado o intentado utilizar
dicha sustancia o método para que la infracción se considere consumada.

III. Clases de sustancias sometidas a ciertas restricio-
nes:

A. Alcohol

Cuando así se exija en las normas de una autoridad
responsable, podrán efectuarse pruebas respecto del
etanol.

B. Cannabinoides

Cuando así se exija en las normas de una autoridad
responsable, podrán efectuarse pruebas respecto de los
cannabinoides (como la marihuana y el hachís). En los
Juegos Olímpicos se efectuarán pruebas de cannabinoi-
des. Está prohibida una concentración en la orina de
ácido 11-nor-delta 9-tetrahidrocannabinol-9-carboxílico
(carboxi-THC) superior a 15 nanogramos por mililitro.

C. Anestésicos locales

Están autorizados los anestésicos locales inyectables
con las condiciones siguientes:

a) Se puede utilizar la bupicaína,la lidocaína, la mepi-
vacaína,la procaína, etc., pero no la cocaína. Pueden uti-
lizarse agentes vasoconstrictores (por ejemplo, adrena-
lina) en conjunción con anestésicos locales.

b) Únicamente se pueden administrar inyecciones
locales o intraarticulares.

c) Únicamente cuando la aplicación está justificada
desde el punto de vista médico.

Cuando así se exija en las normas de una autoridad
responsable, podrá ser necesaria la notificación de su
administración.
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D. Corticoesteroides

Está prohibido el uso sistémico de corticoesteroides.

Está permitida su administración por vía anal,
auricular, dermatológica, inhalatoria, nasal y oftalmoló-
gica (pero no rectal). Se permiten las inyecciones intraar-
ticulares y locales de corticoesteroides. Cuando así se
exija en las normas de una autoridad responsable, podrá
ser necesaria la notificación de su administración.

E. Betabloqueantes

Los betabloqueantes comprenden los siguientes
ejemplos:

Acebutolol, alprenolol, atenolol, labetalol, metoprolol,
nadolol, oxprenolol, propranolol, sotalol, ... y sustancias
afines.

Cuando así se exija en las normas de una federación
internacional de deportes, se efectuarán pruebas res-
pecto de los betabloqueantes.

RESUMEN DE LAS NORMAS DEL COI SOBRE SUSTANCIAS QUE REQUIEREN
NOTIFICACIÓN PREVIA DE UN MÉDICO

Sustancias Prohibidas Permitidas con notificación Permitidas sin notificación

Ciertos beta-agonistas*. Oral.
Inyecciones sistémicas.

Inhalación.

Corticoesteroides. Oral.
Inyecciones sistémicas.
Rectal.

Anal, auricular, dermatológi-
co, nasal, oftalmológico.

Inyecciones locales e intra-
articulares***.

Anestésicos locales**. Inyecciones sistémicas. Inyecciones locales e intra-
articulares***.

*** Salbutamol, salmeterol, terbutalina; todos los demás beta-agonistas están prohibidos.
*** Excepto la cocaína, que está prohibida.
*** Cuando así se exija en las normas de la autoridad responsable, podrá ser necesaria la notificación.

RESUMEN DE CONCENTRACIONES URINARIAS POR
ENCIMA DE LAS CUALES LOS LABORATORIOS ACRE-
DITADOS ANTE EL COI HAN DE NOTIFICAR LOS

RESULTADOS DE SUSTANCIAS ESPECÍFICAS

Cafeína R 12 microgramos/mililitro.
Carboxi-THC R 15 nanogramos/mililitro.
Catina R 5 microgramos/mililitro.
Efedrina R 5 microgramos/mililitro.
Epitestosterona R 200 nanogramos/mililitro.
Metilefedrina R 5 microgramos/mililitro.
Morfina R 1 microgramo/mililitro.
Fenilpropanolamina R 10 microgramos/mililitro.
Pseudoefedrina R 10 microgramos/mililitro.
Proporción T/E R 6.

Lista de ejemplos de sustancias prohibidas

Atención: No se trata de una lista exhaustiva de sus-
tancias prohibidas. Numerosas sustancias que no están
enumeradas en esta lista se consideran prohibidas bajo
la denominación de «sustancias afines».

Se recomienda encarecidamente a todos los atletas
que únicamente tomen medicamentos que hayan sido
recetados por un médico y que se cercioren de que
únicamente contienen sustancias no prohibidas por la
Comisión Médica del COI o las autoridades responsables.

Cuando un atleta deba someterse a un control de
dopaje, deben declararse al registro oficial de control
del dopaje todos los medicamentos y drogas tomados
o administrados en los siete días anteriores.

Estimulantes:
Amineptina, anfepramona, amifenazol, anfetamina,

bambuterol, bromantan, cafeína, carfedón, catina, cocaí-
na, cropropamida, crotetamida, efedrina, etamiván, eti-
lanfetamina, etilefrina, fencafamina, fenetilina, fenflura-
mina, formoterol, heptaminol, mefenorex, mefentermina,
mesocarbo, metanfetamina, metoxifenamina, metilefe-

drina, metilendioxianfetamina, metilfenidato, nicetamida,
norfenfluramina, parahidroxianfetamina, pemolina, pen-
tetrazol, fendimetrazina, fentermina, fenilefrina, fenilpro-
panolamina, foledrina, pipradol, prolintano, propilexedri-
na, pseudoefedrina, reproterol, salbutamol, salmeterol,
selegilina, estricnina, terbutalina.

Narcóticos:
Buprenorfina, dextromoramida, diamorfina (heroína),

hidrocodona, metadona, morfina, pentazocina, petidina.

Agentes anabolizantes:
Androstenediol, androstenediona, bambuterol, bolde-

nona, clembuterol, clostebol, danazol, dehidroclormetil-
testosterona, dehidroepiandrosterona (DHEA), dehidro-
testosterona, drostanolona, fenoterol, fluoximesterona,
formebolona, formoterol, gestrinona, mesterolona,
metandienona, metenolona, metandriol, metiltestostero-
na, mibolerona, nandrolona, 19-norandrostenediol,
19-norandrost enediona, noretandrolona, oxandrolona,
oximesterona, oximetolona, reproterol, salbotamol, sal-
meterol, estanozolol, terbutalina, testosterona, trenbolo-
na.

Diuréticos:
Acetazolamida, ácido etacrínico, bendroflumetiazida,

bumetanida, canrenone, clortalidona, furosemida, hidro-
clorotiazida, indapamida, manitol, mersalil, espironolac-
tona, trianterene.

Agentes enmascarantes:
Bromantan, diuréticos (véase lo anterior), epitestos-

terona, probenecido.

Hormonas peptídicas, miméticos y análogos:

ACTH, eritropoyetina (EPO), hCG, hGH, insulina LH.

Betabloqueantes:
Acebutolol, alprenolol, atenolol, betaxolol, bisoprolol,

bunolol, labetalol, metoprolol, nadodol, oxprenolol, pro-
panolol, sotalol.
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D.B TRÁFICO DE PERSONAS

Convenio Internacional para la Supresión de la Trata de
Mujeres y Niños. Ginebra, 30 de septiembre de 1921.
«Gaceta de Madrid» de 26 de febrero de 1924.

Portugal. 11 de agosto de 1999. Aplicación territorial
a Macao.

Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Escla-
vitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prác-
ticas Análogas a la Esclavitud. Ginebra, 7 de sep-
tiembre de 1956. «Boletín Oficial del Estado» de 29
de diciembre de 1967.

Portugal. 27 de abril de 1999. Aplicación territorial
a Macao.

Convención Internacional contra la toma de rehenes.
Nueva York, 17 de diciembre de 1979. «Boletín Oficial
del Estado» de 7 de julio de 1984.

Israel. 9 de septiembre de 1998. Objeción a la reserva
hecha por el Líbano en el momento de su adhesión:

«A este respecto, el Gobierno de Israel hace refe-
rencia en particular a la declaración política for-
mulada por la República Libanesa en el momento
de la adhesión al Convenio mencionado en el sen-
tido de “que la adhesión no constituirá el recono-
cimiento de Israel, de igual manera que la aplicación
del Convenio no dará lugar a relaciones ni a coo-
peración de ningún tipo con el mismo”.

En opinión del Gobierno de Israel, este Convenio
no es el lugar adecuado para hacer declaraciones
de carácter político. El Gobierno de Israel adoptará
hacia la República Libanesa una actitud de plena
reciprocidad en lo que concierne a la esencia de
la cuestión.

Asimismo, en opinión del Gobierno de Israel, la
interpretación libanesa de determinadas disposicio-
nes del Convenio, en el sentido de que “las dis-
posiciones del Convenio y, en particular, las con-
tenidas en el artículo 13, no afectarán la postura
de la República Libanesa de apoyo al derecho de
los Estados y pueblos de oponer resistencia a la
ocupación extranjera de sus territorios: es incom-
patible y contraria al objeto y fin del Convenio y,
de hecho, anula esos objeto y fin.»

Portugal. 28 de junio de 1999. Aplicación territorial
a Macao.

Bélgica. 16 de abril de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 16 de mayo de 1999.

Turkmenistán. 25 de junio de 1999. Adhesión, entra-
da en vigor el 25 de julio de 1999.

D.C TURISMO

D.D MEDIO AMBIENTE.

Convenio relativo a humedales de importancia interna-
cional, especialmente como hábitat de aves acuáti-
cas. Ramsar, 2 de febrero de 1971. «Boletín Oficial
del Estado» de 20 de agosto de 1982.

El Salvador. 22 de enero de 1999. Ratificación, entra-
da en vigor el 22 de mayo de 1999.

De conformidad con el artículo 2 del Convenio, El
Salvador designó para que figurara en la lista de hume-
dales de importancia internacional el siguiente humedal:

«Refugio de la Vida Silvestre conocida como área
natural de la Laguna del Jocotal.»

Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de
modificación ambiental con fines militares u otros
fines hostiles. Nueva York, 10 de diciembre de 1976.
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre
de 1978.

San Vicente y Granadinas. 27 de abril de 1999. Suce-
sión con efecto desde el 27 de octubre de 1999.

Protocolo de enmienda del Convenio relativo a hume-
dales de importancia internacional, especialmente
como hábitat de aves acuáticas. París, 3 de diciembre
de 1982. «Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio
de 1987.

El Salvador. 22 de enero de 1999. De conformidad
con el artículo 5.3 se convierte en Estado Parte al haber
ratificado el Convenio.

Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos
transfronterizos de los desechos peligrosos y su eli-
minación. Basilea, 22 de marzo de 1989. «Boletín
Oficial del Estado» de 22 de septiembre de 1994.

Georgia. 20 de mayo de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 18 de agosto de 1999.

Albania. 29 de junio de 1999. Adhesión, entrada en
vigor el 27 de septiembre de 1999.

Cabo Verde. 2 de julio de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 30 de septiembre de 1999.

Portugal. 28 de junio de 1999. Aplicación territorial
a Macao.

Argelia. 15 de septiembre de 1999. Adhesión, entra-
da en vigor el 14 de diciembre de 1998 con la siguiente
declaración:

«El Gobierno de la República Democrática Popu-
lar de Argelia declara, en relación con el apartado
2 del artículo 20 del Convenio de Basilea sobre
el control de los movimientos transfronterizos de
los desechos peligrosos y su eliminación, que, en
todos los casos, será necesario el acuerdo de todas
las partes implicadas para someter una controver-
sia a la Corte Internacional de Justicia o a un Tri-
bunal de arbitraje.»

Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las sustan-
cias que agotan la capa de ozono (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo de 1989)
adoptada en Londres el 29 de junio de 1990. «Boletín
Oficial del Estado» de 14 de julio de 1992.

Bulgaria. 28 de abril de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 27 de julio de 1999.

Trinidad y Tobago. 10 de junio de 1999. Ratificación,
entrada en vigor el 8 de septiembre de 1999.

República Popular Democrática de Corea. 17 de junio
de 1999. Adhesión, entrada en vigor el 15 de septiembre
de 1999.

Guyana. 23 de julio de 1999. Aceptación, entrada
en vigor el 21 de octubre de 1999.

Convenio sobre evaluación del impacto en el medioam-
biente en un contexto transfronterizo. Espoo (Filan-
dia), 25 de febrero de 1991. «Boletín Oficial del Esta-
do» número 261, de 31 de octubre de 1997.

Bélgica. 2 de julio de 1999. Ratificación, entrada en
vigor el 30 de septiembre de 1999.

España. 12 de mayo de 1999. Objeción a la reserva
hecha por Canadá en el momento de su ratificación:

«El Gobierno de España ha examinado la reserva
hecha por el Gobierno de Canadá al efectuar la
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ratificación del Convenio sobre evaluación del
impacto en el medio ambiente en un contexto trans-
fronterizo hecha en Espoo (Finlandia) el 25 de febre-
ro de 1991.

El Gobierno del Reino de España observa que
dicha reserva tiene un carácter general, haciendo
depender el cumplimiento de las disposiciones de
la Convención de determinadas normas del dere-
cho interno de Canadá.

El Gobierno del Reino de España estima que esta
reserva general suscita dudas acerca del compro-
miso de Canadá en relación con el objeto y fin
del Convenio y recuerda que según el artículo 19.C
de la Convención de Viena sobre el Derecho de
Tratados no está permitida una reserva incompa-
tible con el objeto y fin de un Tratado.

Es de interés común a los Estados que los Tra-
tados en los que han decidido ser partes sean res-
petados en su integridad por todas las partes y
que los Estados estén dispuestos a adaptar su legis-
lación interna para cumplir con sus obligaciones
derivadas del Tratado. Una reserva general del
carácter de la hecha por el Gobierno de Canadá,
que no especifica claramente las disposiciones del
Convenio a las que se aplica y el alcance de su
derogación, socavan las bases del Derecho Inter-
nacional de Tratados.

El Gobierno del Reino de España, por tanto, obje-
ta la mencionada reserva general hecha por el
Gobierno de Canadá al Convenio sobre evaluación
del impacto en el medio ambiente en un contexto
transfronterizo. Esta objeción no impide la entrada
en vigor del Convenio entre el Reino de España
y Canadá.»

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cam-
bio climático. Nueva York, 9 de mayo de 1992. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 1 de febrero de 1994.

Portugal. 28 de junio de 1999. Aplicación territorial
a Macao.

Convenio sobre la diversidad biológica. Río de Janeiro,
5 de junio de 1992. «Boletín Oficial del Estado» de 1
de febrero de 1994.

Portugal. 28 de junio de 1999. Aplicación territorial
a Macao.

Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las sus-
tancias que agotan la capa de ozono (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo, de 15
de noviembre y de 28 de febrero de 1990), adoptada
en la Cuarta Reunión de las Partes del Protocolo de
Montreal, celebrada en Copenhague del 23 al 25
de noviembre de 1992. «Boletín Oficial del Estado»
de 15 de septiembre de 1995.

Indonesia. 10 de diciembre de 1998. Adhesión, entra-
da en vigor el 10 de marzo de 1999.

Granada. 20 de mayo de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 18 de agosto de 1999.

Trinidad y Tobago. 10 de junio de 1999. Ratificación,
entrada en vigor el 8 de septiembre de 1999.

Bulgaria. 28 de abril de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 27 de julio de 1999.

Guyana. 23 de julio de 1999. Aceptación, entrada
en vigor el 21 de octubre de 1999.

Protocolo al Convenio sobre contaminación atmosférica
transfronteriza a larga distancia de 1979 relativo a
las reducciones adicionales de las emisiones de azu-
fre. Oslo, 14 de junio de 1994. «Boletín Oficial del
Estado» número 150 de 24 de junio de 1998.

Austria. 27 de agosto de 1998. Ratificación con la
siguiente declaración:

«La República de Austria declara, de conformi-
dad con el párrafo 2 del artículo 9 del Protocolo,
que acepta como obligatorios los dos medios de
resolución de disputas mencionados en dicho
párrafo respecto de cualquier Parte que acepte una
obligación relativa a uno de dichos medios de reso-
lución de disputas o bien a ambos.»

Croacia. 27 de abril de 1999. Aceptación, entrada
en vigor el 26 de julio de 1999.

Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la
desertificación en los países afectados por sequía gra-
ve o desertificación, en particular en África. París, 17
de junio de 1994. «Boletín Oficial del Estado» de 11
de febrero de 1997.

Singapur. 26 de abril de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 25 de julio de 1999.

Palau. 15 de junio de 1999. Adhesión, entrada en
vigor el 13 de septiembre de 1999.

Congo. 12 de julio de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 10 de octubre de 1999.

Enmienda al anejo 1 y la adopción de los anejos VIII
y IX del Convenio de Basilea sobre el control de los
movimientos transfronterizos de los desechos peli-
grosos y su eliminación, hecho en Basilea el 22 de
marzo de 1989. Kuching (Malaisia), 27 de febrero
de 1998. «Boletín Oficial del Estado» número 120
de 20 de mayo de 1999.

Austria. 30 de octubre de 1998. Notificación de con-
formidad con el párrafo 2.B) del artículo 28 del Convenio.

«Austria no está en condiciones de aceptar la
modificación y los anexos al Convenio de Basilea
sobre el control de los movimientos transfronterizos
de los desechos peligrosos y su eliminación (Con-
venio de Basilea) que fueron aprobadas mediante
la decisión IV/9 de la Cuarta Reunión de la Con-
ferencia de las Partes en el Convenio de Basilea.

Dicha objeción en virtud del párrafo 2.b) del ar-
tículo 18 del mencionado Convenio debe basarse
en motivos puramente técnicos, debido al proce-
dimiento parlamentario necesario en Austria, y se
retirará inmediatamente una vez que el Parlamento
haya aceptado la enmienda al anexo I, así como
los nuevos anexos VIII y IX.

En este contexto, se debe tomar debida nota
del hecho de que Austria está legalmente vinculada
por el “Reglamento del Consejo relativo a la vigi-
lancia y al control de los traslados de residuos en
el interior, a la entrada y a la salida de la Comunidad
Europea”. Con el apoyo de Austria, se decidió el 30
de septiembre de 1998 una enmienda al anexo V
de dicho Reglamento del Consejo con el fin de
tener plenamente en cuenta los desechos que figu-
ren en cualesquiera listas de desechos caracteri-
zados como peligrosos a los efectos del Convenio
de Basilea.»
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Alemania. 4 de noviembre de 1998. Notificación de
conformidad con el párrafo 2.B) del artículo 28 del Con-
venio.

«En la Cuarta Conferencia de las Partes en el
Convenio de Basilea, celebrada en Kuching, Malai-
sia, del 23 al 27 de febrero de 1998, Alemania
manifestó su acuerdo con las enmiendas y los nue-
vos anexos. Sin embargo, según la Ley Fundamen-
tal de la República Federal de Alemania se exige
la aprobación formal por los órganos legislativos
antes de que entren en vigor las modificaciones
al Convenio. Desafortunadamente, no será posible
concluir este proceso dentro del plazo de seis
meses.

Por esta razón, y de conformidad con el artícu-
lo 18.2.b) del Convenio de Basilea, la República
Federal de Alemania declara que no puede en este
momento aceptar las enmiendas del anexo I y los
nuevos anexos VIII y IX al Convenio de Basilea.»

D.E SOCIALES

Carta Social Europea. Turín, 18 de octubre de 1961.
«Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio de 1980.

Hungría. 8 de julio de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 7 de agosto de 1999, con la siguiente decla-
ración:

«De conformidad con el párrafo 1, apartados b)
y c) del artículo 20, la República de Hungría se con-
sidera obligada por los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 8,
9, 11, 13, 14, 16 y 17 de la Carta Social Europea.»

Acuerdo Europeo de Seguridad Social y Acuerdo Com-
plementario para la aplicación del mismo. París, 14
de diciembre de 1972. «Boletín Oficial del Estado»
de 12 de noviembre de 1986, de 10 de abril de
1989.

Países Bajos. 27 de agosto de 1998. Enmiendas a
los anexos:

De conformidad con el artículo 81 del Convenio y
el artículo 92 del Acuerdo complementario, los Países
Bajos proponen ajustar las disposiciones de los anexos
al Convenio y al Acuerdo suplementario de la manera
siguiente:

Anexos al Convenio

ANEXO VI

Añadir:

Países Bajos. Artículo 11, apartado 3, letra a):

«las prestaciones concedidas en virtud de la Ley
sobre el Seguro de Invalidez (jóvenes discapaci-
tados) de 24 de abril de 1997.»

ANEXO VII

Sección VII

Cambiar el epígrafe de B por: «Aplicación de la Ley
de Personas a Cargo Supervivientes».

B, 1: Cambiar «legislación general neerlandesa rela-
tiva a viudas y huérfanos» por «Ley de Personas a Cargo
Supervivientes».

C, 1 a), segundo inciso, después de la abreviatu-
ra «(AAW)»: añadir «o la Ley sobre el Seguro de Invalidez
(trabajadores autónomos) de 24 de abril de 1997
(WAZ)»;

C, 1 b): Entradilla sustituir «la Ley de 11 de diciembre
de 1975 sobre Incapacidad Laboral (AAW)», por «la Ley
sobre el Seguro de Invalidez (trabajadores autónomos)
de 24 de abril de 1997 (WAZ),»;

Primer y segundo incisos, después de la abreviatu-
ra «(AAW)», añadir «o la mencionada Ley de 24 de abril
de 1997 (WAZ)».

E: Sustituir «Ley General de Viudas y Huérfanos» por
«Ley de Personas a Cargo Supervivientes».

Anexos al Acuerdo complementario

ANEXO 2

Países Bajos:

1. b): Sustituir «asociación profesional (Bedrijfsvere-
niging),» por «Instituto Nacional de la Seguridad Social,
a la atención del organismo ejecutivo»;

2. a): sustituir «asociación profesional (Bedrijfsvere-
niging),» por «Instituto Nacional de la Seguridad Social,
a la atención del organismo ejecutivo»;

2. b): sustituir «Nieuwe Algemene Bredrijfsvereniging
(Nueva Asociación Profesional General), Amstelveen»
por «Instituto Nacional de Seguridad Social, a la atención
de Gak Nederland bv, Amsterdam»;

3: sustituir «Amsterdam» por «Amstelveen»;
4: sustituir «asociación profesional (Bedrijfsvereni-

ging),» por «Instituto Nacional de Seguridad Social, a
la atención del organismo ejecutivo»;

5. a): sustituir «Consejo del Trabajo (Raad van Arbeid)»
por «oficina del distrito del Banco de la Seguridad Social»;

5. b): sustituir «Consejo del Trabajo (Raad van Arbeid)»
por «oficina del distrito del Banco de la Seguridad Social»;

5. c): sustituir «Amsterdam» por «Amstelveen».

ANEXO 3

Países Bajos:

1. b), 2. b) y 4. a): Sustituir «Nieuwe Algemene
Bedrijfsvereniging (Nueva Asociación General Profesio-
nal), Amsterdam» por «Instituto Nacional de Seguridad
Social, a la atención de Gak Nederland bv, Amsterdam»;

2. a): sustituir «Bedrijfsvereniging (la asociación pro-
fesional competente)» por «Instituto Nacional de Segu-
ridad Social, a la atención del organismo responsable
ejecutivo»;

3: sustituir «Amsterdam» por «Amstelveen»;
5: sustituir «Raad van Arbeid (el Consejo del Trabajo)»

por «oficina del distrito del Banco de la Seguridad Social».

ANEXO 4

Países Bajos:

1. b): Sustituir «Nieuwe Algemene Bedrijfsvereniging
(Nueva Asociación Profesional General), Amsterdam» por
«Instituto Nacional de Seguridad Social, a la atención
de Gak Nederland bv, Amsterdam».

ANEXO 7

Países Bajos:

1: Sustituir «Sociale Verzekeringsraad (Consejo de la
Seguridad Social), Zoetermeer» por «Instituto Nacional
de Seguridad Social, Amsterdam»;
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3: sustituir «Nieuwe Algemene Vedrijfsvereniging
(Nueva Asociación Profesional General), Amsterdam» por
«Instituto Nacional de Seguridad Social, a la atención
de Gak Nederland bv, Amsterdam».

E. JURÍDICOS

E.A ARREGLOS DE CONTROVERSIA
E.B DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados.
Viena, 23 de mayo de 1969. «Boletín Oficial del Esta-
do» número 142, de 13 de junio de 1980.

Dinamarca. 16 de septiembre de 1998. Objeción a
la reserva formulada por Guatemala en el momento de
la Ratificación:

«El Gobierno de Dinamarca ha examinado las
reservas formuladas por el Gobierno de Guatemala
en el momento de la ratificación de la Convención
de Viena sobre el Derecho de los Tratados y toma
nota, en particular, de que el Gobierno de Gua-
temala ha formulado la reserva de que aplicará las
disposiciones contenidas en el artículo 38 de la
Convención únicamente en los casos en que con-
sidere que hacerlo repercutiría en interés nacional,
y, asimismo, una reserva respecto del artículo 27
de la Convención, en el sentido de que entiende
que el artículo hace referencia a lo dispuesto en
la legislación secundaria de Guatemala y no a lo
dispuesto en su Constitución Política, que prevalece
sobre cualquier ley o tratado.

Estas reservas hacen referencia a reglas gene-
rales de la Convención de Viena sobre el Derecho
de los Tratados, muchas de las cuales están sóli-
damente basadas en el derecho internacional con-
suetudinario. Las reservas —en caso de que fueran
aceptadas— podrían cuestionar normas muy arrai-
gadas y universalmente aceptadas.

En opinión del Gobierno de Dinamarca, las reser-
vas no son compatibles con el objeto y fin de la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra-
tados.

Es interés común de los Estados que los tratados
en los que han elegido ser Partes sean respetados
en lo que respecta a su objeto y fin, por todas
las Partes y que los Estados estén dispuestos a
introducir cualesquiera modificaciones legislativas
necesarias para cumplir con sus obligaciones
impuestas por los tratados.

El Gobierno de Dinamarca presenta, por ello, una
objeción a las mencionadas reservas formuladas
por el Gobierno de Guatemala a la Convención de
Viena del Derecho de los Tratados.

Esta objeción no constituye obstáculo para la
entrada en vigor de la Convención de Viena sobre
el Derecho de los Tratados entre Guatemala y Dina-
marca y, así, entrará en vigor entre Guatemala y
Dinamarca sin que Guatemala se beneficie de estas
reservas.»

Países Bajos. 14 de septiembre de 1998. Objeción
a la reserva formulada por Guatemala en el momento
de la Ratificación:

«El Gobierno del Reino de los Países Bajos ha
examinado las reservas hechas por el Gobierno de
Guatemala en el momento de su adhesión a la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados,
hecha el 23 de mayo de 1969, y en relación con
la reserva al artículo 66 de la Convención formulada
por Guatemala, llama la atención sobre sus obje-

ciones formuladas en el momento de su adhesión
a la Convención mencionada, anteriormente el 9
de abril de 1985.

De conformidad con los términos de las obje-
ciones, debe considerarse que el Reino de los País
Bajos formula objeciones a esta reserva, que exclu-
ye total o parcialmente los procedimientos para
la solución de controversias, contenidos en el artí-
culo 66, formulada por Guatemala en la fecha de
su adhesión. Por consiguiente, las relaciones por
lo que respecta a los tratados entre el Reino de
los Países Bajos y Guatemala, no incluyen ninguna
de las disposiciones contenidas en la Parte V de
la Convención. El Reino de los Países Bajos reitera
que la ausencia de relaciones en virtud de tratados
entre el mismo y el Estado mencionado respecto
de la Parte V de la Convención no afectará en modo
alguno al derecho de este Estado de cumplir cual-
quier obligación expresada en esas disposiciones
a la que está sujeto en virtud del derecho inter-
nacional, independientemente de la Convención.

Las reservas de Guatemala se refieren casi exclu-
sivamente a reglas generales de la Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados, muchas
de las cuales están firmemente basadas en el dere-
cho internacional consuetudinario. Las reservas
podrían cuestionar normas muy arraigadas y uni-
versalmente aceptadas. El Gobierno del Reino de
los Países Bajos es de la opinión de que las reservas,
especialmente las relativas a los artículos 27 y 38
de la Convención, suscitan dudas, asimismo, en
cuanto a su compatibilidad con el objeto y fin de
la Convención. El Gobierno del Reino de los Países
Bajos presenta, por ello, una objeción a estas re-
servas.

Las objeciones no constituyen obstáculo para
la entrada en vigor de la Convención entre el Reino
de los Países Bajos y Guatemala.»

Austria. 16 de septiembre de 1998. Objeción a la
reserva formulada por Guatemala en el momento de la
ratificación:

«Austria ha examinado el contenido de las reser-
vas hechas por Guatemala en el momento de su
ratificación de la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados.

Austria es de la opinión de que las reservas de
Guatemala hacen referencia casi exclusivamente
a reglas generales de la Convención de Viena sobre
el Derecho de los Tratados, muchas de las cuales
están sólidamente basadas en el derecho interna-
cional consuetudinario. Las reservas podrán cues-
tionar normas muy arraigadas y universalmente
aceptadas. Austria es de la opinión de que las reser-
vas suscitan, asimismo, dudas respecto de su com-
patibilidad con el objeto y fin de la Convención
de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Austria
presenta, por ello, una objeción a estas reservas.

La presente objeción no constituye obstáculo
para la entrada en vigor de la Convención de Viena
sobre el Derecho de los Tratados entre Austria y
Guatemala.»

Kirguizistán. 11 de mayo de 1999. Adhesión,
entrada en vigor el 10 de junio de 1999.

San Cristóbal y Granadinas. 27 de abril de 1999.
Adhesión, entrada en vigor el 27 de mayo de 1999.

Antigua República Yugoslava de Macedonia. 8
de julio de 1999. Sucesión con efecto desde el
17 de noviembre de 1991.
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Bélgica. 30 de septiembre de 1998. Comuni-
cación, relativa la reserva formulada por Guatemala
en el momento de la ratificación:

«Las reservas formuladas por Guatemala se refie-
ren fundamentalmente a normas generales esta-
blecidas en la Convención de Viena sobre el Dere-
cho de los Tratados, muchas de las cuales forman
parte del derecho internacional consuetudinario.
Dichas reservas podrían cuestionar normas muy
arraigadas y universalmente aceptadas. El Reino
de Bélgica presenta, por ello, una objeción a dichas
reservas. Esta objeción no impide que la Conven-
ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados
surta efecto entre el Reino de Bélgica y Guatemala.»

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 13
de octubre de 1998. Comunicación relativa a la reserva
formulada por Costa Rica en el momento de la ratifi-
cación:

«El Gobierno del Reino Unido e Irlanda del Norte
tiene una objeción a la reserva formulada por la
República de Guatemala respecto del artículo 27,
y desea señalar que la norma del derecho inter-
nacional consuetudinario expresada en ese artículo
se aplica a la legislación constitucional, así como
al resto de la legislación interna.

El Gobierno del Reino Unido tiene una objeción,
asimismo, a la reserva formulada por la República
de Guatemala respecto del artículo 38, por la que
la República de Guatemala pretende una aplicación
subjetiva de la norma del derecho internacional
consuetudinario, establecida en dicho artículo.

El Gobierno del Reino Unido desea recordar su
declaración de 5 de junio de 1987 (en relación
con la adhesión de la Unión de Repúblicas Socia-
listas Soviéticas) que, según sus términos, se aplica
a la reserva formulada por la República de Gua-
temala respecto del artículo 66 y se aplicará de
forma similiar a cualquier reserva que formule cual-
quier otro Estado.

Asimismo, el Gobierno del Reino Unido tiene una
objeción a la reserva formulada por Costa Rica res-
pecto del artículo 27 y reitera su observación en
relación con la reserva similar formulada por la
República de Guatemala.»

Suecia. 16 de septiembre de 1998. Objeción a la
reserva formulada por Guatemala en el momento de la
ratificación:

«El Gobierno de Suecia ha examinado las reser-
vas formuladas por el Gobierno de Guatemala en
el momento de la ratificación de la Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados.

El Gobierno de Suecia es de la opinión de que
dichas reservas suscitan dudas en cuanto a su com-
patibilidad con el objeto y fin de la Convención.
Las reservas hacen referencia casi exclusivamente
a reglas generales de la Convención de Viena sobre
el Derecho de los Tratados, muchas de las cuales
están sólidamente basadas en el derecho interna-
cional consuetudinario. Las reservas podrían cues-
tionar normas muy arraigadas y universalmente
aceptadas.

El Gobierno de Suecia toma nota, en particular,
de que el Gobierno de Guatemala ha introducido
una reserva según la cual aplicará las disposiciones
contenidas en el artículo 38 de la Convención úni-
camente en los casos en que considere que hacerlo

repercutiría en interés nacional, y, asimismo, una
reserva en relación con el artículo 27 de la Con-
vención, en el sentido de que se entiende que dicho
artículo hace referencia a las disposiciones de la
legislación secundaria de Guatemala y no a las de
su Constitución Política, que prevalecen sobre cual-
quier ley o tratado.

Es interés común de los Estados que los tratados
en que han elegido ser partes sean respetados,
en lo que respecta a su objeto y fin, por todas
las partes y que los Estados estén dispuestos a
introducir cualesquiera modificaciones legislativas
necesarias para cumplir con sus obligaciones
impuestas por los Tratados.

El Gobierno de Suecia presenta, por ello, una
objeción a las reservas mencionadas, formuladas
por el Gobierno de Guatemala a la Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados.»

Finlandia. 16 de septiembre de 1998. Objeción a la
reserva formulada por Guatemala en el momento de la
ratificación:

«El Gobierno de Finlandia ha examinado el con-
tenido de las reservas formuladas por el Gobierno
de Guatemala en el momento de la ratificación del
Convenio mencionado.

Las reservas, que consisten en referencias gene-
rales a la legislación nacional y que no especifican
claramente la medida de la inaplicabilidad de las
disposiciones del Convenio, pueden suscitar serias
dudas acerca del compromiso del Estado que for-
mula la reserva en cuanto al objeto y fin del Con-
venio, y pueden contribuir a menoscabar la base
del derecho internacional de los tratados. Además,
el Gobierno de Finlandia considera la reserva al
artículo 27 del Convenio especialmente discutible,
ya que se trata de una norma muy arraigada del
derecho internacional consuetudinario. El Gobierno
de Finlandia desearía recordar que, de conformidad
con el artículo 19.c) de la Convención de Viena
sobre el Derecho de los Tratados, no se permitirá
ninguna reserva incompatible con el objeto y fin
de la Convención.

El Gobierno de Finlandia presenta, por ello, una
objeción a las reservas formuladas por el Gobierno
de Guatemala a la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados.

La presente objeción no constituye obstáculo
para la entrada en vigor de la Convención entre
Guatemala y Finlandia. Así pues, la Convención
entrará en vigor entre los dos Estados sin que Gua-
temala se beneficie de dichas reservas.»

E.C DERECHO CIVIL E INTERNACIONAL PRIVADO

Protocolo a la Comisión Internacional del Estado Civil
hecho en Berna el 25 de septiembre de 1950. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 14 de mayo de 1976.

Croacia. 24 de abril de 1999. Adhesión.

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Pri-
vado. Estatuto. 31 de octubre de 1951. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 12 de abril de 1956.

Bulgaria. 22 de abril de 1999. Aceptación.
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Convenio sobre la obtención de alimentos en el extran-
jero. Nueva York, 20 de junio de 1956. «Boletín Oficial
del Estado» de 24 de noviembre de 1966. 16 de
noviembre de 1971.

Alemania. 10 de febrero de 1999. De conformidad
con el artículo 2(1) del Convenio, el Gobierno de la Repú-
blica Federal de Alemania designa la siguiente autoridad
como Agencia transmisora:

«Präsident des Oberlandesgerichts München.»
Prielmayerstrasse 5.
80097 Munich.

Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de
los documentos públicos extranjeros. La Haya, 5 de
octubre de 1961. «Boletín Oficial del Estado» de 25
de septiembre y 17 de octubre de 1978, 19 de enero
de 1979 y 20 de septiembre de 1984.

República Checa. 23 de junio de 1998. Adhesión,
entrada en vigor el 16 de marzo de 1999.

De conformidad con el primer párrafo del artícu-
lo 6 del Convenio, la República Checa designó las siguien-
tes autoridades competentes:

«1. El Ministerio de Justicia, Departamento Interna-
cional (certificados expedidos por las autoridades de jus-
ticia, incluidos los certificados expedidos o certificados
por notarios).

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Sección Con-
sular (en caso de que los documentos hayan sido expe-
didos por autoridades de la Administración del Estado
o por otras).»

Suecia. 2 de marzo de 1999. Firma y ratificación,
entrada en vigor el 1 de mayo de 1999, con la siguiente
declaración:

«El Gobierno de Suecia declara, de conformidad con
el artículo 6(1) que la autoridad competente para emitir
los certificados son todos los Notarios Públicos y el Minis-
terio de Asuntos Exteriores.»

Samoa. 18 de enero de 1999. Adhesión, entrada en
vigor el 13 de septiembre de 1999.

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 6 del
Convenio, Samoa designa la siguiente Autoridad com-
pente:

The Secretary for Foreing Affairs, Ministry of Foreing
Affais, P.O. Box L1861, Apia, Samoa, Tel. (685) 63333,
fax (685) 21504.»

Estados Unidos. 1 de marzo de 1999. Notificación
de conformidad con el párrafo 2 del artículo 6 del Con-
venio, la Commonwealth de Pennsylvania modifica las
autoridades competentes. Las autoridades designadas
para la Commonwealth de Pennsylvania son:

«Secretary of the Commonwealth; cualquier Deputy
Secretary of the Commonvwealth; Commissioner of the
Bureau of Commissions, Elections and Legislation.»

Niue. 22 de junio de 1999. Notificación de confor-
midad con el párrafo 1 del artículo 6 del Convenio, las
autoridades competentes son:

«(a) The Attorney General.
(b) The Financial Secretary.
(c) Crown Counsel.
(d) The Registrar International Business Companies.

(e) Deputy Registrar International Business Compa-
nies.

(f) The Registrar, High Court of Niue.
(g) Secretary to Government.

Convención sobre el consentimiento para el matrimonio,
edad mínima para contraer matrimonio y registro de
los mismos. Nueva York, 10 de diciembre de 1962.
«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1969.

Bangladesh. 5 de octubre de 1998. Adhesión, entrada
en vigor el 3 de enero de 1999, con las siguientes
reservas:

«Artículos 1 y 2.

El Gobierno de la República Popular de Bangla-
desh se reserva el derecho de aplicar lo dispuesto
en los artículos 1 y 2 en la medida en que se refieren
a la cuestión de la validez legal del matrimonio
de niños, de conformidad con las leyes sobre la
condición personal de las diferentes comunidades
religiosas del país.

Artículo 2.

El Gobierno de la República Popular de Bangla-
desh, al adherirse a la Convención, no se consi-
derará vinculado por la cláusula de excepción con-
tenida en el artículo 2, a saber: “salvo que la auto-
ridad competente, por causas justificadas y en inte-
rés de los contrayentes, dispense el requisito de
la edad”.»

San Vicente y Granadinas. 27 de abril de 1999. Suce-
sión con efecto desde el 27 de octubre de 1979.

Convenio Europeo en el campo de información sobre
el Derecho Europeo Extranjero. Londres, 7 de junio
de 1968. «Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre
de 1974.

Georgia. 18 de marzo de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 19 de junio de 1999, con la siguiente decla-
ración:

«El Ministerio de Asuntos Exteriores de la Repú-
blica de Georgia declara que, de conformidad con
el apartado 3 del artículo 2 del Convenio, las fun-
ciones de órgano receptor han sido confiadas por
el Gobierno de Georgia al Ministerio de Justicia
de Georgia [30 Rustaveli Av. 380046, Tbilisi, telé-
fono (995 32) 99 59 98, fax (995 32) 99 66 00].»

Convenio relativo a la obtención de pruebas en el extran-
jero en materia civil o comercial. La Haya, 18 de marzo
de 1970. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de agosto
de 1987.

Alemania. 22 de enero de 1999. La autoridad para
el Land de Baviera ha sido modificada:

«Präsident des Oberlandesgerichts München.
Prielmayerstrabe, 5.
80097 München.»

España. 8 de marzo de 1999. La autoridad central
designada por España es:

«Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia.
Calle San Bernardo, número 62, 28071 Madrid.»
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Convenio Europeo sobre notificación en el extranjero de
documentos en materia administrativa (número 94
del Consejo de Europa). Estrasburgo, 24 de noviem-
bre de 1977. «Boletín Oficial del Estado» número 236,
de 2 de octubre de 1987.

Francia. 3 de febrero de 1984. La autoridad central
designada de acuerdo con el artículo 2 del Convenio es:

«Ministere des Relations Exterieures.
Direction del Français à l’Etranger et des Etrangers

en France Service des Accords de Reciprocité, 21 bis.
Rue La Pérouse, 75775 París Cedex 16.»

España. 10 de marzo de 1999. Autoridad central:

«Dirección General de Asuntos Jurídicos y Consulares.
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Calle Padilla, número 46, 28071 Madrid».

Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción
internacional de menores. La Haya, 25 de octubre
de 1980. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de agosto
de 1987.

Bélgica. 9 de febrero de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de mayo de 1999.

Alemania. 10 de mayo de 1999. La autoridad central
a partir del 9 de agosto de 1999 es:

«Der Generalbundesanwalt beim Bundesgerichtshof.
Heinemannstrabe, 6.
53175 Bonn.»

Portugal. 28 de junio de 1999. De conformidad con
el párrafo 1 del artículo 6 del Convenio la autoridad
central designada para Macao es:

«Instituto de Acçao Social de Macau.
Estrada do Cemitério, número 6.
Macau.
Phone: (853) 512512.
Fax: (853) 559529.»

Convenio relativo a la protección del niño y a la coo-
peración en materia de adopción internacional. La
Haya, 29 de mayo de 1993. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de agosto de 1995.

Brasil. 10 de marzo de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de julio de 1999.

Chile. 13 de julio de 1999. Ratificación, entrada en
vigor el 1 de noviembre de 1999.

Austria. 19 de mayo de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de septiembre de 1999 con las siguientes
declaraciones:

«1. La República de Austria declara de confor-
midad con el artículo 13 del Convenio relativo a
la protección del niño y a la cooperación en materia
de adopción internacional, que ha designado a las
siguientes autoridades centrales en el sentido del
artículo 6 del Convenio:

(a) Los Gobiernos de los Estados Federados de
Austria, cada uno de ellos con competencia a nivel
regional en uno de los Länder austríacos.

Burgenländische Landesregierung.
Landhaus.
A-7000 Eisenstadt.
Kärntner Landesregierung.
Arnulfplatz, 1.
A-9201 Klagenfurt.

Niederösterreichische Landesregierung.
Landhausplatz, 1.
A-3109 Ts. Pölten.
Oberösterreichische Landesregierung.
Klosterstrabe, 7.
A-4020 Linz.
Salzburger Landesregierung.
Chiemseehof.
A-5010 Salzburg.
Steiermäriksche Landesregierung.
Hofgasse, 12.
A-8010 Graz.
Tiroler Landesregierung.
Landhaus.
Maria Theresien-Strabe, 43
A-6020 Innsbruck.
Vorarlberger Landesregierung.
Landhaus.
A-6901 Bregenz.
Wiener Landesregierung.
Magistratsabteilung, 11.
Rüdengasse, 11.
A-1030 Wien.

(b) Para recibir las solicitudes del extranjero y
transmitirlas al Gobierno del Estado Federado
correspondiente y para ejercer las funciones gene-
rales indicadas en el apartado 2 del artículo 7 del
Convenio, el:

Bundesministerium für Justiz.
Postfach, 63.
A-1016 Wien.

2. La República de Austria declara, de confor-
midad con el apartado 4 del artículo 22 del Con-
venio, que las adopciones de niños que residan
habitualmente en su territorios podrán tener lugar
únicamente si las funciones de las autoridades cen-
trales se realizan de conformidad con el apartado 1
del artículo 22.

3. La República de Austria declara, de confor-
midad con el apartado 2 del artículo 23 del Con-
venio, que el Juzgado de Distrito que concede la
adopción es competente para expedir el certificado
a que hace referencia el apartado 1 del artículo 23
del Convenio.»

Canadá. 21 de junio de 1999.

«De conformidad con el artículo 45 del Convenio,
el Gobierno de Canadá declara que el Convenio
se aplicará ahora a Nueva Escocia, además de
Alberta, la Columbia, Británica, la Isla del Príncipe
Eduardo, Manitoba, Nueva Brunswick, Saskatche-
wan y el Territorio del Yukon, y que podrá en cual-
quier momento modificar la presente declaración
mediante una nueva declaración.»

Posteriormente, el Gobierno de Canadá hace la
siguiente declaración:

«El Gobierno de Canadá declara también, de con-
formidad con el artículo 22.2 del Convenio, que
las funciones de autoridad central en Nueva Escocia
pueden ser desempeñadas por organismos y per-
sonas que reúnan las condiciones establecidas en
el presente artículo.»

6 de agosto de 1999.

«De conformidad con el artículo 45 del Convenio,
el Gobierno de Canadá declara que el Convenio
se aplicará ahora a Ontario, además de Alberta y
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el Territorio del Yukon, y que podrá en cualquier
momento modificar la presente declaración
mediante una nueva declaración.

El Gobierno de Canadá declara también, de con-
formidad con el artículo 22.2 del Convenio, que
las funciones de autoridad central en Ontario pue-
den ser desempeñadas por organismos y personas
que reúnan las condiciones establecidas en el pre-
sente artículo.

De conformidad con el artículo 46(2), letra b),
el Convenio entrará en vigor para Nueva Escocia
el 1 de octubre de 1999 y para Ontario el 1 de
diciembre de 1999.»

Convenio relativo a la adhesión de la República de Aus-
tria, de la República de Finlandia y del Reino de Suecia
al Convenio sobre la Ley aplicable a las obligaciones
contractuales abierto a la firma en Roma el 19 de
junio de 1980, así como a los protocolos primero
y segundo relativos a su interpretación por el Tribunal
de Justicia. Bruselas, 29 de noviembre de 1999. «Bo-
letín Oficial del Estado» número 82, de 6 de abril
de 1999.

Grecia. 19 de abril de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de julio de 1999.

E.D DERECHO PENAL Y PROCESAL

Convenio Europeo de Extradición. París, 13 de diciembre
de 1957. «Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio
de 1982.

Hungría. 1 de abril de 1999. Modificación de una
reserva.

La Asamblea Nacional de la República de Hungría,
en virtud de su Ley número LXXXII/1998, artículo 91,
ha modificado la reserva formulada por Hungría al ar-
tículo 6 del Convenio Europeo de Extradición. La reserva
modificada queda redactada como sigue (2):

«a) No obstante, las disposiciones del artícu-
lo 6, párrafo 1.a), del Tratado de Paz, concluido
en París el 10 de febrero de 1947, Hungría no
concederá la extradición de sus propios nacionales,
a excepción del caso en que la persona reclamada
a efectos de extradición sea también ciudadana
de otro Estado y tenga su residencia permanente
en un Estado extranjero. Independientemente de
su residencia permanente y del hecho de que posea
otra ciudadanía, un nacional húngaro podrá ser tras-
ladado a otro Estado si se concediese la extradición
de esa persona a Hungría con la condición de que,
después de la finalización de los procedimientos
penales y de la ejecución de la sanción, dicha per-
sona sea trasladada de regreso a ese Estado con
el final de dar curso a la solicitud de extradición.

b) Hungría se reserva el derecho a denegar la
extradición de personas establecidas definitivamen-
te en Hungría.»

(2) La reserva inicial, formulada en el momento del depósito del ins-
trumento de ratificación, el 13 de julio de 1993, decía como sigue:

«Artículo 6.

a) No obstante las disposiciones del artículo 6, párrafo 1.a), del
Tratado de Paz, concluido en París el 10 de febrero de 1947, Hungría
no concederá la extradición de sus propios nacionales.

b) Hungría se reserva el derecho a denegar la extradición de
las personas establecidas definitivamente en Hungría.»

Convenio sobre reconocimiento y ejecución de las sen-
tencias arbitrales extranjeras. Nueva York, 10 de junio
de 1958. «Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio
de 1977.

República de Moldova. 18 de septiembre de 1998.
Adhesión con las siguientes declaraciones:

«1) El Convenio será aplicable a la República
de Moldova únicamente en relación con las sen-
tencias arbitrales que hayan sido dictadas con pos-
terioridad a la entrada en vigor del Convenio.

2) El Convenio será aplicable en la República
de Moldova, basándose en el principio de recipro-
cidad, únicamente en relación con las sentencias
arbitrales dictadas en el territorio de otro Estado
Contratante.»

El Convenio entrará en vigor para la República de
Moldova el 17 de diciembre de 1998, de conformidad
con su artículo XII.2), cuyo tenor es el siguiente:

«Respecto de cada Estado que ratifique el pre-
sente Convenio después del depósito del tercer ins-
trumento de ratificación o de adhesión, el presente
Convenio entrará en vigor el nonagésimo día
siguiente a la fecha del depósito por tal Estado
de su instrumento de ratificación o de adhesión.»

Convenio Europeo de asistencia judicial en materia penal.
Estrasburgo, 20 de abril de 1959. «Boletín Oficial
del Estado» de 17 de septiembre de 1982.

Israel. 8 de febrero de 1999. Reservas y declara-
ciones.

El Ministerio de Asuntos Exteriores de Israel informa
al Consejo de Europa de que Israel desea sustituir sus
declaraciones relativas al apartado 6 del artículo 15 y
al artículo 24 por las declaraciones siguientes:

«Artículo 15, apartado 6.

Todas las solicitudes y otras comunicaciones diri-
gidas a Israel en virtud del Convenio deberán enviar-
se a la dirección siguiente: Ministerio de Justicia,
Dirección de Tribunales, Departamento de Asisten-
cia Judicial con el Extranjero, apartado de Correos
34142-91340 Jerusalén.

Artículo 24.

A los efectos del Convenio, las siguientes auto-
ridades serán consideradas autoridades judiciales
por el Estado de Israel:

Cualquier Juzgado o Tribunal competente.
El Fiscal General del Estado de Israel.
El Fiscal Estatal del Estado de Israel.
El Director del Departamento de Asuntos Inter-

nacionales del Ministerio de Justicia.»

Rumania. 17 de marzo de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 15 de junio de 1999, con las siguientes
reservas y declaraciones:

«1. Artículo 5, apartado 1.

La ejecución de las comisiones rogatorias que
tengan como fin un registro o un embargo de bie-
nes se someterán a las condiciones siguientes:

a) Que la infracción que motive la comisión
rogatoria pueda dar lugar a extradición según la
legislación de Rumania.

b) Que la ejecución de la comisión rogatoria
sea compatible con la legislación de Rumania.
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2. Artículo 7, apartado 3.

La citación de comparecencia dirigida a un acu-
sado que se encuentre en territorio rumano se
transmitirá a la autoridad competente de Rumania
con una antelación mínima de cuarenta días antes
de la fecha fijada para la comparecencia.

3. Artículo 15, apartado 6.

a) Las solicitudes de asistencia durante la fase
de investigación y procesamiento se remitirán al
Departamento de la Fiscalía ante el Tribunal Supre-
mo de Justicia de Rumania,

b) Las solicitudes de asistencia en la fase de
enjuiciamiento se dirigirán al Ministerio de Justicia.

c) Las solicitudes de asistencia a que se refiere
el apartado 3 del artículo 15 se remitirán al Minis-
terio del Interior.

d) En caso de urgencia, las solicitudes de comi-
siones rogatorias podrán cursarse directamente a
las autoridades judiciales o a las autoridades fis-
cales de las mismas, enviándose una copia al Minis-
terio de Justicia o al Departamento de la Fiscalía
ante el Tribunal Supremo de Justicia de Rumania,
según el caso.

4. Artículo 16, apartado 2.

Las solicitudes de asistencia y los documentos
anexos dirigidos a las autoridades judiciales ruma-
nas de conformidad con el presente Convenio irán
acompañados de una traducción a una de las len-
guas oficiales del Consejo de Europa.

5. Artículo 24.

A los efectos del presente Convenio, se consi-
derarán autoridades judiciales de Rumania las auto-
ridades judiciales, las autoridades fiscales de las
mismas, el Ministerio de Justicia y el Departamento
de la Fiscalía ante el Tribunal Supremo de Justicia
y, a los efectos de las solicitudes de asistencia a
que se hace referencia en el apartado 3 del artículo
15, el Ministerio del Interior.

6. Artículo 23.

Los gastos relativos a la ejecución de las soli-
citudes de asistencia judicial correrán a cargo de
las autoridades judiciales requirentes.»

Convenio Europeo sobre el valor internacional de las
sentencias penales. Estrasburgo, 28 de mayo
de 1970. «Boletín Oficial del Estado» número 78,
de 30 de marzo de 1996.

Lituania. 11 de febrero de 1999. Declaración:

El Ministerio de Asuntos Exteriores de Lituania, en
relación con el artículo 63 del Convenio, presenta a con-
tinuación la lista de sanciones aplicadas y ejecutadas
en la República de Lituania a los efectos de la aplicación
del Convenio:

«Las principales sanciones son las siguientes:

1. Privación de libertad.

La privación de libertad puede tener una dura-
ción de entre tres meses y veinte años. Si se comete
otro delito antes de terminar de cumplir la pena
impuesta por el delito anterior, podrá imponerse
una pena privativa de libertad de hasta veinticinco
años. Puede imponerse cadena perpetua por deter-
minados delitos. La condena impuesta a personas
que fueran menores de dieciocho años en el
momento de la comisión del delito no podrá tener
una duración superior a diez años.

En función de la gravedad del delito cometido
y de la personalidad del condenado, la pena pri-
vativa de libertad podrá cumplirse:

a) En prisión.
b) En régimen común, estricto o muy estricto.
c) En una institución correccional abierta.
d) En una institución correccional, en régimen

común o estricto.

2. Servicio comunitario.

Puede imponerse la pena de servicios comuni-
tarios durante un período que va de dos meses
a dos años; si la condena se cumple en el lugar
de trabajo del condenado, se efectuará una deduc-
ción de su salario de entre el 5 y el 20 por 100.

3. Multa.

Las multas son sanciones pecuniarias que pue-
den imponerse como pena principal o accesoria.
La multa como pena principal puede oscilar entre
100 y 1.000 MLS. La multa como pena accesoria
oscila entre 10 y 500 MLS. El importe de la multa
correspondiente al delito cometido lo determina el
Tribunal en función de la gravedad de dicho delito,
del daño producido y de la situación económica
de la persona condenada.

El Tribunal puede imponer una pena privativa
de libertad en sustitución de una multa impuesta
con carácter de pena principal si la persona se niega
a pagar la multa y no es posible la ejecución forzosa
de la misma.

Junto con la pena principal, pueden imponerse
las siguientes sanciones adicionales.

1. Confiscación de bienes.

La confiscación de bienes es una pena obliga-
toria adicional impuesta por el Tribunal por los deli-
tos establecidos en el artículo 35 del Código Penal
de la República de Lituania. Se exige que la con-
fiscación de bienes se aplique a la totalidad, a una
parte de los bienes que pertenezcan exclusivamen-
te al condenado o a bienes que se encuentren bajo
custodia de otra persona pero que fueran adqui-
ridos por el condenado en conexión con el delito
cometido.

2. Privación del derecho a ocupar determinados cargos
o a desempeñar determinados trabajos o actividades.

La privación del derecho a ocupar determinados
cargos o a desempeñar determinados trabajos o
actividades constituye una pena adicional que
impone el Tribunal cuando el delito sea cometido
en el ámbito de actividad de la persona condenada
o con abuso de su cargo y el Tribunal decida, en
atención al delito cometido, que la persona con-
denada no debe dedicarse a actividades en deter-
minados ámbitos.

La privación del derecho a desarrollar en deter-
minados ámbitos puede tener una duración de uno
a cinco años.

Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de
aeronaves. La Haya, 26 de diciembre de 1970. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973.

Turkmenistán. 26 de junio de 1999. Adhesión.
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Convenio Europeo sobre represión del terrorismo. Estras-
burgo, 27 de enero de 1977. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 8 de octubre de 1980 y 31 de agosto de
1982.
Letonia. 20 de abril de 1999. Ratificación, entrada

en vigor el 21 de julio de 1999.

Protocolo para la supresión de actos ilícitos de violencia
en los aeropuertos que presten servicio en la aviación
civil internacional, complementario del Convenio para
la represión de actos ilícitos contra la seguridad de
la aviación civil. Montreal, 24 de febrero de 1988.
«Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1992.

Turkmenistán. 2 de junio de 1999. Adhesión.

Convenio relativo al blanqueo, seguimiento, embargo y
decomiso de los productos del delito (número 141
del Consejo de Europa). Estrasburgo, 8 de noviembre
de 1990. «Boletín Oficial del Estado» número 252,
de 21 de octubre de 1998.

Países Bajos. 7 de abril de 1999. Reservas y decla-
raciones.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos declara,
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 38 del Convenio, que el Reino de los Países
Bajos acepta el mencionado Convenio respecto de las
Antillas Neerlandesas y Aruba, y que las disposiciones
aceptadas se cumplirán con sujeción a las siguientes
reservas y declaraciones:

«De conformidad con el apartado 2 del artícu-
lo 2 del Convenio, el Reino de los Países Bajos
declara que se reserva el derecho a no aplicar el
apartado 1 del artículo 2 del Convenio en relación
con el decomiso de los productos de los delitos
sancionables en virtud de la legislación en materia
fiscal o de aduanas e impuestos especiales.

De conformidad con el apartado 4 del artículo 6
del Convenio, el Reino de los Países Bajos declara
que el apartado 1 del apartado 6 del Convenio
únicamente se aplicará a los delitos principales que
tengan la calificación de “misdrijven” (delitos) con
arreglo al derecho interno de las Antillas Neerlan-
desas y de Aruba.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 23
del Convenio, las autoridades centrales a que hace
referencia el apartado 1 del artículo 23 designadas
para las Antillas Neerlandesas y Aruba son:

De Procureur Generaal van de Nederlandse An-
tillen:

Wilhelminaplein, 4 (Stadhuis).
Willemstad, Caraçao.
Antillas Neerlandeses.
Teléfonos 5999-463 42 33/463 43 33.
Fax: 5999-461 18 88.
De Procureur Generaal van Aruba:
L. G. Smith Boulevard, 42.
Oranjestad, Aruba.
Teléfonos: 297-82 91 32/83 43 87.
Fax: 297-83 88 91.
De conformidad con el apartado 3 del artículo 25

del Convenio, el Reino de los Países Bajos declara
que las solicitudes presentadas a las Antillas Neer-
landeas y Aruba y los documentos anexos a las
mismas redactados en una lengua que no sea neer-
landés, inglés o español deberán ir acompañados
de una traducción a una de estas lenguas.»

Portugal. 8 de noviembre de 1999. Firma. 19 de octu-
bre de 1998. Ratificación, entrada en vigor el 1 de febre-
ro de 1999, con las siguientes reservas y declaraciones:

«Reservas:
A los efectos del artículo 6 del Convenio, el cas-

tigo de la infracción de blanqueo se limitará a los
casos de tráfico de estupefacientes, así como a
cualquier actividad ilícita relacionada con el terro-
rismo, tráfico de armas, extorsión, abducción, inci-
tación a la prostitución (lenocinio), corrupción, mal-
versación (peculato) y participación económica en
un negociado, mala gestión de una unidad eco-
nómica del sector público, obtención fraudulenta
o utilización indebida de un subsidio, subvención
o crédito, las infracciones económicas y financieras
cometidas de forma organizada utilizando tecno-
logía informática y las infracciones económicas y
financieras cometidas a escala internacional y que
impliquen cualquier forma de coparticipación, defi-
nidas en la legislación interna.

La aplicación de las disposiciones del artículo
21 del Convenio estará supeditada a la existencia
de acuerdos bilaterales o multilaterales de asisten-
cia judicial mutua entre Portugal y la Parte requi-
rente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
25 del Convenio, Portugal declara que las solici-
tudes y documentos conexos dirigidos a Portugal
deberán ir acompañados de una traducción bien
al portugués bien al francés.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
32 del Convenio, Portugal declara que, sin su con-
sentimiento, la información a las pruebas que haya
suministrado Portugal no podrán ser utilizadas o
transmitidas por las autoridades de la Parte requi-
rente en investigaciones o procedimientos distintos
de los especificados en la solicitud.

Declaración:
De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 23 del Convenio, Portugal declara que la auto-
ridad central es la “Procuradori-a Geral da Repú-
blica, rua da Escola Politécnica, 140, 1200 Lis-
boa”.»

Alemania. 8 de noviembre de 1990. Firma. 16 de
septiembre de 1998. Ratificación, entrada en vigor el 1
de enero de 1999, con las siguientes reservas y decla-
raciones:

«Reservas:
Artículo 6.

El apartado 1 del artículo 6 se aplicará única-
mente a los siguientes delitos principales o cate-
gorías de delitos principales:

1. Los delitos (apartado 1 del artículo 12 del
Código Penal alemán), es decir, las infracciones
punibles con penas de prisión de, al menos, un
año.

2. Las infracciones consistentes en la acepta-
ción de sobornos (apartado 1, en conexión con el
apartado 3 del artículo 332 del Código Penal ale-
mán) y el cohecho (artículo 334 del Código Penal
alemán).

3. Las infracciones contempladas en el número
1 de la primera frase del apartado 1 del artículo 29
de la Ley de Estupefacientes (Betäubungsmittelge-
setz) o en el número 1 del apartado 1 del artículo
29 de la Ley de Control de las Materias Primas
(Grundstoffüberwachungsgesetz).

4. Infracciones de contrabando organizado
cometido por una banda con uso de violencia (ar-
tículo 373 del Código Tributario alemán-Abgabe-
nordnung) o con el comercio con ánimo de lucro
de bienes obtenidos mediante fraude fiscal (artícu-
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lo 373 del Código Tributario), cada uno en com-
binación con el apartado 1 del artículo 12 de la
Ley de Ejecución de las Organizaciones del Mer-
cado Común (Gesetz zur Durchführung der Gemein-
samen Marktorganisationen).

5. Infracciones cometidas con ánimo de lucro
o por un miembro de una banda formada con el
fin de perpetrar repetidamente una de las siguien-
tes acciones que constituyan elementos de alguno
de los siguientes delitos: Tráfico de seres humanos
[artículo 180.b) del Código Penal alemán], proxe-
netismo [artículo 181.a) del Código Penal alemán],
robo (artículo 242 del Código Penal alemán), mal-
versación (artículo 246 del Código Penal alemán),
extorsión (artículo 253 del Código Penal alemán),
comercio con bienes robados (artículo 259 del
Código Penal alemán), fraude (artículo 263 del
Código Penal alemán), fraude informático [artícu-
lo 263.a) del Código Penal alemán], obtención frau-
dulenta de subsidios (artículo 264 del Código Penal
alemán), abuso de confianza (artículo 266 del Códi-
go Penal alemán), falsificación de documentos (ar-
tículo 267 del Código Penal alemán), falsificación
de pruebas (artículo 269 del Código Penal alemán),
organización ilícita de juegos de azar (artículo 284
del Código Penal alemán), comercio ilícito de resi-
duos peligrosos (apartados 1, 2 y 4 del artículo 326
del Código Penal alemán), comercio ilícito de sus-
tancias radioactivas o de otras sustancias y bienes
peligrosos (apartados 1, 2 y 4 del artículo 328 del
Código Penal alemán), incitación a la solicitud frau-
dulenta de asilo (artículo 84 de la Ley relativa al
Procedimiento de Asilo-Asyl IVfG), introducción ile-
gal de extranjeros [artículo 92.a) de la Ley de
Extranjería-AuslG).

6. Infracciones cometidas por un miembro de
una organización criminal (artículo 129 del Código
Penal Alemán).

(Se entiende por infracciones -Vergehen- los deli-
tos punibles, como mínimo, con una pena de prisión
de menos de un año o con una multa (véase el
apartado 2 del artículo 12, del Código Penal Ale-
mán).

Artículo 25.

En caso de que las solicitudes y los documentos
conexos no estén redactados en alemán, deberán
ir acompañados de una traducción al alemán o
a alguna de las lenguas oficiales del Consejo de
Europa.

Declaración:

Artículo 23.

Se designa a la Oficina Federal de Investigación
Penal (Bundeskriminalamt) como la autoridad cen-
tral responsable de la transmisión de las solicitudes
a las autoridades competentes para su ejecución.»

Letonia. 1 de diciembre de 1998. Ratificación, entra-
da en vigor 1 de abril de 1999 con las siguientes decla-
raciones:

«De conformidad con el apartado 4 del artículo 6
del Convenio, la República de Letonia declara que
el apartado 1 del artículo 6 se aplicará únicamente
respecto de los delitos principales regu-

lados por la Ley de la República de Letonia “relativa
al blanqueo de los productos del delito” aprobada
el 18 de diciembre de 1997, a saber:

1. El tráfico ilícito de sustancias venenosas,
altamente tóxicas, así como de estupefacientes o
sustancias psicotrópicas.

2. El bandidaje.
3. El contrabando.
4. El tráfico ilícito de personas a través de la

frontera del Estado.
5. La impresión o distribución de dinero o valo-

res falsos, o acciones ilegales con valores o docu-
mentos monetarios.

6. La toma de rehenes, el secuestro y la sus-
tracción de menores.

7. La violación de los derechos de propiedad
intelectual y similares.

8. Acciones delictivas contra la propiedad a
gran escala o cometidas por un grupo organizado.

9. Desarrollar un negocio sin permiso (licencia)
especial, la quiebra fraudulenta, el fraude en las
facilidades de crédito.

10. El soborno, la aceptación de sobornos, la
mediación en el soborno.

11. La violación de las reglas de importación,
la producción o distribución de material pornográ-
fico.

12. La compra, la posesión, el uso, la entrega
o la destrucción ilícitas de sustancias radioactivas.

13. La producción o venta no autorizadas de
objetos especiales, armas de fuego, municiones o
explosivos.

14. La extracción ilícita de tejidos u órganos
de seres humanos vivos o muertos o el comercio
ilícito con los mismos.

De conformidad con el apartado 3 del artículo 14
del Convenio, la República de Letonia declara que
el apartado 2 del artículo 14 se aplicará únicamente
con sujeción a los principios constitucionales y a
los conceptos básicos del ordenamiento jurídico
de la República de Letonia.

De conformidad con el apartado 2 del artículo
21 del Convenio, la República de Letonia declara
que las autoridades competentes de la República
de Letonia para notificar documentos judiciales son:

Durante la instrucción previa al juicio: General
prosecutor’s office O; Kalpaka blvd., 6, Riga,
LV-1801, Letonia, teléfono 371.7320085, fax:
371.7212231;

Durante el juicio: The Ministry of Justice, Brivibas
blvd., 36, Riga, LV-1536, Letonia, teléfonos:
371.7.280437/282607, fax: 371.7.285575.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 23
del Convenio, la República de Letonia declara que,
a los efectos del apartado 1 del artículo 23 del
Convenio, las autoridades centrales de la República
de Letonia son:

Durante la instrucción previa hasta la acusación:
The State Police, Brivibas blvd., 61, Riga, LV-1010,
L e t o n i a , t e l é f o n o : 3 7 1 . 7 . 0 7 5 3 0 0 , f a x :
371.7.376156.

Durante la instrucción previa hasta que se some-
ta el caso al Tribunal: General Presecutor’s office
O; Kalpaka blvd., 6, Riga, LV-1801, Letonia, telé-
fono: 371.7.320085, fax: 371.7.212231.

Durante el juicio: The Ministry of Justice, Brivibas
blvd., 36, Riga, LV-1536, Letonia, teléfonos:
371.7.280437/282607, fax: 371.7.285575.
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De conformidad con el apartado 3 del artículo 25
del Convenio, la República de Letonia declara que
las solicitudes y los documentos anexos acompa-
ñados de una traducción al letón o al inglés.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 32
del Convenio, la República de Letonia declara que,
sin su consentimiento previo, la información o las
pruebas que haya suministrado la República de
Letonia en virtud del capítulo III del Convenio no
podrán ser utilizadas o transmitidas por las auto-
ridades de la Parte requiriente en investigaciones
o procedimientos distintos de los especificados en
la solicitud.»

Suecia. 1 de julio de 1999. Retirada de reserva.
«En aplicación del artículo 40.2 del Convenio,

Suecia retira la reserva al artículo 6 depositada con
el Instrumento de Ratificación el 15 de julio de
1996.»

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
18 de junio de 1999. Retirada de reserva:

«En aplicación del artículo 40.2 del Convenio,
el Reino Unido retira la reserva al artículo 6 con
respecto a la Isla de Man, efectuada en el momento
de la extensión territorial.»

Convenio sobre la Seguridad del Personal de las Nacio-
nes Unidas y el Personal Asociado. Nueva York, 9
de diciembre de 1994. «Boletín Oficial del Estado»
número 124, de 25 de mayo de 1999.

Fiji. 1 de abril de 1999. Ratificación.
Italia: 5 de abril de 1999. Ratificación.
Mónaco: 5 de marzo de 1999. Adhesión.
Senegal: 9 de junio de 1999. Ratificación.

Convenio establecido sobre la base del artículo K.3 del
Tratado de la Unión Europea, relativo a la extradición
entre los Estados Miembros de la Unión Europea. Apli-
cación provisional. Dublín, 27 de septiembre de 1996.
«Boletín Oficial del Estado» número 47, de 24 de
febrero de 1998.

Finlandia. 7 de abril de 1999. Notificación de cum-
plimiento de los requisitos necesarios para la entrada
en vigor del Convenio, con las siguientes declaraciones:

«El Gobierno de la República de Finlandia, tras
haber examinado y aprobado el Convenio antes
mencionado, notifica mediante el presente instru-
mento su aprobación oficial acompañada de las
siguientes declaraciones:

1. En relación con el apartado 2 del artículo 7:
Finlandia no concederá la extradición de sus nacio-
nales salvo con las siguientes condiciones:

A discreción del Ministerio de Justicia, podrá
extraditarse a un nacional finlandés a un Estado
miembro de la Unión Europea con vistas a ser juz-
gado en él por un delito que estaría castigado, en
derecho finlandés, con una pena máxima de al
menos cuatro años de prisión si hubiese sido come-
tida en Finlandia en las mismas circunstancias.

Una de las condiciones de la extradición será
que, una vez que la resolución haya adquirido fuerza
de cosa juzgada, el Estado miembro requiriente se
comprometa a repatriar sin demora a Finlandia a
un nacional finlandés extraditado, con vistas a su
eventual prisión, si consiente en cumplir su pena
en Finlandia.

Ningún nacional finlandés podrá ser extraditado
por un delito político ni por un delito cometido en

Finlandia, a bordo de un buque finlandés en alta
mar o a bordo de una aeronave finlandesa.

Ningún nacional finlandés podrá ser perseguido
ni castigado sin autorización del Ministerio de Jus-
ticia por un delito distinto del mencionado en la
solicitud de extradición.

Ningún nacional finlandés podrá ser reextradi-
tado a otro Estado.

2. En relación con el apartado 2 del artículo 12:
Finlandia seguirá aplicando el artículo 15 del Con-
venio Europeo de Extradición, salvo disposición en
contrario en el artículo 13 del Convenio relativo
al procedimiento simplificado de extradición entre
los Estados miembros de la Unión Europea o salvo
si el interesado consiente en su reextradición.

3. En relación con el apartado 4 del artículo 18:
El Convenio será aplicable por lo que respecta a
Finlandia, antes de su entrada en vigor a nivel inter-
nacional, en sus relaciones con los Estados miem-
bros que hayan formulado igual declaración:

Finlandia formula las siguientes declaraciones
con motivo del depósito del instrumento de apro-
bación del Convenio establecido sobre la base del
artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, rela-
tivo a la extradición entre los Estados miembros
de la Unión Europea, hecho en Bruselas el 27 de
septiembre de 1996.

En relación con el apartado 2 del artículo 13
del Convenio:

En Finlandia, la autoridad central designada en
aplicación del apartado 1 del artículo 13 será el
Ministerio de Justicia.

En relación con el artículo 14 del Convenio:
Las autoridades competentes podrán comunicar-

se directamente entre sí, de la manera prevista en
el artículo 14, la información complementaria a que
se refiere el artículo 13 del Convenio Europeo de
Extradición. En Finlandia, el Ministerio de Justicia,
el Servicio Central de la Policía Judicial y el Tribunal
Supremo están facultados, en virtud del artículo 14
del Convenio, para solicitar, comunicar y recibir esa
información complementaria.

El Convenio se aplica provisionalmente desde
el 6 de julio de 1999 de acuerdo con el párrafo 4
del artículo 18 del Convenio.»

E.E DERECHO ADMINISTRATIVO

Convenio Marco Europeo sobre Cooperación Transfron-
teriza entre Comunidades o Autoridades Territoriales.
Madrid, 21 de mayo de 1980. «Boletín Oficial del
Estado» de 16 de octubre de 1990.

Bulgaria. 2 de julio de 1998. Firma. 7 de mayo de
1999. Ratificación, entrada en vigor 8 de agosto de
1999.

Letonia. 28 de mayo de 1998. Firma. 1 de diciembre
de 1998. Ratificación, entrada en vigor 2 de marzo de
1999 con la siguiente declaración:

«De conformidad con el apartado 5 del artículo 3
del Convenio-marco europeo, la República de Leto-
nia declara que la autoridad competente para ejer-
cer el control o la supervisión respecto de las comu-
nidades y autoridades territoriales de que se trate
es:

“The Ministry of Environmental Protection and
Regional Development Administration of Local
Gobernment Affairs.
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Elizabetes str 2.
Riga, LV-1340, Letonia.
Teléfono: 371.7.338060. Fax: 371.7.338063”.»

Carta Europea de Autonomía Local. Estrasburgo, 15 de
octubre de 1985. «Boletín Oficial del Estado» de 24
de febrero de 1989.

República Checa. 7 de mayo de 1999. Ratificación,
entrada en vigor 1 de septiembre de 1999 con la siguien-
te declaración:

«En los términos del párrafo 1 del artículo 12
de la Carta, la República Checa estará obligada
por 24 párrafos del Título 1 de la Carta, de los
cuales 13 párrafos, son mencionados en el párra-
fo 1 del artículo 12.

La República Checa no estará obligada por las
disposiciones siguientes:

Artículo 4, párrafo 5.
Artículo 6, párrafo 2.
Artículo 7, párrafo 2.
Artículo 9, párrafos 3, 5 y 6.»

Letonia. 1 de septiembre de 1999. Declaración de
conformidad con el párrafo 3 del artículo 12 de la Carta,
la República de Letonia se declara obligada por los ar-
tículos adicionales siguientes:

«Artículo 6, párrafo 2.
Artículo 7, párrafo 2.
Artículo 9, párrafo 4.»

Lituania. 22 de junio de 1999. Ratificación, entrada
en vigor 1 de octubre de 1999.

F. LABORALES

F.A GENERAL
F.B ESPECÍFICOS

Convenio número 87 de la OIT sobre la Libertad Sindical
y la Protección del Derecho de Sindicación. San Fran-
cisco, 9 de julio de 1948. «Boletín Oficial del Estado»
de 11 de mayo de 1977.

Indonesia. 9 de junio de 1998. Ratificación, entrada
en vigor 9 de junio de 1999.

Convenio número 88 de la OIT relativo a la Organización
del Servicio del Empleo. San Francisco, 9 de julio
de 1948. «Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero
de 1961.

Madagascar. 3 de junio de 1998. Ratificación, entra-
da en vigor 3 de junio de 1999.

Convenio número 98 de la OIT relativo a la Aplicación
de los Principios del Derecho de Sindicación y Nego-
ciación Colectiva. Ginebra, 1 de julio de 1949. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 10 de mayo de 1977.

Madagascar. 3 de junio de 1998. Ratificación, entra-
da en vigor 3 de junio de 1999.

Convenio número 123 de la OIT relativo a la Edad Mínima
de Admisión al Trabajo Subterráneo de las Minas.
Ginebra, 22 de junio de 1965. «Boletín Oficial del
Estado» de 4 de diciembre de 1968.

Jordania. 23 de marzo de 1998. Denuncia con efecto
desde el 23 de marzo de 1999.

Convenio número 144 de la OIT sobre Consultas Tri-
partitas para Promover la Aplicación de las Normas
Internacionales del Trabajo. Ginebra, 21 de junio de
1976, «Boletín Oficial del Estado» de 26 de noviembre
de 1984.

China. 18 de mayo de 1998. Notificación con res-
pecto a Hong Kong.

Convenio número 150 de la OIT sobre «Administración
del Trabajo, Cometido, Funciones y Organización».
Ginebra, 26 de junio de 1978. «Boletín Oficial del
Estado» de 10 de diciembre de 1982.

China. 18 de mayo de 1998. Notificación con res-
pecto a Hong Kong.

Convenio número 152 de la OIT sobre «Seguridad e
Higiene en los Trabajos Portuarios». Ginebra, 25 de
junio de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 10
de diciembre de 1982.

Países Bajos. 13 de mayo de 1998. Ratificación,
entrada en vigor 13 de mayo de 1999.

Convenio número 172 de la OIT sobre las Condiciones
de Trabajo en los Hoteles, Restaurantes, Estableci-
mientos y Similares. Ginebra, 25 de junio de 1991.
«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo de 1994.

República Dominicana. 4 de junio de 1998. Ratifi-
cación, entrada en vigor 4 de junio de 1999.

Irlanda. 9 de junio de 1998. Ratificación, entrada en
vigor 9 de junio de 1999.

Convenio número 173 de la OIT sobre la Protección
de los Créditos Laborales en caso de Insolvencia del
Empleador. Ginebra, 23 de junio de 1992. «Boletín
Oficial del Estado» número 147, de 21 de junio de
1995.

Zambia. 25 de junio de 1998. Ratificación, entrada
en vigor 25 de junio de 1999.

Madagascar. 3 de junio de 1998. Ratificación, entra-
da en vigor 3 de junio de 1999.

G. MARÍTIMOS

G.A GENERALES

Convenio y Estatuto relativo a la Libertad de Tránsito.
Barcelona, 20 de abril de 1921. «Gaceta de Madrid»,
13 de febrero de 1930.

Georgia. 2 de junio de 1999. Adhesión, entrada en
vigor 31 de agosto de 1999.

Organización Marítima Internacional (OMI). Ginebra, 6
de marzo de 1948. «Boletín Oficial del Estado» de
6 de junio de 1962 y 10 de marzo de 1989.

Granada. 3 de diciembre de 1998. Aceptación.

Enmiendas a los artículos 17 y 18 al Convenio Cons-
titutivo de la Organización Consultiva Marítima Inter-
gubernamental, adoptadas el 15 de septiembre de
1964. «Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre
de 1967.

Granada. 3 de diciembre de 1998. Aceptación.
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Enmiendas al artículo 28 al Convenio Constitutivo de
la Organización Consultiva Marítima Interguberna-
mental, adoptadas el 28 de septiembre de 1965. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 17 de febrero de 1969.

Granada. 3 de diciembre de 1998. Aceptación.

Enmiendas a los artículos 10, 16, 17, 18, 20, 28, 31
y 32, de la Convención Constitutiva de la OMI. Lon-
dres, 17 de octubre de 1974. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 28 de marzo de 1978.

Granada. 3 de diciembre de 1998. Aceptación.

Enmiendas de 14 de noviembre de 1975 a la Convención
relativa a la Organización Consultiva Marítima Inter-
gubernamental. «Boletín Oficial del Estado» de 15
de junio de 1982.

Granada. 3 de diciembre de 1998. Aceptación.

Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, adoptadas el 17 de noviem-
bre de 1977. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de
octubre de 1984.

Granada. 3 de diciembre de 1998. Aceptación.

Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, adoptadas el 15 de noviem-
bre de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de
octubre de 1984.

Granada. 3 de diciembre de 1998. Aceptación.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar. Montego Bay, 10 de diciembre de 1982.
«Boletín Oficial del Estado» número 39, de 14 de
febrero de 1997.

Bélgica. 13 de noviembre de 1998. Ratificación,
entrada en vigor 13 de diciembre de 1998, con la
siguiente declaración:

«El Reino de Bélgica señala que, como Estado
miembro de la Comunidad Europea, ha transferido
a la Comunidad la competencia en algunas de las
materias contempladas en la Convención, que se
enumeran en la declaración formulada por la Comu-
nidad Europea cuando ésta firmó la Convención.

De conformidad con el artículo 287 de la Con-
vención, el Reino de Bélgica declara que mediante
la presente elige, como medio de solución de las
controversias relativas a la interpretación o la apli-
cación de la Convención, a la vista de su preferencia
por las jurisdicciones preestablecidas, bien el Tri-
bunal Internacional del Derecho del Mar constituido
de conformidad con el anexo VI [artículo 287.1(a)],
bien la Corte Internacional de Justicia [artícu-
lo 287.1(b)], en ausencia de cualesquiera otros
medios de solución pacífica de controversias que
pudiera preferir.»

Acuerdo relativo a la aplicación de la parte XI de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar de 10 de diciembre de 1982. Nueva York,
28 de julio de 1994. «Boletín Oficial del Estado»
número 38, de 13 de febrero de 1997 y c.e. 7 de
junio de 1997.

Bélgica. 13 de noviembre de 1998. Participación,
entrada en vigor 13 de diciembre de 1998.

Polonia. 13 de noviembre de 1998. Participación,
entrada en vigor 13 de diciembre de 1998.

G.B NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE
G.C CONTAMINACIÓN

G.D INVESTIGACIÓN OCEANOGRÁFICA
G.E DERECHO PRIVADO

Convenio Internacional para la unificación de ciertas
reglas relativas a la competencia penal en materia
de abordajes y otros accidentes de navegación. Bru-
selas, 10 de mayo de 1952. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 4 de enero de 1954.

Portugal. 23 de marzo de 1999. Extensión territorial
a Macao, entrada en vigor 23 de septiembre de 1999.

Convenio Internacional para la unificación de ciertas
reglas relativas a la competencia civil en materia de
abordajes. Bruselas, 10 de mayo de 1952. «Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1954.

Portugal. 23 de marzo de 1999. Extensión territorial
a Macao, entrada en vigor 23 de septiembre de 1999.

Convenio Internacional para la unificación de ciertas
reglas relativas al embargo preventivo de buques de
navegación marítima. Bruselas, 10 de mayo de 1952.
«Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1954.

Portugal. 23 de marzo de 1999. Extensión territorial
a Macao, entrada en vigor 23 de septiembre de 1999.

Convenio Internacional relativo a la limitación de la res-
ponsabilidad de los propietarios de buques que nave-
gan por alta mar y Protocolo de firma. Bruselas, 10
de octubre de 1957. «Boletín Oficial del Estado» de 21
de julio de 1970 y 30 de enero de 1971.

Portugal. 23 de marzo de 1999. Extensión territorial
a Macao, entrada en vigor 23 de septiembre de 1999.

Protocolo de modificación del Convenio Internacional
para la unificación de ciertas reglas en materia de
conocimiento de embarque de 25 de agosto de 1924.
Enmendado por el Protocolo de 23 de febrero
de 1968. Bruselas, 21 de diciembre de 1979. «Boletín
Oficial del Estado» de 11 de febrero de 1984.

Federación de Rusia. 29 de abril de 1999. Adhesión,
entrada en vigor 29 de julio de 1999.

H. AÉREOS

H.A GENERALES
H.B NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE

Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas
al transporte aéreo internacional. Varsovia, 12 de
octubre de 1929. «Gaceta de Madrid», 21 de agosto
de 1931.

Bolivia. 29 de diciembre de 1998. Adhesión.

Protocolo Adicional número 1 que modifica el Convenio
para la unificación de ciertas reglas relativas al trans-
porte aéreo internacional, firmado en Varsovia el 12
de octubre de 1929. Montreal, 25 de septiembre de
1975. «Boletín Oficial del Estado» número 147, de
20 de junio de 1997.

Guinea. 12 de febrero de 1999. Adhesión, entrada
en vigor 12 de mayo de 1999.



37750 Jueves 28 octubre 1999 BOE núm. 258

Protocolo Adicional número 2 que modifica el Convenio
para la unificación de ciertas reglas relativas al trans-
porte aéreo internacional, firmado en Varsovia el 12
de octubre de 1929, modificado por el Protocolo
hecho en La Haya el 28 de septiembre de 1955.
Montreal, 25 de septiembre de 1975. «Boletín Oficial
del Estado» número 147, de 20 de junio de 1997.

Guinea. 12 de febrero de 1999. Adhesión, entrada
en vigor 12 de mayo de 1999.

Protocolo de Montreal número 4 que modifica el Con-
venio para la unificación de ciertas reglas relativas
al transporte aéreo internacional firmado en Varsovia
el 12 de octubre de 1929, modificado por el Protocolo
hecho en La Haya el 28 de septiembre de 1955.
Montreal, 25 de septiembre de 1975. «Boletín Oficial
del Estado» número 34, de 9 de febrero de 1999.

Guinea. 12 de febrero de 1999. Adhesión, entrada
en vigor 12 de mayo de 1999.

Ecuador. 12 de febrero de 1999. Adhesión, entrada
en vigor 12 de mayo de 1999.

H.C DERECHO PRIVADO

I. COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

I.A POSTALES

Actas de la Unión Postal de las Américas, España y Por-
tugal, adoptadas en el XIV Congreso de la Unión Pos-
tal de las Américas, España y Portugal (UPAEP) en
Buenos Aires el 21 de septiembre de 1990. «Boletín
Oficial del Estado» de 8 de junio de 1993 y 5 de
agosto de 1993.

Uruguay. 13 de abril de 1999. Ratificación.

Quinto Protocolo modificatorio de la Constitución y Reso-
luciones de la Unión Postal de las Américas, España
y Portugal (UPAEP), aprobados por el XV Congreso
de la UPAEP en Montevideo el 23 de junio de 1993.
«Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre de
1994.

Uruguay. 13 de abril de 1999. Ratificación.

I.B TELEGRÁFICOS Y RADIO

I.C ESPACIALES

Tratado sobre los Principios que deben regir las acti-
vidades de los Estados y la Exploración y Utilización
del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuer-
pos Celestes. Londres, Moscú y Washington, 27 de
enero de 1967. «Boletín Oficial del Estado» de 4 de
febrero de 1969.

Bahamas. 13 de agosto de 1976. Sucesión (depo-
sitado en Washington):

«1. La Embajada de la Commonwealh de Baha-
mas transmitió a los Departamentos de Estado,
mediante nota fechada el 13 de agosto de 1976,
una nota del Ministro de Asuntos Exteriores de la
Commonwealth de Bahamas, fechada el 16 de julio
de 1976, en la que se manifestaba que el Gobierno
de la Commonwealth de Las Bahamas ha exami-
nado el Tratado y “declara que se considera vin-
culado por el mismo en virtud de la firma del Reino
Unido y según el derecho internacional consuetu-

dinario. Por ello solicito que se sirva incluir al Com-
monwealth de Bahamas en la relación de Partes”
en este instrumento.»

China. 30 de diciembre de 1983. Ratificación (de-
positado en Washington):

«13. El 24 de julio de 1970 se depositó un
instrumento de ratificación en nombre de la Repú-
blica de China. Con efecto el 1 de enero de 1979,
los Estados Unidos reconocieron a la República
Popular de China como el único gobierno legítimo
de China. Las autoridades de Taiwan declaran que
continuarán ajustándose a las disposiciones del Tra-
tado y los Estados Unidos las considera vinculadas
por las obligaciones del mismo.

16. El Gobierno de la República Popular de Chi-
na declara como ilegal y nula la firma y la rati-
ficación del mencionado Tratado el 27 de enero
de 1967 y el 24 de julio de 1970, respectivamente,
por las autoridades de Taiwan usurpando el nombre
de China.»

Fiji. 18 de julio de 1972. Sucesión (depositado en
Washington):

«El encargado de Negocios “ad interim” de Fiji emi-
tió al Secretario de Estado, mediante nota fechada
el 18 de julio de 1972, una nota del Primer Ministro
y Ministro de Asuntos Exteriores de Fiji, fechada el
14 de julio de 1972, en la que se manifestaba que
el Gobierno de Fiji ha examinado el Tratado “y declara
que se considera vinculado por el mismo en virtud
de la firma del Reino Unido y de conformidad con
el derecho Internacional consuetudinario.” En la nota
del Primer Ministro se declara asimismo que, “por
ello le solicito se sirva incluir a Fiji en la relación
de Partes” en este instrumento.»

Kuwait. 7 de junio de 1972. Adhesión (depositado
en Washington):

«Al adherirse al Tratado sobre los principios que
deben regir las actividades de los Estados en la
exploración y utilización del espacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes de 1967,
el Gobierno del Estado de Kuwait estima que su
adhesión a dicho Tratado no implica en modo algu-
no su reconocimiento de Israel ni le obliga a aplicar
las disposiciones del Tratado mencionado respecto
de dicho país.»

Tonga. 7 de julio de 1971. Sucesión (depositado en
Washington):

«El Gobierno de Tonga ha examinado el Tratado...
y declara que se considera vinculado por el mismo
en virtud de la firma del Reino Unido y de con-
formidad con el derecho internacional consuetu-
dinario. Por ello, le solicito se sirva incluir a Tonga
en la relación de Partes en este instrumento.»

Convenio sobre Responsabilidad Internacional por Daños
Causados por Objetos Espaciales. Washington, Lon-
dres y Moscú. 29 de marzo de 1972. «Boletín Oficial
del Estado» de 2 de mayo de 1980.

China. 19 de diciembre de 1988. Adhesión (depo-
sitado en Washington):

«10. El instrumento de adhesión contiene una
declaración según la cual «la firma y ratificación
del mencionado Convenio por parte de las auto-
ridades de Taiwan son ilegales, nulas y sin efecto.»

El 9 de febrero de 1973, se depositó un ins-
trumento de ratificación en nombre de la República
de China. Con efecto el 1 de enero de 1979, los
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Estados Unidos reconocieron a la República Popu-
lar de China como el único gobierno legal de China.
Las autoridades de Taiwan declaran que continua-
rán ajustándose a las disposiciones del Tratado y
los Estados Unidos las considera vinculadas por
las obligaciones del mismo.»

Países Bajos. 17 de febrero de 1981. Adhesión (de-
positado en Washington):

12. Se aplica al Reino en Europa y a las Antillas
Neerlandesas*. El depósito del instrumento de
adhesión de los Países Bajos estuvo acompañado
de una nota del Embajador de los Países Bajos
de fecha 17 de febrero de 1981, que contenía
una declaración «en nombre del Reino de los Países
Bajos según la cual reconocerá (para el Reino en
Europa y para las Antillas Neerlandesas*) como vin-
culante en relación con cualquier otro Estado que
acepte la misma obligación, la decisión de una
Comisión de Reclamaciones en relación con cual-
quier controversia en que el Reino de los Países
Bajos pueda ser parte según los términos del Con-
venio.»

* A partir del 1 de enero de 1986, Aruba como entidad separada.

Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espa-
cio Ultraterrestre. Nueva York, 12 de noviembre de
1974. «Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero
de 1979.

San Vicente y Granadinas. 27 de abril de 1999. Suce-
sión con efecto desde el 27 de octubre de 1999.

I.D SATÉLITES

Convenio sobre el Establecimiento de una Organización
Europea para la Explotación de Satélites Meteoroló-
gicos «EUMETSAT». Ginebra. 24 de mayo de 1983.
«Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembre de
1986 y 26 de enero de 1987.

Austria. 29 de diciembre de 1993. Adhesión.

I.E CARRETERAS

Convenio relativo al Contrato de Transporte Internacional
de Mercancías por Carretera (CMR). Ginebra. 19 de
mayo de 1956. «Boletín Oficial del Estado» de 7 de
mayo de 1974.

Georgia. 4 de agosto de 1999. Adhesión, 2 de
noviembre de 1999.

Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mer-
cancías Peligrosas por Carretera (ADR), hecho en
Ginebra el 30 de septiembre de 1957 («Boletín Oficial
del Estado» número 300, de 16 de diciembre de
1998).

Acuerdo Multilateral M 33 en virtud de los marginales
2010 y 10602 del ADR, relativo a la exención del sulfato
de cobre sólido de las disposiciones del ADR.

Número de Orden M 33.
Fecha de expiración: 1 de enero de 1997.

Acuerdo Multilateral M 50 en virtud de los marginales
2010 y 10602 del ADR, relativo al transporte de gases
de la clase 2.

Número de orden: M 50.
Fecha de expiración: 1 de enero de 1997.

Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mer-
cancías Peligrosas por Carretera (ADR), hecho en
Ginebra el 30 de septiembre de 1957 («Boletín Oficial
del Estado» de 16 de diciembre de 1998 y 20 de
mayo de 1999).

Acuerdo Multilateral M-78 de conformidad con el mar-
ginal 2010 del ADR relativo al transporte de pilas
y baterías recargables de litio de gran capacidad, que
deroga determinadas disposiciones del ADR.

Número de orden M-78.

«1. A fin del presente acuerdo se entenderá:

Pila grande: Un elemento de batería recargable
donde la masa total de litio contenido en el ánodo,
con independencia de su forma, y que contiene
polímero de litio y litio iónico, cuando está com-
pletamente cargada, es superior a 12 g.

Batería grande: Una batería (un conjunto de
varios elementos eléctricos conectados de manera
permanente) donde la masa total de litio contenido
en todos los ánodos, con independencia de su for-
ma, y que contiene polímero de litio y polímero
iónico, cuando está completamente cargada es
superior a 500 gr.

2. Por derogación de las prescripciones de las
Notas 1, 2, 3 y 5 del apartado 5.o del marginal
2901 del ADR, se puede aplicar al transporte de
grandes pilas y baterías de litio.

3. Las grandes pilas y baterías deben estar
equipadas con un dispositivo eficaz para prevenir
los cortocircuitos exteriores. Cada pila y cada bate-
ría debe contener un elemento de seguridad y estar
concebida de manera que se impida una ruptura
violenta en las condiciones normales del transporte.
Las baterías que contengan elementos o series de
elementos conectados en paralelo deben estar
equipadas de un medio eficaz destinado a impedir
las inversiones de corriente.

4. Las grandes pilas y baterías deben ser dise-
ñadas y construidas de forma que soporten las prue-
bas específicas mencionadas en el documento
ST/SG/AC.10/C.3/30/Add.2, sección 38, adopta-
do por el Subcomité de Expertos del Transporte
de Mercancías Peligrosas en su decimoquinta
sesión, enmienda del capítulo 38.3 del Manual de
pruebas y criterios (ST/SG/AC.10/11/Rev.2).

5. Seguirán siendo de aplicación las restantes
disposiciones del ADR.

6. Además de las indicaciones prescritas por
el ADR, el expedidor deberá hacer figurar en la
Carta de porte la siguiente mención:

“Transporte acordado de conformidad con el
marginal 2010 del ADR”.

7. El presente acuerdo se aplica a los trans-
portes efectuados en los territorios de las partes
contratantes del ADR que hayan firmado este
acuerdo. En caso de que sea revocado por uno
de los firmantes, sólo será de aplicación a los trans-
portes efectuados en los territorios de las partes
contratantes del ADR que hayan firmado este
acuerdo y no lo hayan revocado.

Firmado en Madrid el 8 de enero de 1999.
La autoridad competente para el ADR de España,

Fernando José Cascales Moreno.
El presente Acuerdo ha sido firmado por las auto-

ridades competentes del ADR de: República Federal
de Alemania, España y Francia.»
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Acuerdo relativo al Transporte Internacional de Produc-
tos Perecederos y sobre el equipo especial que debe
ser usado en dicho transporte (ATP). Ginebra. 1 de
septiembre de 1970. «Boletín Oficial del Estado» de
22 de noviembre de 1976.

Rumanía. 22 de abril de 1999. Adhesión, entrada
en vigor 22 de abril del 2000.

Protocolo a la Convención sobre el Contrato para el
Transporte Internacional de Mercancías por Carretera
(CMR). Ginebra. 5 de julio de 1978. «Boletín Oficial
del Estado» de 18 de diciembre de 1982.

Georgia. 4 de agosto de 1999. Adhesión, entrada
en vigor el 2 de noviembre de 1999.

I.F FERROCARRIL

J. ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

J.A ECONÓMICOS
J.B FINANCIEROS

J.C ADUANEROS Y COMERCIALES

Convenio relativo a la creación de una Unión Interna-
cional para la Publicación de Aranceles y Aduanas.
Bruselas, 5 de julio de 1890. «Gaceta de Madrid»

de 24 de septiembre de 1935.

Eslovenia. 6 de enero de 1999. Denuncia con efecto
a partir del 1 de abril de 2003.

Convenio por el que se establece el Consejo de Coo-
peración Aduanera. Bruselas, 15 de diciembre de
1950. «Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiem-
bre de 1954.

Barbados. 7 de enero de 1999. Adhesión.

Convenio Aduanero sobre Contenedores. Ginebra, 2 de
diciembre de 1972. «Boletín Oficial del Estado» de
12 de marzo de 1976.

Georgia. 2 de junio de 1999. Adhesión, entrada en
vigor 2 de diciembre de 1999.

Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos
de Compraventa Internacional de Mercaderías. Viena,
11 de abril de 1980. «Boletín Oficial del Estado» de
30 de enero de 1991.

Kirguizistán. 11 de mayo de 1999. Adhesión, entrada
en vigor 1 de junio de 2000.

Uruguay. 25 de enero de 1999. Adhesión, entrada
en vigor 1 de febrero de 2000.

Perú. 25 de marzo de 1999. Adhesión, entrada en
vigor 1 de abril de 2000.

Convenio Internacional sobre Armonización de los Con-
troles de Mercancías en las Fronteras. Ginebra, 21
de octubre de 1982. «Boletín Oficial del Estado» de
25 de febrero de 1986.

Georgia. 2 de junio de 1999. Adhesión, entrada en
vigor 2 de septiembre de 1999.

Convenio relativo a la Importación Temporal. Estambul,
26 de junio de 1990. «Boletín Oficial del Estado»
número 246, de 14 de octubre de 1997.

Argelia. 8 de mayo de 1999. Ratificación y acepta
todos sus anejos, entrada en vigor 8 de agosto de 1999.

Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial
del Comercio, hecho en Marrakech el 15 de abril
de 1994. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero
y 8 de febrero de 1995.

Costa de Marfil. 30 de julio de 1999. Comunicación
referente al Acuerdo relativo a la aplicación del artículo
VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994, anexo al Acuerdo de Marrakech por
el que se establece la Organización Mundial del Comer-
cio, hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994:

«De conformidad con lo dispuesto en el párrafo
2 del anexo III, el Gobierno de Côte d’Ivoire se reser-
va el derecho de mantener el sistema de valores
mínimos oficialmente establecidos de manera limi-
tada y transitoria, en las condiciones que acuerde
el Comité;

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo
3 del anexo III, el Gobierno de Côte d’Ivoire se reser-
va el derecho de establecer que la disposición per-
tinente del artículo 4 del Acuerdo sólo será apli-
cable cuando la Administración de Aduanas acepte
la petición de invertir el orden de aplicación de
los artículos 5 y 6, y

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo
4 del anexo III, el Gobierno de Côte d’Ivoire se reser-
va el derecho de establecer que el párrafo 2 del
artículo 5 del Acuerdo se aplique de conformidad
con las disposiciones de la correspondiente nota
a dicho párrafo, lo solicite o no el importador.»

Quinto Protocolo anexo al Acuerdo General sobre el
Comercio de Servicios. Ginebra, 27 de febrero de
1998. «Boletín Oficial del Estado» número 68, de 20
de marzo de 1999.

Eslovenia. 15 de junio de 1999. Aceptación.
El Salvador. 14 de junio de 1999. Aceptación.
Luxemburgo. 10 de junio de 1999. Aceptación.

J.D MATERIAS PRIMAS

Convenio Internacional del Cacao 1993, hecho en Gine-
bra el 16 de julio de 1993. «Boletín Oficial del Estado»
de 3 de mayo de 1994. «Boletín Oficial del Estado»
de 21 de febrero de 1995.

Dinamarca. 28 de septiembre de 1998. Aprobación
con la siguiente declaración:

«Esta aprobación no se aplicará a las Islas Feroe
ni Groenlandia.»

Convenio Internacional del Café. 1994 (Londres, 30 de
marzo de 1994, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 13 de enero y 20 de octubre de 1995),
Prórroga.

El Consejo Internacional del Café en la Segunda
Sesión Plenaria del 78 Período de Sesiones, celebrada
en Londres el 21 de julio de 1999, resolvió —por Reso-
lución número 384— que sea prorrogado el Convenio
Internacional del Café de 1994 por dos años, del 1 de
octubre de 1999 al 30 de septiembre de 2001, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 47.2 del Con-
venio.

Convenio sobre Ayuda Alimentaria 1995. Aplicación pro-
visional. Londres, 5 de diciembre de 1994. «Boletín
Oficial del Estado» número 218, de 12 de septiembre
de 1995.

Estados Unidos. 21 de mayo de 1999. Ratificación.
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Convenio Internacional del Caucho Natural 1995. Apli-
cación provisional. Ginebra, 17 de febrero de 1995.
«Boletín Oficial del Estado» número 69, de 21 de
marzo de 1997.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
23 de diciembre de 1998. Ratificación.

K. AGRÍCOLAS Y PESQUEROS

K.A AGRÍCOLAS

Convenio constitutivo del Fondo Internacional para el
Desarrollo Agrícola. Roma, 13 de junio de 1976. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 14 de febrero de 1979.

Enmienda de la sección 1 del artículo 4 del Convenio
adoptada por el Consejo de Gobernadores del Fondo
Internacional para el Desarrollo Agrícola —FIDA— por
Resolución 100/XX de 21 de febrero de 1997.

1. Se enmiende la sección 1 del artículo 4 del Con-
venio constitutivo de la FIDA de la manera siguiente
(el texto añadido va subrayado):

«Los recursos del Fondo consistirán en:

i) contribuciones iniciales;

ii) contribuciones adicionales;

iii) contribuciones especiales de Estados no
miembros y de otras fuentes;

iv) fondos “obtenidos o que se obtengan” de
operaciones o que por otros motivos ingresen en
el Fondo.»

De conformidad con el artículo 12 (a) (ii) del Convenio
y párrafo 4 de la Resolución 100/XX, la Enmienda entró
en vigor el 21 de febrero de 1997 fecha de su adopción.

K.B PESQUEROS

Convenio Internacional para la Conservación del Atún
Atlántico. Río de Janeiro, 14 de mayo de 1996. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 22 de abril de 1969.

Panamá. 28 de diciembre de 1998. Adhesión.

Trinidad y Tobago. 30 de marzo de 1998. Adhesión.

K.C PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLANTAS

Convenio Internacional de Protección Fitosanitaria.
Roma, 6 de diciembre de 1951. «Boletín Oficial del
Estado» de 4 de junio de 1959.

Chipre. 11 de febrero de 1999. Adhesión.

Croacia. 14 de mayo de 1999. Adhesión.

Convenio Internacional para la Protección de las Obten-
ciones Vegetales. París, 2 de diciembre de 1961. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 9 de junio de 1980 y
28 de agosto de 1982.

Eslovenia. 29 de junio de 1999. Adhesión, entrada
en vigor de 29 de julio de 1999.

Para determinar el montante total de la contribución
anual al presupuesto UPOV, un quinto de unidad de con-
tribución (0,2) aplicable a Eslovenia.

Acta adicional al Convenio Internacional para la Protec-
ción de las Obtenciones Vegetales. Ginebra, 10 de
noviembre de 1972. «Boletín Oficial del Estado» de
9 de junio de 1980 y 11 de julio de 1980.

Eslovenia. 29 de junio de 1999. Adhesión, entrada
en vigor de 29 de julio de 1999.

Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. Washington,
3 de marzo de 1973. «Boletín Oficial del Estado»
de 30 de julio de 1986 y 24 de noviembre de 1987.

Países Bajos. 7 de abril de 1999. Extiende el presente
Convenio a las Antillas Neerlandesas con efecto desde
el 6 de julio de 1999.

Convenio Relativo a la Conservación de la Vida Silvestre
y del Medio Natural en Europa. Berna, 19 de sep-
tiembre de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 1
de octubre de 1986.

Albania. 31 de octubre de 1995. Firma.
13 de enero de 1999. Ratificación, entrada en vigor

1 de mayo de 1999.
Ucrania. 17 de agosto de 1998. Firma.
5 de enero de 1999. Ratificación, entrada en vigor

1 de mayo de 1999, con las siguientes reservas:

La Verkhovna Rada de Ucrania declara que Ucrania
ha pasado a ser parte del Convenio, con las siguientes
reservas:

1. En Ucrania están autorizadas, en un número limi-
tado y en condiciones de control pertinente, respecto
de las especies mencionadas en el anejo II del Convenio:

«la regulación sobre el terreno del número del
Canis lupus y de Ursus arctos, con objeto de impedir
su influencia negativa sobre otras especies, daños
de gravedad al ganado y otros bienes;

la explotación de Gallinago media, a causa de
su abundancia y gran difusión.»

2. Está autorizada la utilización de los siguientes
medios y métodos, mencionados en el anejo IV del Con-
venio, para dar muerte, capturar y llevar a cabo otras
formas de explotación:

«lazos y redes para la captura de mamíferos y
aves, con arreglo al anejo III, para fines científicos
y de migración;

trampas para la explotación de Canis lupus, men-
cionado en el anejo II; Marmota marmota bobac,
Castor fiber, Putorius (Mustela) putorios, Martes
martes, Martes foina, mencionados en el anejo III
del Convenio.»

Antigua República Yugoslava de Macedonia. 17 de
diciembre de 1998. Ratificación, entrada en vigor el 1
de abril de 1999, con las siguientes reservas:

La República de Macedonia se considerará vin-
culada por todos los apartados del Convenio, con
las siguientes excepciones:

1. El anejo II. Especies de fauna estrictamente
protegidas, no se aplicará a Canis lupus, Felis sil-
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vestris, Anser erythropus, Gallinago media y Acci-
piter gentilis.

2. El anejo III. Especies de fauna protegidas,
no se aplicará a Meles meles, Mustela nivalis, Puto-
rius putorius, Vormela perugusna, Martes martes,
Martes foina, Phalacrocorax carbo y Ardea cinerea.

Unión Europea. 19 de enero de 1999. Retira la obje-
ción formulada el 27 de febrero de 1998 a los apéndices
II y III.

En la decimoséptima reunión del Comité Permanente
del Convenio de Berna, celebrado en Estrasburgo del
1 al 5 de diciembre de 1997, el Comité decidió, entre
otras cosas, añadir cuatro especies anejo II del Convenio
(especies de fauna estrictamente protegidas) y 22 espe-
cies al anejo III (especies de fauna protegidas).

Para que la Comunidad Europea pudiera aprobar
estas enmiendas en cumplimiento de las normas del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, la Comi-
sión formuló una reserva de espera de conformidad con
el apartado 3 del artículo 17 del Convenio (carta
XI/0035338 de 26 de febrero de 1998) (2).

Me complace informarle de que, el 21 de diciembre
de 1998, el Consejo de la Unión Europea decidió aprobar
las enmiendas de los anejos II y III del Convenio de Berna
en nombre de la Comunidad Europea, conforme a lo
acordado en la decimoséptima reunión del Comité Per-
manente del Convenio de Berna.

Por consiguiente, por la presente se retira la reserva
formulada anteriormente por la Comisión Europea en
nombre de la Comunidad Europea, de conformidad con
el apartado 3 del artículo 17 del Convenio.

Enmiendas adoptadas por el Comité Permanente el 4
de diciembre de 1998, entrada en vigor el 4 de marzo
de 1999.

Anejo II:

Especies de fauna estrictamente protegidas.
Nuevas especies añadidas.

Vertebrados.

Peces:

Perciformes.
Percidae.
Romanichthys Valsanicola.

Invertebrados.

Artrópodos.

Insecta:

Ephemenoptera.
Palingenia Longicuada.

L. INDUSTRIALES Y TÉCNICOS

L.A INDUSTRIALES
L.B ENERGÍA Y NUCLEARES

Convención sobre Seguridad Nuclear. Viena, 20 de sep-
tiembre de 1994. «Boletín Oficial del Estado» número
236, de 30 de septiembre de 1996, c.e. número 95,
de 21 de abril de 1997.

Chipre. 17 de marzo de 1999. Adhesión, entrada en
vigor el 15 de junio de 1999.

Estados Unidos. 11 de abril de 1999. Ratificación,
entrada en vigor el 10 de julio de 1999.

Tratado de la Carta de la Energía. Lisboa, 17 de diciembre
de 1994. «Boletín Oficial del Estado» de 17 de mayo
de 1995 y número 65, de 17 de marzo de 1998.

Irlanda. 15 de abril de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 14 de julio de 1999.

Protocolo de la Carta de la Energía sobre la Eficacia
Energética y los Aspectos Medioambientales Relacio-
nados. Lisboa, 17 de diciembre de 1994. «Boletín
Oficial del Estado» número 65, de 17 de marzo de
1998.

Irlanda. 15 de abril de 1999. Ratificación, entrada
en vigor el 14 de julio de 1999.

L.C TÉCNICOS

Reglamento número 3 anejo al Acuerdo relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre de 1983.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 4 anejo al Acuerdo relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 27 de marzo de 1968.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 5 anejo al Acuerdo relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 13 de junio de 1968.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 6 anejo al Acuerdo relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 11 de marzo de 1970.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 7 anejo al Acuerdo relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 11 de marzo de 1970.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 10 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos en lo
que se refiere al Antiparasitado, anejo al Acuerdo rela-
tivo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes de
Homologación y al Reconocimiento Recíproco de la
Homologación de Equipos y Piezas de Vehículos de
Motor. Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial
del Estado» de 19 de enero de 1983.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.
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Reglamento número 11 anejo al Acuerdo relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 11 de mayo de 1976.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 12 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos en lo
que concierne a la Protección contra el Dispositivo
de Conducción en Caso de Choque, anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958 relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Motor. «Boletín Oficial
del Estado» de 10 de agosto de 1991.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 18 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos Auto-
móviles en lo que concierne a su Protección contra
Utilización no Autorizada. Ginebra, 20 de marzo de
1958. «Boletín Oficial del Estado» de 22 de junio
de 1983.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 19 anejo al Acuerdo relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 21 de septiembre de 1983.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 21 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos Auto-
móviles en lo que concierne a su Acondicionamiento
Interior, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo
de 1958. «Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre
de 1983.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 22 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de Cascos de Protección
para Conductores y Pasajeros de Motociclos, anejo
al Acuerdo relativo al Cumplimiento de Condiciones
Uniformes de Homologación y al Reconocimiento
Recíproco de la Homologación de Equipos y Piezas
de Vehículos de Motor. Ginebra, 20 de marzo de
1958. «Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero
de 1977.

Grecia. 18 de febrero de 1999. Aplicación.
Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 23, anejo al Acuerdo relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 13 de junio de 1973.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 25, anejo al Acuerdo relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 13 de julio de 1984.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 26 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de Vehículos en lo que
concierne a sus Salientes Exteriores. Ginebra, 20 de
marzo de 1958. «Boletín Oficial del Estado» de 14
de enero de 1984.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 27, anejo al Acuerdo relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 25 de noviembre de 1974.

Grecia. 18 de febrero de 1999. Aplicación.

Reglamento número 28, anejo al Acuerdo relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 7 de agosto de 1973.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.
Turquía. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 30 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Neumáticos para
Automóviles y sus Remolques, anejo al Acuerdo de
Ginebra de 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial
del Estado» de 7 de octubre de 1983.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 37 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de Lámparas de Incan-
descencia destinadas a ser utilizadas en las Luces
Homologadas en Vehículos de Motor y sus Remol-
ques. Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial
del Estado» de 20 de febrero de 1980 y 17 de sep-
tiembre de 1983.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 38 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de las Luces Antiniebla
Traseras para Vehículos Automóviles y sus Remol-
ques, anejo al Acuerdo de Ginebra, de 20 de marzo
de 1958, relativo al Cumplimiento de Condiciones
Uniformes de Homologación y al Reconocimiento
Recíproco de la Homologación de Equipos y Piezas
de Motor. «Boletín Oficial del Estado» de 26 de mayo
de 1982.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.
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Reglamento número 45 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Dispositivos de
Limpieza de los Faros para Vehículos de Motor, anejo
al Acuerdo de Ginebra, de 20 de marzo de 1958,
relativo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes
de Homologación y al Reconocimiento Recíproco de
la Homologación de Equipos y Piezas de Motor. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 27 de enero de 1984.

Grecia. 18 de febrero de 1999. Aplicación.
Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 46 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Retrovisores de
Vehículos Automóviles en lo que concierne al Montaje
de Retrovisores, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20
de marzo de 1958. «Boletín Oficial del Estado» de
16 de octubre de 1989.

Esconia, 16 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 48 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos en lo
que concierne a la Instalación de Dispositivos de Ilu-
minación y Señalización Luminosa, anejo al Acuerdo
de Ginebra, de 20 de marzo de 1958, relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Motor. «Boletín Oficial
del Estado» de 15 de julio de 1992.

Grecia. 18 de febrero de 1999. Aplicación.

Reglamento número 50 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la aprobación de Luces Delanteras de Posi-
ción, Luces Traseras de Posición, Luces de Frenado
Intermitentes y Dispositivos de Iluminación de Placas
de Matrícula Traseras para Ciclomotores, Motocicle-
tas y Vehículos similares. «Boletín Oficial del Estado»
de 9 de junio de 1992.

Grecia. 18 de febrero de 1999. Aplicación.
Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 56 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Proyectores para
Ciclomotores y Vehículos tratados como tales, anejo
al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958.
«Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de
1994.

Grecia. 18 de febrero de 1999. Aplicación.

Reglamento número 57 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de Proyectores para
Motocicletas y Vehículos asimilados, anejo al Acuerdo
de Ginebra, de 20 de marzo de 1958, relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Motor. «Boletín Oficial
del Estado» de 21 de febrero de 1997.

Grecia. 18 de febrero de 1999. Aplicación.

Reglamento número 64 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos provistos
de Ruedas y Neumáticos de Emergencia de Uso Tem-
poral, anejo al Acuerdo de Ginebra, de 20 de marzo
de 1958, relativo al Cumplimiento de Condiciones
Uniformes de Homologación y al Reconocimiento
Recíproco de la Homologación de Equipos y Piezas
de Vehículos de Motor. «Boletín Oficial del Estado»
de 6 de junio de 1992.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 66 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos de Gran
Capacidad para el Transporte de Personas respecto
a la resistencia mecánica de su superestructura, anejo
al Acuerdo de Ginebra, de 20 de marzo de 1958,
relativo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes
de Homologación y al Reconocimiento Recíproco de
la Homologación de Equipos y Piezas de Vehículos
de Motor. «Boletín Oficial del Estado» de 29 de octu-
bre de 1992.

Grecia. 18 de febrero de 1999. Aplicación.
Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 78 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos de la
Categoría L en lo que concierne al Frenado, anejo
al Acuerdo de Ginebra, de 20 de marzo de 1958,
relativo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes
de Homologación y al Reconocimiento Recíproco de
la Homologación de Equipos y Piezas de Vehículos
de Motor. «Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio
de 1992.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

Reglamento número 85 sobre Prescripciones relativas
a la Homologación de los Motores de Combustión
Interna concebidos para la propulsión de vehículos
de motor de categorías M y N en lo que respecta
a la medición de la potencia neta, anejo al Acuerdo
de Ginebra, de 20 de marzo de 1958, relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
«Boletín Oficial del Estado» de 25 de enero de 1995.

Estonia. 26 de mayo de 1999. Aplicación.

La Secretaría General de las Naciones Unidas, comu-
nica que los Estados Parte de los Reglamentos anejos
al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958, pueden
consultarse en la página web de la Colección de Tratados
de Naciones Unidas en: http://www.un.org/Depts/Treaty.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario general

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

21017 REAL DECRETO 1590/1999, de 15 de octu-
bre, por el que se aprueba el Programa
anual 2000 del Plan Estadístico Nacio-
nal 1997-2000.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta-
dística Pública (LFEP), establece en su artículo 8.2 que
el Gobierno aprobará por Real Decreto el programa
anual, conteniendo las actuaciones que hayan de
desarrollarse en ejecución del Plan Estadístico Nacional,
y el artículo 5 del Real Decreto 2220/1998, de 16 de
octubre, por el que se aprueba el Plan Estadístico Nacio-
nal 1997-2000, establece que se especificarán, para
cada operación estadística, los trabajos concretos a rea-


